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En la Figura 5.1 se presenta una síntesis gráfi ca de la Capacidad de Uso y Manejo de las Tierras 
y en la Figura 5.2 se presenta el Mapa de Capacidad de Uso del departamento de Chimaltenango, 
respectivamente.
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Estos suelos 
tienen ligeras 
limitaciones 
que implican 
cuidadosas 
prácticas 
de manejo 
para obtener 
una buena 
producción; 
son aptas para 
la agricultura 
intensiva.
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De acuerdo a la leyenda presentada anteriormente, a continuación se describen en forma jerárquica las 
unidades de Capacidad de Uso y Manejo de las Tierras, comenzando por la clase, subclase y por último 
los grupos de manejo. 
 
5.1 TIERRAS DE LA CLASE I 
 
En el departamento de Chimaltenango no se encontraron tierras de la clase I. 
 
5.2 TIERRAS DE LA CLASE II 
 
Los suelos de la clase II, tienen ligeras limitaciones que implican cuidadosas prácticas de manejo para 
obtener una buena producción y son aptas para la agricultura intensiva. Esta clase de tierras ocupa una 
superficie de 10,226 ha que representa el 5.58% del total departamental (Figura 5.3). 
 
Se distribuyen en los paisajes altiplano hidro-volcánico y montaña volcano-erosional, en los climas 
semifrío húmedo y templado subhúmedo, con precipitaciones que varían de 601 a 2000 mm anuales, con 
altitudes comprendidas entre los 1,100 y 2,300 msnm anuales y temperaturas medias anuales entre los 
13.3 a 20.7 oC. El relieve varía de ligeramente plano a ligeramente inclinado con pendientes de (0-3% y 3-
7%). La mayor parte de estas tierras presentan erosión ligera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 5.3 Tierras de Clase II en plano de terraza, del municipio de Parramos, con cultivos intensivos de 

hortalizas (Foto W. González, 2009) 
 

Los suelos se han originado a partir de depósitos superficiales clásticos aluvio-coluviales y piroclastos no 
consolidados (tefras, ceniza y pómez), son profundos, bien drenados, con una variedad de texturas: finas, 
medias y moderadamente gruesas. Su fertilidad natural va de media a alta; alta saturación de bases y 
media a alta capacidad de intercambio de cationes. El pH oscila entre moderadamente ácido a neutro y 
poseen retención de fosfatos en la mayor parte de los suelos de la clase. 
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Presentan ligeras limitaciones causadas por pendientes ligeramente inclinadas, erosión ligera, retención de 
fosfatos, fertilidad media y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
Son tierras aptas para la agricultura intensiva con cultivos de clima templado subhúmedo: maíz, hortalizas, 
café, aguacate hass. Cultivos de clima semifrío húmedo: hortalizas, arveja china, brócoli, repollo, ejote 
francés; mini vegetales; fresa, mora, frambuesa. Otros cultivos: arándanos, melocotón. 
 
Las subclases determinadas en esta clase son: IIec, IIesc y IIpec. Se describen a continuación 
 
5.2.1 Subclase por limitaciones de erosión y clima (IIec) 
 
Esta subclase únicamente presenta un grupo de manejo. 
 
5.2.1.1 Grupo de manejo IIec-1 
 
Se ubica este grupo de manejo en el municipio de Zaragoza, caseríos: Rincón Chiquito; Rincón Grande; 
Potrerillos; Joya Grande; Paraje Laguna Seca; Granja El Granjero. Ocupa un área de 643 ha. 
 
Este grupo de manejo está conformado por la fase de suelo ASDa1 de la Consociación Potrerillos, de 
clima semifrío húmedo, localizada en terrazas de altiplano hidro-volcánico, con pendientes ligeramente 
planas (0-3%). Presenta un grado de erosión ligera. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de Piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son suelos 
profundos, bien drenados, con texturas moderadamente gruesas, presentan retención de fosfatos, media 
saturación de bases, alta capacidad de intercambio catiónico, van de moderadamente ácidos a neutros, 
tienen fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 67% de la superficie es ocupada por 
mosaico de cultivos, el 12% por fresa, el 8% por bosque mixto, el 4% por maíz, el 2% por hortalizas y el 
resto por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las tierras de esta unidad presentan limitaciones por erosión ligera, predominantemente la hídrica, pero en 
época seca también afecta la erosión eólica, las precipitaciones son deficientes en el primer semestre del 
año, los niveles de materia orgánica se han ido reduciendo por lo que actualmente son bajos y la presencia 
de materiales amorfos de origen volcánico en la zona provoca retención de fosfatos. 
 
La vocación es agrícola con cultivos intensivos de clima semifrío húmedo y posee aptitud para los 
siguientes cultivos principales: fresa, mora, maíz, hortalizas, arveja china, arveja dulce, flores (claveles). 
Se pueden incluir otros cultivos como los minivegetales, zuchini, flores (rosas), arándanos, aguacate hass 
y melocotón. Las tierras en su totalidad son mecanizables. 
 
Como prácticas de manejo se recomiendan: implementar prácticas de conservación de suelos para 
minimizar la erosión hídrica, tales como utilizar la siembra al contorno siguiendo las curvas a nivel para 
reducir la escorrentía provocada por las lluvias y aumentar la infiltración; asimismo, se recomienda la 
siembra de barreras vivas para el mismo objetivo. Respecto a la erosión eólica se recomienda el 
establecimiento de cortinas rompevientos para frenar su velocidad, evitar el desecamiento y la pérdida de 
suelo por arrastre del viento. Es necesario laborear en forma liviana para evitar la destrucción de la 
estructura del suelo, además es necesario evitar la formación del “piso de arado” que es una capa 
subsuperficial endurecida que dificulta el drenaje y la adecuada aireación. 
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Se recomienda incrementar el nivel de materia orgánica en el suelo mediante la aplicación de abonos 
verdes o bien abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita nitrógeno y fósforo. Como 
presenta retención de fósforo, el fertilizante fosforado poco soluble debe aplicarse en forma localizada 
cercana a las raíces de las plantas y en forma espaciada. Asimismo se deben establecer sistemas de riego 
en la época seca, ya sea por aspersión o por goteo, se recomiendan caudales menores y aplicados en forma 
continua. 
 
5.2.2 Subclase por limitaciones de erosión, suelo y clima (IIesc) 
 
Esta subclase presenta dos grupos de manejo. 
 
5.2.2.1 Grupo de manejo IIesc-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Chimaltenango, en los parajes: Los 
Membrillares y Valle Santa Odilia; Colonia La Floresta; Residenciales Las Margaritas; Finca San 
Fernando; Granja El Vergel; Labor San Cristóbal; Labor Villa Juanita. En el municipio de El Tejar, en el 
Caserío La Alameda y en los parajes: Bethania; El Esfuerzo; Plan De Rosales; Quintas Las Victorias; 
Santa Ana y Santa Teresita; Campo Experimental del ICTA; Reservación Militar; Colonia Cooperativa 
Santa Ana; Colonia Santo Domingo; Residenciales Pinares Del Tejar; Finca El Progreso; Granjas: Monte 
Bello; Rosa; Santa Ana y Valenciana.  
 
Asimismo, en el municipio de Parramos, en el Caserío Chitaburuy; Paraje El Llano; fincas Bella Vista y 
Chitaburuy; Granja Rincón Grande; Labor Casa Blanca; Labor Dorita; Labor Norcafé Agrícola; Colonia 
Comunidad Ermita; Residencial Villas Del Pedregal, I y II; Residenciales Valle Del Sol. En el municipio 
de San Andrés Itzapa, en el Paraje El Llano; Paraje Santa Eduviges; Colonia Las Colinas; Labor Villa 
Panchita.  
 
Este grupo de manejo posee una superficie de 3,512 ha. 
 
Conforman este grupo de manejo dos fases de suelo: AQAa1 que pertenece a la Consociación El Tejar y 
la fase AQBa1 de la Consociación Parramos, de clima templado subhúmedo, encontrándose en terrazas de 
altiplano hidro-volcánico con pendientes ligeramente planas (0-3%). Presenta erosión ligera. 
 
Los materiales parentales, sobre los cuales se han desarrollado los suelos de este grupo, corresponden a 
piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son suelos profundos, bien drenados, con texturas 
medias, alta saturación de bases, media capacidad de intercambio catiónico. El pH es moderadamente 
ácido a neutro, presentan fertilidad media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 53% de la superficie es utilizada para la 
producción de granos básicos como maíz y frijol; 11% para bosques mixtos (pino y encino); 5% es 
ocupada por mosaico de cultivos; 3% por hortalizas; 2% por áreas con vegetación arbustiva de porte bajo 
(matorrales) y el resto lo ocupan áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las principales limitantes identificadas son erosión ligera (hídrica y eólica), fertilidad media, deficientes 
precipitaciones en un semestre del año. Estas limitaciones afectan ligeramente la producción agrícola. 
Estas tierras son mecanizables. 
 
Su vocación es la agricultura intensiva con cultivos de clima templado subhúmedo, siendo los cultivos 
principales: maíz, hortalizas y café. Se puede optar por otros cultivos como la fresa, mora, arveja china, 
zuchini, flores y follajes, aguacate hass.  
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Debido a las limitaciones que presentan estas tierras, se recomiendan las siguientes prácticas de manejo: 
implementar prácticas de conservación de suelos que ayuden a minimizar la erosión hídrica y eólica tales 
como: sembrar al contorno según las curvas a nivel y establecer barreras vivas, con el objetivo de 
disminuir la velocidad del agua, aumentar la infiltración e impedir el arrastre de las partículas sueltas. 
Asimismo, se recomienda establecer cortinas rompevientos que actúan como amortiguadoras a su 
velocidad y se minimiza la resecación de los suelos y el arrastre de las partículas. El laboreo debe hacerse 
de forma liviana para evitar la destrucción de la estructura del suelo, con el fin de no disminuir la 
porosidad e incrementar el paso del agua y el aire, así como minimizar la erosión eólica. 
 
Es necesario incrementar la fertilidad actual del suelo aumentando el contenido de la materia orgánica 
mediante la aplicación de abonos verdes, abonos orgánicos o con la incorporación de los restos de 
cosecha. Respecto a la fertilización química, aplicar los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Se 
aconseja implementar sistemas de riego ya sea por aspersión o por goteo aplicando caudales mayores y 
aplicaciones espaciadas en el tiempo. 
 
5.2.2.2 Grupo de manejo IIesc-2 

 
El grupo de manejo se localiza en el municipio de Patzún, en los caseríos El Llano; Los Pinos; Paronx y 
en el paraje Pacamán. En el municipio de Santa Apolonia en la Aldea Xetzac; y en los caseríos: Paxetzac, 
San Lucas y Sanjay. En el municipio de Tecpán Guatemala, en las aldeas Panabajal, Xecoíl y 
Xenimajuyú; y en los caseríos Pamanzanal, Panimacoc y Patunayché; en el Barrio Asunción Manzanales y 
en la Finca San Vicente. Posee una extensión de 2,517 ha dentro del departamento.  
 
Está conformado por la fase de suelo ASEa1 de la Consociación Patzún, posee un clima semifrío húmedo 
y se ubica en terrazas de altiplano hidro-volcánico, con pendientes ligeramente planas (0-3%) y presenta 
un grado de erosión ligera. 
 
Los materiales parentales de estos suelos son piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
suelos profundos, bien drenados, de texturas medias, baja saturación de bases, alta capacidad de 
intercambio catiónico. El pH va de moderadamente ácido a neutro, tienen fertilidad media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que 46% de la superficie es ocupada por mosaico 
de cultivos; el 26% por bosque mixto; el 11% por maíz; el 6% por hortalizas; el 2% por pastos naturales, 
el 1% por flores (clavel) y el resto por áreas urbanas (UPGGR, 2008).  
 
Las principales limitantes son: erosión ligera, fertilidad media y deficientes precipitaciones en un semestre 
del año. 
 
Estas tierras tienen vocación para la agricultura intensiva con cultivos de clima semifrío húmedo, siendo 
los cultivos principales: maíz, mora, hortalizas, arveja china, arveja dulce, flores (claveles), aguacate hass. 
Otros cultivos posibles: minivegetales, zuchini, arándanos, melocotón. Toda el área es mecanizable. 
 
Las prácticas de manejo deben ir enfocadas a utilizar medidas de conservación de suelos para minimizar la 
erosión hídrica y eólica: siembra de cultivos al contorno según las curvas a nivel y barreras vivas con el 
fin de disminuir la escorrentía y aumentar la infiltración del agua en el perfil del suelo. Se recomienda la 
instalación de barreras contra vientos para minimizar la erosión eólica. El laboreo debe ser liviano para 
evitar la destrucción de la estructura del suelo, minimizar la erosión eólica y evitar la formación de 
horizontes subsuperficiales endurecidos (pisos de arado). 
 
Es necesario incrementar la fertilidad del suelo mediante la incorporación de materia orgánica con la 
aplicación de abonos verdes, abonos orgánicos y los restos de cosecha, estos materiales a su vez ayudan a 
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mantener la humedad del suelo, a mejorar la estructura, a evitar la compactación, aumentar la infiltración 
y el paso de aire por los poros del suelo. La fertilización química debe realizarse aplicando nitrógeno y 
fósforo. Aplicar riego por medio de aspersión o por goteo, caudales mayores y espaciados en el tiempo. 
 
5.2.3 Subclase por limitaciones de pendiente, erosión y clima (IIpec) 
 
Esta subclase presenta tres grupos de manejo. 
 
5.2.3.1 Grupo de manejo IIpec-1 
 
Este grupo de manejo se ubica en el municipio de Patzicía, en el Paraje Xecampana; en las fincas La 
Muchacha y Pacaño. En el municipio de Tecpán Guatemala, en los caseríos El Escudero, Tejería y San 
Lorenzo; en el Barrio Las Giraldas, en el Sector El Mirador y en la Finca Colimá. En el municipio de 
Zaragoza, en la Aldea El Sitán, Caserío Pumay; y en los parajes: El Perico, Joya Del Burro y Joya Del 
Muerto. Ocupa una superficie de 1,533 ha. 
 
Este grupo de manejo se conforma por las fases ASDb1 de la Consociación Potrerillos y MSRb1 de la 
Consociación Xeraxaj. Presentan clima semifrío húmedo. Se ubica en terrazas de altiplano hidro-
volcánico y vallecitos de montaña volcano-erosional, con pendientes ligeramente inclinadas (3-7%). 
Presenta erosión ligera. 
 
Los suelos se han originado sobre depósitos superficiales clásticos aluvio-coluviales y piroclastos no 
consolidados (tefras, ceniza y pómez). Se caracterizan por ser suelos profundos, bien drenados, de texturas 
medias, presentan retención de fosfatos, saturación de bases media a alta, capacidad de intercambio 
catiónico alta, moderadamente ácidos a neutros, tienen fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 44% de la superficie de este grupo de 
manejo es ocupada por mosaicos de cultivos (que son superficies muy pequeñas de hortalizas y granos 
básicos); 18% por maíz: 11% por bosque mixto (pino y encino); 3% por hortalizas como coliflor, arveja 
china, ejote francés y brócoli; 2% por pasto natural: 1% por vegetación arbustiva baja y el resto por áreas 
urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes de estos suelos son la pendiente ligeramente inclinada, erosión ligera, deficientes 
precipitaciones en el primer semestre del año y retención de fosfatos provocados por los materiales no 
cristalinos (amorfos) derivados de la ceniza volcánica que poseen estos suelos.  
 
La vocación de estas tierras es la agricultura intensiva con cultivos de clima semifrío húmedo, siendo los 
cultivos principales: maíz, hortalizas, arveja china, brócoli, repollo, ejote francés y amarillo, 
minivegetales, fresa, mora y frambuesa. Otros cultivos posibles son: arándanos, melocotón, aguacate hass. 
 
Como prácticas de manejo es imprescindible la conservación de suelos para minimizar el efecto erosivo de 
la pendiente y de la erosión hídrica presente, se recomienda la siembra de cultivos siguiendo las curvas a 
nivel y la implementación de barreras vivas para el control de la erosión hídrica. A su vez, es 
recomendable la instalación de barreras contra el viento para minimizar la erosión eólica. Se debe laborear 
en forma liviana para evitar la compactación y la destrucción de la estructura del suelo.  
 
Se debe mantener la fertilidad del suelo mediante la aplicación periódica de materia orgánica: abonos 
verdes, abonos orgánicos y restos de cosecha. Respecto a la fertilización química aplicar nitrógeno y 
fósforo. Por la retención fosfórica, aplicar fertilizante fosfatado poco soluble en forma espaciada y cerca 
del área radicular de la planta. Aplicar riego por medio de aspersión o por goteo, caudales mayores y 
aplicaciones espaciadas en el tiempo. 
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5.2.3.2 Grupo de manejo IIpec-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Patzún, en la Aldea Saquiyá; Caserío 
Villa Linda; Colonia La Fé y Finca Villa Linda. En el municipio de Tecpán Guatemala, en los caseríos 
Pamanzana y Vista Bella. La superficie que ocupa en el departamento es de 535 ha.  
 
Corresponde a este grupo de manejo la fase ASEb1 de la Consociación Patzún, de clima semifrío húmedo. 
Está localizada en terrazas de altiplano hidro-volcánico, con pendientes ligeramente inclinadas (3-7%). 
Presenta erosión ligera. 
 
Los suelos han evolucionado sobre materiales parentales de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y 
pómez). Son suelos profundos, bien drenados, con texturas moderadamente finas, baja saturación de 
bases, capacidad de intercambio catiónico alta, son ligeramente ácidos a neutros, tienen fertilidad media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 48% de la superficie es ocupada por 
mosaicos de cultivos lo que implica que son pequeñas superficies intercaladas de granos básicos y 
hortalizas; 10% por hortalizas como repollo, lechuga, arveja china, brócoli, y ejote francés; 9% por maíz; 
6% por bosque mixto (pino y encino); 3% por bosque de pino;  2% por café y lo restante es ocupado por 
áreas urbanas (UPGGR, 2008).  
 
Las limitaciones que se presentan en este grupo son: pendiente ligeramente inclinada, erosión ligera y 
deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
Poseen vocación para la agricultura intensiva con cultivos de clima semifrío húmedo, los cultivos 
principales son maíz, hortalizas, ejote francés y minivegetales. Otros cultivos que también pueden 
implementarse son: mora, arándanos, melocotón y aguacate hass. 
 
Las prácticas de manejo que se recomiendan son realizar técnicas de conservación de suelos para 
minimizar los efectos de la erosión hídrica presente, sembrando al contorno siguiendo las curvas a nivel y 
establecer barreras vivas. Establecer barreras rompevientos para minimizar la erosión eólica. Laborear los 
suelos de forma liviana para evitar la destrucción de la estructura y minimizar la erosión eólica. 
 
Incrementar la fertilidad del suelo mediante la aplicación constante de materia orgánica a través de abonos 
verdes, abonos orgánicos y restos de cosecha. Respecto a la fertilización química es necesario aplicar 
nitrógeno y fósforo. Se debe aplicar riego por los métodos conocidos como aspersión y goteo, caudales 
mayores y aplicaciones espaciadas en el tiempo. 
 
5.2.3.3 Grupo de manejo IIpec-3 
 
Las tierras de este grupo de manejo se encuentran en el municipio de Chimaltenango, en la Aldea San 
Marcos Pacol y en el Parcelamiento San Rafael. En el municipio de El Tejar, en la Aldea Ciénaga Grande; 
la Aldea Santa Isabel; Caserío Los Aposentos; Caserío Santa Isabel y el Microparcelamiento El Durazno; 
Granjas Avícolas; y en las fincas El Durazno, La Felicidad y San Antonio Las Colinas. En el municipio de 
Parramos, en la Aldea San Bernabé, Colonia La Ermita; en las fincas Buena Vista, El Bosque y La 
Cumbre. Posee una superficie total de 1,496 ha. 
 
Conforman este grupo de manejo la fase AQAb1 de la Consociación El Tejar y la fase AQBb1, de la 
Consociación Parramos. Poseen clima templado subhúmedo y se ubican en terrazas de altiplano hidro-
volcánico, con pendientes ligeramente inclinadas (3-7%). Presenta erosión ligera. 
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Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son suelos 
profundos, bien drenados, texturas medias, saturación de bases alta, capacidad de intercambio catiónico 
media, ligeramente ácidos a neutros, fertilidad media y ligeramente erosionados. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 41% de la superficie es ocupada por el 
cultivo de maíz; 22% por bosque mixto; 7% por hortalizas como repollo, lechuga, arveja china y brócoli; 
2% por mosaico de cultivos que son pequeñas superficies intercaladas de granos básicos y hortalizas; 1% 
por fresa; 1% por flores y follajes; 1 % por aguacate; 1% por mora; 1 % por pasto natural y el resto por 
áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes que se han identificado son: pendientes ligeramente inclinadas, erosión ligera, fertilidad 
media y deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estos suelos es la agricultura intensiva con cultivos de clima templado subhúmedo, donde 
los principales cultivos corresponden al maíz, frijol, hortalizas, flores y follajes, fresa, mora y café. Otros 
cultivos son la  arveja china, arveja dulce, lechuga, ejote francés, aguacate hass. 
 
Debido a sus limitaciones se recomiendan las prácticas de conservación de suelos para minimizar el efecto 
negativo de la pendiente y la erosión hídrica presente, sembrar al contorno según curvas a nivel y 
establecer barreras vivas para limitar la velocidad del agua y aumentar la infiltración. Se recomienda la 
instalación de cortinas rompevientos para minimizar la erosión eólica.  
 
El laboreo de la tierra debe hacerse de forma liviana para evitar la destrucción de la estructura del suelo y 
minimizar la erosión eólica. Al destruirse la estructura, las partículas del suelo se vuelven más pequeñas y 
taponan los poros lo que impide el paso del agua y el aire y se forman pisos de arado. Para mantener la 
fertilidad del suelo se recomienda la incorporación periódica de materia orgánica, con la aplicación de 
abonos verdes, abonos orgánicos y restos de cosecha. Respecto a la fertilización química debe aplicarse 
nitrógeno y fósforo. Establecer sistemas de riego en época seca con caudales mayores y aplicaciones 
espaciadas en el tiempo. 
 
5.3 TIERRAS DE LA CLASE III 
 
Los suelos de la Clase III, tienen moderadas limitaciones y restricciones de uso. Las limitaciones de los 
suelos restringen la cantidad de los cultivos que podrían realizarse e impone prácticas de manejo a cada 
cultivo. El área que ocupa esta clase es de 8,756 ha, con un porcentaje de 4.7% del total departamental 
(Figura 5.4). 
 
Esta clase se ubica en los paisajes altiplano hidro-volcánico, lomerío volcano-erosional, montaña volcano-
erosional y piedemonte hidro-volcánico; en pendientes ligeramente planas (0-3%), ligeramente inclinadas 
(3-7%) y moderadamente inclinadas (7-12%), en climas frío húmedo, semifrío húmedo, templado húmedo 
y templado subhúmedo, en altitudes comprendidas entre 1,100 a 2,700 msnm, con rangos de temperatura 
media anual de 13.3 a 20.7 oC y precipitaciones comprendidas entre 601 a 2,000 mm anuales. 
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Figura 5.4 Tierras de Clase III en la Finca Santa Victoria, municipio de Tecpán Guatemala. 
En la foto se observa cultivo de espárragos (Foto W. González, 2009) 

 
Las subclases determinadas en esta clase son: IIIhs, IIIp, IIIps y IIIs. 
 
5.3.1 Subclase por limitaciones de drenaje y suelo (IIIhs) 
 
Esta subclase tiene un solo grupo de manejo. 
 
5.3.1.1 Grupo de manejo IIIhs-1 
 
Las tierras que pertenecen a este grupo de manejo se encuentran en el municipio de San Martín 
Jilotepeque, Caserío Los Tablones, donde abarca una extensión de 136 ha. 
 
Este grupo de manejo está conformado por las fases de suelo LQGb1 y LQGbp1 de la Consociación El 
Sargento, de clima templado subhúmedo, localizada en relieve de mesas dentro del paisaje lomerío 
volcano-erosional, con pendiente ligeramente inclinado (3-7%). Presenta erosión ligera. 
 
Estos suelos se han formado a partir de piroclastos consolidados (tobas), son suelos moderadamente 
superficiales, con drenaje imperfecto, texturas moderadamente finas, saturación de bases alta, capacidad 
de intercambio catiónico alta, moderadamente ácidos a neutros, fertilidad alta, ligeramente erosionados, 
además presentan poca pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 42% de la superficie es ocupada por maíz; 
30% por el cultivo de café; 24% por cobertura de bosque natural; el resto de la superficie está ocupada por 
vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008).  
 
Las tierras de este grupo presentan limitaciones que afectan la productividad de los suelos, siendo las 
principales: drenaje imperfecto, suelos moderadamente superficiales, pendiente ligeramente inclinada, 
deficientes precipitaciones en un semestre del año y erosión ligera.  
 
Las tierras poseen vocación para la agricultura con cultivos de clima templado subhúmedo, siendo los 
cultivos principales: café y maíz. Otros cultivos y usos posibles son sistemas agroforestales, plantaciones 
forestales y ganadería semiintensiva.  
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Las prácticas de manejo recomendadas son: la conservación de suelos que se puede llevar a cabo con 
siembras al contorno siguiendo las curvas a nivel. La construcción de barreras vivas y muertas ayuda a 
proteger los suelos de la erosión hídrica, realizar acequias de ladera, permiten encauzar el agua de 
escorrentía hacia los drenajes. Asimismo, es necesario realizar una labranza mínima por la presencia de 
pedregosidad superficial y evitar la erosión eólica.  
 
Es importante adicionar materia orgánica para mejorar la estructura del suelo a través de incorporar restos 
de cosecha, abonos verdes y abonos orgánicos. En la actividad ganadera es necesario evitar la sobrecarga 
animal para minimizar el pisoteo. Este uso puede iniciar procesos de compactación, por lo cual las cargas 
de ganado deben ser adecuadas para no dañar la estructura de la capa arable.  
 
Respecto a la fertilización química se recomienda incorporar nitrógeno y fósforo. Necesita riego en la 
época seca, regar por aspersión o goteo, por sus texturas finas: aplicar caudales mayores y aplicaciones 
espaciadas en el tiempo. 
 
5.3.2 Subclase por limitaciones de pendiente (IIIp) 
 
Esta subclase tiene un solo grupo de manejo. 
 
5.3.2.1 Grupo de manejo IIIp-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se encuentran ubicadas en inmediaciones del municipio de San Juan 
Comalapa, en la Aldea Xenimaquín. En el municipio de Tecpán Guatemala en el Caserío Xiatzán. Posee 
un área de 112 ha. 
 
Este grupo de manejo está conformado por las fases de suelo MSÑc1 de la Consociación Paraxequén y 
MSRc1 de la Consociación Xeraxaj, de clima semifrío húmedo, localizadas en glacís y vallecitos del 
paisaje de montaña volcano-erosional, con pendiente moderadamente inclinada (7-12%), presenta erosión 
ligera. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales clásticos gravigénicos y aluvio-
coluviales; son suelos profundos, bien drenados, texturas finas y moderadamente finas, retención de 
fosfatos, saturación de bases media a alta, capacidad de intercambio catiónico alta, moderadamente ácidos 
a neutros, fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 66% de la superficie es ocupada por el 
cultivo de maíz; 24% de la superficie está ocupada por bosque natural (pino y encino); 2% por el cultivo 
de café; 1% por hortalizas y el resto de la superficie, está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008|).  
 
Las tierras de este grupo de manejo presentan limitaciones que afectan la productividad de los suelos, 
siendo las principales: pendiente moderadamente inclinada, retención de fosfatos, deficientes 
precipitaciones en un semestre de año y erosión ligera. 
 
La vocación de las tierras es de agricultura con cultivos de clima semifrío húmedo, siendo los cultivos 
principales: café, maíz y hortalizas. Otros cultivos y usos posibles son sistemas agroforestales con 
aguacate hass, melocotón, mora y arándano, plantaciones forestales y ganadería semiintensiva. 
 
Como prácticas de manejo se recomiendan fuertes medidas de conservación de suelos, tales como: 
sembrar al contorno del relieve siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas, así como 
acequias de ladera, para disminuir la escorrentía y aumentar la infiltración en el perfil. La labranza debe 
ser mínima para conservar la estructura del suelo. Mantener la fertilidad del suelo adicionando materia 
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orgánica con la incorporación de restos de cosecha, abonos verdes y abonos orgánicos. La fertilización 
química debe incluir nitrógeno y fósforo, posee retención fosfórica por lo que debe aplicarse fertilizante 
fosfatado poco soluble cercano a las raíces y en forma espaciada. Es necesario regar en época seca, debido 
a sus texturas finas se recomienda caudales mayores y espaciados en el tiempo, por aspersión o por goteo. 
Respecto a las actividades ganaderas deben realizarse bajo plan de manejo: siembra de pasturas 
mejoradas, cuidar la carga animal por área, evitar el sobrepastoreo y pisoteo excesivo. Las actividades 
forestales deben realizarse bajo plan de manejo. 
 
5.3.3 Subclase por limitaciones de pendiente y suelo (IIIps) 
 
Esta subclase tiene seis grupos de manejo. 
 
5.3.3.1 Grupo de manejo IIIps-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se localizan a inmediaciones del Caserío Chuaracanjay y aldea El 
Tesoro del municipio de Tecpán Guatemala y en el Paraje Santa Eduviges del municipio de San Andrés 
Itzapa. Tienen un área de 73 ha. 
 
Este grupo de manejo está conformado por las fases de suelo MQTc1 y MQTcp1 de la Consociación Río 
Motagua; asimismo, la fase AQCc1 de la Consociación Villa Juanita. Posee clima templado subhúmedo, 
se localizan en vallecitos de montaña volcano-erosional y terrazas de altiplano hidro-volcánico, con 
pendiente moderadamente inclinada (7-12%). Presenta erosión ligera. 
 
Los suelos han evolucionado a partir material parental de depósitos superficiales clásticos aluvio-
coluviales y piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez). Los suelos se caracterizan por ser 
profundos, bien drenados, con texturas medias, retención de fosfatos en una fase, saturación de bases 
media a alta, capacidad de intercambio catiónico media, fuertemente ácidos a neutros, fertilidad media a 
alta y poca pedregosidad superficial.  
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 66% de la superficie es ocupada por el 
cultivo de maíz; 31% de la superficie está ocupada por bosque natural (pino y encino); 2% por hortalizas y 
el resto de la superficie, está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008).  
 
Las tierras de esta categoría presentan limitaciones por pendientes moderadamente inclinadas, poca 
pedregosidad superficial, retención de fosfatos en algunas áreas, deficientes precipitaciones en un 
semestre del año y erosión ligera. 
 
Las tierras tienen vocación para agricultura con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos 
principales son: maíz y hortalizas. Otros posibles usos y cultivos son: sistemas agroforestales con aguacate 
hass y cultivos de fresa y mora. 
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos, como: siembra al contorno siguiendo las 
curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera, para minimizar la escorrentía. Para 
minimizar la erosión eólica establecer cortinas rompevientos. Estas tierras solo se pueden mecanizar a 
través de la labranza mínima debido a la pedregosidad superficial. Se recomienda mantener los suelos 
cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno, potasio y fósforo. Para las tierras de la fase AQCc1 que presentan retención 
fosfórica es necesario aplicar fertilizantes químicos poco solubles, cercanos a las áreas radiculares y en 



822

Estudio semidetallado de los suelos del departamento de Chimaltenango, Guatemala

 

forma espaciada. Esto suelos necesitan riego en época seca, debido a sus texturas medias se debe aplicar 
láminas mayores y espaciadas en el tiempo, por medio de aspersión o goteo. 
 
5.3.3.2 Grupo de manejo IIIps-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en las inmediaciones del Caserío Paronx y Aldea Pachalí del 
municipio de Tecpán Guatemala; y de los caseríos Pacayalito y Xeatzán Alto del municipio de Patzún. 
Abarca una superficie de 85 ha. 
 
Conforman este grupo de manejo la fase de suelo ASCc1 de la Consociación Cerritos y MSOc1 de la 
Consociación Chuchuca, de clima semifrío húmedo, localizados en terrazas de altiplano hidro-volcánico y 
glacís de montaña volcano-erosional, con pendientes moderadamente inclinadas (7-12%). Presenta erosión 
ligera. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez) y 
depósitos superficiales clásticos gravigénicos, son suelos profundos, moderado a bien drenados, texturas 
finas a medias, saturación de bases media a alta, capacidad de intercambio catiónico alta, retención de 
fosfatos en algunas áreas, fuertemente ácidos a neutros; fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 52% de la superficie es ocupada por el 
cultivo de maíz; 39% de la superficie está ocupada por mosaico de cultivos (pequeñas superficies de 
cultivos de granos básicos alternados con hortalizas y otros usos); 8% está ocupado por bosque natural 
(pino y encino); el resto de la superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones que afectan su productividad, siendo las principales: pendientes 
moderadamente inclinadas, texturas finas, deficientes precipitaciones en un semestre del año y erosión 
ligera. 
 
La vocación de estas tierras es la agricultura con cultivos de clima semifrío húmedo, tales como maíz, 
hortalizas y mora pero con fuertes medidas de conservación de suelos. Otros cultivos y usos posibles de 
establecerse son los sistemas agroforestales con aguacate hass, melocotón, arándano y plantaciones 
forestales. 
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos, como: sembrar al contorno siguiendo 
las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera, para minimizar la escorrentía. 
Para minimizar la erosión eólica establecer cortinas rompevientos. Estas tierras deben trabajarse con 
labranza mínima para evitar la formación de un piso de arado (capas endurecidas subsuperficiales) y evitar 
la erosión eólica. Asimismo se recomienda mantener los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la 
gota de lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno y fósforo. Para las tierras de la fase MSOc1 que presentan retención fosfórica es 
necesario aplicar los fertilizantes químicos cercanos a las áreas radiculares en forma periódica si son 
solubles o en forma espaciada si son poco solubles. Estos suelos necesitan riego en época seca, por las 
texturas finas: aplicar láminas mayores y espaciadas en el tiempo. 
 
5.3.3.3 Grupo de manejo IIIps-3 
 
Se encuentran las tierras de este grupo de manejo en San Martín Jilotepeque, Caserío San Bartolomé. El 
área que ocupa es de 126 ha. 
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Conforman este grupo de manejo la fase LQDc1 de la Consociación Xejuyú, de clima templado 
subhúmedo, localizada en lomas del paisaje de lomerío volcano-erosional, con pendientes moderadamente 
inclinadas (7-12%). Presenta erosión ligera. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas), son suelos moderadamente 
superficiales, moderadamente bien drenados, texturas finas, saturación de bases alta, capacidad de 
intercambio catiónico alta, ligeramente ácidos a neutros y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 75% de la superficie es ocupada por el 
cultivo de maíz; 15% de la superficie está ocupada por bosque natural (pino y encino); 5% por vegetación 
arbustiva baja; 1% por el cultivo de café bajo sombra; 1% pasto cultivado, el resto de la superficie está 
ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las tierras de este grupo presentan algunas limitaciones que afectan su productividad: pendiente 
moderadamente inclinada, profundidad efectiva moderadamente superficial, deficientes precipitaciones en 
un semestre del año y erosión ligera 
 
La vocación de estas tierras es agricultura con cultivos propios del clima templado subhúmedo; granos 
básicos y hortalizas de raíces cortas por la menos profundidad efectiva. Otros usos posibles son sistemas 
agroforestales y pastos cultivados para ganadería semiintensiva. Respecto a las actividades ganaderas 
deben establecerse mediante plan de manejo: establecer pasturas mejoradas, rotar potreros, evitar el 
sobrepastoreo y pisoteo excesivo. 
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos, como: sembrar al contorno siguiendo 
las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas, acequias de ladera y pozos de infiltración para 
minimizar la escorrentía y aumentar el volumen de agua en el perfil del suelo. Para minimizar la erosión 
eólica se deben establecer cortinas rompevientos. Estas tierras deben trabajarse con labranza mínima 
debido a su escasa profundidad efectiva y su textura fina. Asimismo se recomienda mantener los suelos 
cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno y fósforo. Estos suelos necesitan riego en época seca, por las texturas finas: 
aplicar láminas mayores y espaciadas en el tiempo. 
 
5.3.3.4 Grupo de manejo IIIps-4 
 
Estas se encuentran en el municipio de San Andrés Itzapa en el Caserío San José Calderas, donde ocupan 
un área de 162 ha.  
 
Este grupo de manejo está conformado por la fase de suelo: MJIc1 de la Consociación La Giralda, de 
clima frío húmedo, localizado en glacís de montaña volcano-erosional, con pendiente moderadamente 
inclinada (7-12%) y grado de erosión ligera. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales clásticos gravigénicos, son suelos 
profundos, bien drenados, texturas gruesas, retención de fosfatos, saturación de bases baja, capacidad de 
intercambio catiónico media, fuertemente a ligeramente ácidos y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 60% de la superficie es ocupada por el 
cultivo de maíz; 17% de la superficie está ocupada por bosque natural (pino y encino); 4% por flores y 
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follajes, 3% vegetación arbustiva baja; 2% por el cultivo de café; 2% por un mosaico de cultivos 
(pequeñas superficies de cultivos de granos básicos alternados con hortalizas y otros usos); el resto de la 
superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes identificadas para este grupo de manejo se deben a la pendiente moderadamente inclinada, 
a las texturas gruesas, presencia de fragmentos de roca en el perfil del suelo, retención de fosfatos y 
erosión ligera. 
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima frío húmedo como por ejemplo los cultivos 
de granos básicos, flores y follajes; otros usos posibles son los sistemas agroforestales, la ganadería 
semiintensiva con pastos cultivados y plantaciones forestales.  
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos: sembrar al contorno siguiendo las 
curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas, acequias de ladera y pozos de infiltración para 
minimizar la escorrentía y aumentar el volumen de agua en el perfil del suelo. Para minimizar la erosión 
eólica se deben establecer cortinas rompevientos. Estas tierras deben trabajarse con labranza mínima por 
la presencia de fragmentos de roca en el perfil. Asimismo se recomienda mantener los suelos cubiertos 
para minimizar el impacto de la gota de lluvia. Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar 
materia orgánica a través de la incorporación de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. 
Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Estos suelos necesitan riego 
en época seca, por las texturas gruesas: aplicar láminas menores y menos espaciadas en el tiempo. 
 
Respecto a las actividades ganaderas deben establecerse mediante plan de manejo: establecer pasturas 
mejoradas, rotar potreros, evitar el sobrepastoreo y pisoteo excesivo. Las actividades forestales realizarlas 
bajo plan de manejo. 
 
5.3.3.5 Grupo de manejo IIIps-5 
 
Las tierras de este grupo se ubican en los caseríos Chuchupate y Nimayá del municipio de Patzún. Abarca 
una extensión de 135 ha. 
 
Conforma este grupo de manejo las fases ASBc1 de la Consociación Cajobal y ASHc1 de la Consociación 
Tzancán, de clima semifrío húmedo, localizado en terraza y vallecitos de altiplano hidro-volcánico, con 
pendiente moderadamente inclinada (7-12%) y presencia de erosión ligera. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de Piroclastos no consolidados (tefra, ceniza y pómez) y 
depósitos superficiales clásticos aluvio-coluviales, son suelos profundos, moderadamente drenados, 
texturas media a moderadamente gruesas, retención de fosfatos, saturación de bases baja a alta, capacidad 
de intercambio catiónico alta, fuertemente ácidos a neutros y fertilidad alta a muy alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 68% de la superficie está ocupada por 
mosaico de cultivos (pequeñas superficies de cultivos de granos básicos alternados con hortalizas y otros 
usos); 22% de la superficie es ocupada por bosque natural (pino y encino); 2% por el cultivo de mora; 2% 
por el cultivo de maíz; 2% por hortalizas; 1% por el cultivo de café; 1% pastos naturales, el resto de la 
superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan algunas limitaciones que afectan su productividad: pendiente moderadamente 
inclinada, pocos fragmentos de roca en el perfil del suelo, retención de fosfatos, deficientes 
precipitaciones en un semestre del año y erosión ligera. 
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Las tierras poseen vocación agrícola con cultivos de clima semifrío húmedo, con cultivos de: maíz y mora 
con fuertes medidas de conservación de suelos; otros usos posibles son sistemas agroforestales con 
aguacate hass, arándano y plantaciones forestales. Las actividades forestales deben realizarse bajo un plan 
de manejo. 
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos: es necesario sembrar al contorno 
siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas, acequias de ladera y pozos de infiltración 
para minimizar la escorrentía y aumentar el volumen de agua en el perfil del suelo. Para minimizar la 
erosión eólica se deben establecer cortinas rompevientos. Estas tierras deben trabajarse con labranza 
mínima por la presencia de fragmentos de roca en el perfil. Asimismo se recomienda mantener los suelos 
cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia. Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario 
adicionar materia orgánica a través de la incorporación de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Por la retención 
de fosfatos se debe adicionar fertilizante poco soluble, cercano a las raíces y en forma espaciada. Estos 
suelos necesitan riego en época seca. 
 
5.3.3.6 Grupo de manejo IIIps-6 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Acatenango, en las aldeas Los Pajales I y 
II; Los Planes y en la Finca La Española. En el municipio de San Pedro Yepocapa, en las aldeas Buena 
Vista Sector II y Monte Los Olivos; en los caseríos El Paraíso y Ojo De Agua; en el Paraje Los Positos; 
las fincas Buena Vista, La Conchita y Santa Isabel y el Labor El Sendero. Ocupa una extensión de 727 ha. 
 
Este grupo de manejo está conformado por la fase PBAc1 de la Consociación Santa Emilia, de clima 
templado húmedo, localizado en abanico de piedemonte hidro-volcánico, de relieve moderadamente 
inclinado (7-12%), presenta erosión ligera. 
 
Los materiales parentales sobre los cuales se han desarrollados estos suelos corresponden a depósitos 
superficiales hidro-volcánicos Clásticos (tefras, pómez y lodo), son suelos profundos, excesivamente 
drenados, texturas moderadamente gruesas, presentan retención de fosfatos, saturación de bases alta, 
capacidad de intercambio catiónico media, fuerte a moderadamente ácidos y fertilidad natural alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 74% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 6% por el cultivo de maíz y frijol; 5% de la superficie es ocupada por bosque 
natural latifoliado; 2% por pastos naturales, la superficie restante es ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 
2008). 
 
Estas tierras presentan algunas limitaciones que afectan su productividad: principalmente por pendientes 
moderadamente inclinadas, texturas gruesas, retención de fosfatos y erosión ligera. 
 
Las tierras poseen vocación agrícola con cultivos de clima templado húmedo, con cultivo principal: café 
bajo sombra con macadamia, también para granos básicos (maíz y frijol). Otros usos y cultivos son 
sistemas agroforestales y plantaciones forestales. Las actividades forestales realizarlas bajo plan de 
manejo. 
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos: sembrar al contorno siguiendo las 
curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas, acequias de ladera. Para minimizar la erosión eólica se 
deben establecer cortinas rompevientos. Estas tierras deben trabajarse con labranza mínima por las 
texturas gruesas y las pendientes. Asimismo se recomienda mantener los suelos cubiertos para minimizar 
el impacto de la gota de lluvia. Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia 
orgánica a través de la incorporación de residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y 
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abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. 
Por la retención de fosfatos se debe adicionar fertilizante poco soluble, cercano a las raíces y en forma 
espaciada.  
 
5.3.4 Subclase por limitaciones de suelo (IIIs) 
 
Esta subclase tiene seis grupos de manejo. 
 
5.3.4.1 Grupo de manejo IIIs-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en jurisdicción del municipio de Parramos, en la Granja 
Norcafé Agrícola. En el municipio de Patzún, en la Aldea Cajobal; en la Finca Villa Linda y Las Odilias. 
En el municipio de San Andrés Itzapa, en la Granja San Diego. En el municipio de San José Poaquil en el 
Caserío La Garrucha. En el municipio de San Martín Jilotepeque en la Aldea Paquixic y en el municipio 
de Tecpán Guatemala en la Finca Santa Teresa, en la Aldea El Tesoro y en el Caserío Las Flores. Ocupa 
una extensión de 127 ha. 
 
Este grupo de manejo está conformado por las fases AQCb1 de la Consociación Villa Juanita, MQIb1 de 
la Consociación Chijocón, MQTb1 y MQTbp1 de la Consociación Río Motagua, de clima templado 
subhúmedo, localizado en lomas y vallecitos de montaña volcano-erosional y terraza de altiplano hidro-
volcánico, en relieve ligeramente inclinado (3-7%). Presenta erosión ligera. 
 
Los suelos se han originado a partir de piroclastos Consolidados (tobas), de depósitos superficiales 
clásticos aluvio coluviales y de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son suelos 
moderadamente profundos a profundos, moderados a bien drenados, texturas finas y moderadamente 
gruesas, retención de fosfatos en algunas áreas, saturación de bases media a alta, capacidad de intercambio 
catiónico media, moderadamente ácidos a neutros, fertilidad alta, y presencia de pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 64% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de granos básicos (maíz y frijol); 18% por bosque natural (pino y encino); 10% por el cultivo de 
hortalizas; 2% por el cultivo de café; 1% por el cultivo de plátano (posiblemente como sombra de café); el 
resto de la superficie está ocupado por vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que afectan la productividad de los suelos, se deben a la presencia de pocos fragmentos 
de roca en el perfil del suelo, retención de fosfatos en algunas áreas, pendiente ligeramente inclinada, 
deficientes precipitaciones en un semestre del año y erosión ligera. 
 
Las tierras tienen vocación agrícola para cultivos de clima templado subhúmedo y los cultivos principales 
son: café bajo sombra, mora, granos básicos y hortalizas con fuertes medidas de conservación de suelos. 
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno 
siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera, para minimizar la 
escorrentía. Para minimizar la erosión eólica establecer cortinas rompevientos. Estas tierras deben 
trabajarse con labranza mínima para evitar la formación de un piso de arado (capas endurecidas 
subsuperficiales) y debido a los fragmentos de roca en el perfil. Asimismo se recomienda mantener los 
suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes, manejo de la hojarasca y abonos orgánicos. Respecto a la 
fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Para las tierras de la fase AQCb1 
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que presenta retención fosfórica es necesario aplicar fertilizantes químicos poco solubles, cercanos a las 
áreas radiculares en forma espaciada. Estos suelos necesitan riego en época seca.  
 
5.3.4.2 Grupo de manejo IIIs-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Juan Comalapa, en el Caserío 
Guadalupe; parajes Pachaj y Panimacorral. En el municipio de Patzicía, en la Aldea El Camán; en los 
caseríos Chuixilón, Chuluc, La Esperanza, Pachabaj, Patunayché, Caserío Pachitup; en los parajes 
Chuaquenum, Los Cerritos, Pachitol, Pachitup, Tzanjay; en las fincas Los Cipresales y Victoria Chuluc. 
En el municipio de San Andrés Itzapa, en los caseríos Agua Dulce y Hierbabuena; en las granjas San 
Diego, La Paz y El Desengaño. En el municipio de Santa Cruz Balanyá, en la aldea Chimasat; en los 
caseríos Chiya y Paxilón. En el municipio de Tecpán Guatemala, en las aldeas Cruz de Santiago y 
Paxorotot; en el caserío Las Arenas; en la finca Los Laureles, en el Sitio Arqueológico Iximché. En el 
municipio de Zaragoza, en los parajes Del Pilar, Las áreas, Pacoc, Colonia La Cascada y Granja El 
Esfuerzo. Abarca 6,254 ha. 
 
Conforman este grupo de manejo las fases ASCa1 y ASCb1 de la Consociación Cerritos, de clima 
semifrío húmedo, localizados en terrazas de altiplano hidro-volcánico, de relieve ligeramente plano (3-
7%). Presenta erosión ligera. 
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), suelos 
profundos, bien drenados, con texturas finas, saturación de bases alta, capacidad de intercambio catiónico 
alta, fuertemente ácidos a neutros, fertilidad alta y están ligeramente erosionados. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 42% de la superficie está ocupada por un 
mosaico de cultivos (áreas muy pequeñas de cultivos de granos básicos, hortalizas y otros usos); 31% por 
el cultivo de granos básicos (maíz y frijol); 9% por bosque natural (pino y encino); 8% por el cultivo de 
hortalizas; 1% por vegetación arbustiva baja y el resto de la superficie está ocupado por áreas urbanas 
(UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan algunas limitaciones que afectan su productividad: textura fina (arcillosa) sobre 
ceniza, pendientes ligeramente inclinadas, deficientes precipitaciones en un semestre del año y erosión 
ligera. 
 
Las tierras tienen vocación agrícola para cultivos de clima semifrío húmedo y los cultivos principales son: 
arveja china, ejote francés, ejote dulce, otras hortalizas como zuchini, brócoli, alcachofa y zanahoria. 
Otros cultivos posibles son mora, fresa y frambuesa. Otros usos posibles: sistemas agroforestales con 
aguacate hass, arándanos y melocotón. 
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno 
siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas, para minimizar la escorrentía. Para 
minimizar la erosión eólica establecer cortinas rompevientos. Estas tierras deben trabajarse con labranza 
mínima para evitar la formación de un piso de arado (capas endurecidas subsuperficiales) y su pendiente. 
Asimismo, se recomienda mantener los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesita riego en época seca: por sus texturas finas aplicar mayores 
caudales y aplicaciones espaciadas en el tiempo. 
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5.3.4.3 Grupo de manejo IIIs-3 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Tecpán Guatemala en el Caserío Secún, 
ocupa una extensión de 130 ha. 
 
Este grupo de manejo está conformado por la fase de suelo AJAb1 de la Consociación Secún, de clima 
frío húmedo, localizado en terrazas de altiplano hidro-volcánico, de relieve ligeramente inclinado (3-7%) 
y presencia de erosión ligera. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
suelos profundos, bien drenados, texturas moderadamente gruesas, retención de fosfatos, saturación de 
bases alta, capacidad de intercambio catiónico media, moderadamente ácidos a neutros y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 90% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 7% por bosque natural (pino y encino); 2% por el cultivo de hortalizas; el resto de la 
superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan algunas limitaciones que afectan su productividad, siendo las principales: texturas 
moderadamente gruesas, retención de fosfatos, erosión ligera y pendiente ligeramente inclinada.  
 
Las tierras tienen vocación agrícola para cultivos de clima frío húmedo con cultivos principales de granos 
básicos y hortalizas adaptadas al clima; otros usos posibles sistemas agroforestales con aguacate hass, 
arándanos y melocotón; asimismo, plantaciones forestales bajo manejo. 
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno 
siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas, para minimizar la escorrentía. Para 
minimizar la erosión eólica establecer cortinas rompevientos. Estas tierras deben trabajarse con labranza 
mínima para evitar la formación de un piso de arado (capas endurecidas subsuperficiales). Asimismo, se 
recomienda mantener los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno y fósforo. Presentan retención fosfórica, por lo que es necesario aplicar 
fertilizantes fosfatados poco solubles cercanos a las áreas radiculares en forma espaciada.  
 
5.3.4.4 Grupo de manejo IIIs-4 
 
Estas tierras se ubican en el municipio de Patzún en la finca San Antonio Las Odilias. En el municipio de 
Patzicía, en la finca San Rafael El Sitio. En el municipio de San Martín Jilotepeque, en la Aldea Paquixic. 
En el municipio de Tecpán Guatemala, en la Aldea Xejabí; en el caserío Las Flores y en las fincas Santa 
Teresa y Venecia. Ocupa una superficie de 689 ha.  
 
Conforman este grupo de manejo las fases de suelo ASBb1 de la Consociación Cajobal; la fase MSLb1de 
la Consociación Pachitur; las fases ASHa1 y ASHb1 de la Consociación Tzancán, de clima semifrío 
húmedo, localizados en terrazas de altiplano hidro-volcánico, lomas de montaña volcano-erosional y 
vallecito de altiplano hidro-volcánico, de relieve ligeramente plano (0-3%) a ligeramente inclinado (3-
7%), presenta erosión ligera. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez) y 
depósitos superficiales clásticos aluvio-coluviales, son suelos moderados a profundos, moderadamente 
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drenados, texturas moderadamente gruesas a finas, retención de fosfatos en algunas áreas, saturación de 
bases baja a alta, capacidad de intercambio catiónico alta, fuertemente ácidos a neutros, fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 32% de la superficie está ocupada por un 
mosaico de cultivos (pequeñas áreas cultivadas con granos básicos intercalados con hortalizas y otros 
usos); 23% el cultivo de maíz; 17% por bosque natural (pino y encino); 13% por el cultivo de hortalizas; 
3% por pastos naturales; 2% por el cultivo de café; 1% de arveja china; 1% de bosque latifoliado y el resto 
de la superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes que afectan la productividad de estas tierras son: presencia de pocos fragmentos de roca en 
el suelo, pendiente ligeramente inclinada, deficientes precipitaciones en un semestre del año y erosión 
ligera. 
 
Estas tierras tienen vocación agrícola para cultivos de clima semifrío húmedo y los cultivos principales 
son: granos básicos, hortalizas (arveja china, ejote francés, ejote dulce, zuchini, brócoli, zanahoria, otros). 
Otros cultivos posibles son mora; sistemas agroforestales con aguacate hass, arándanos y melocotón. 
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno 
siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas, para minimizar la escorrentía. Para 
reducir la erosión eólica establecer cortinas rompevientos. Estas tierras deben trabajarse con labranza 
mínima para evitar la formación de un piso de arado (capas endurecidas subsuperficiales) y por poseer 
fragmentos de roca en el perfil. Asimismo, se recomienda mantener los suelos cubiertos para minimizar el 
impacto de la gota de lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno y fósforo. Las fases ASBb1, ASHa1 y ASHb1 Presentan retención fosfórica, por 
lo que es necesario aplicar fertilizantes fosfatados poco solubles cercanos a las áreas radiculares en forma 
espaciada. Necesita riego en la época seca. 
 
5.4 TIERRAS DE LA CLASE IV 
 
Los suelos de esta clase de tierras tienen limitaciones severas que restringen la elección de plantas y que 
requieren cuidadosas prácticas de manejo. Esta clase es de vocación agrícola pero debido a sus 
limitaciones, idealmente debe considerarse el establecimiento de cultivos permanentes; si se elige la 
opción de cultivos de corto ciclo de vida, deben establecerse fuertes medidas de conservación de suelos 
que eviten la degradación y deterioro del recurso. Son útiles para cultivos, para pasturas mejoradas 
(ganadería semiintensiva), especies arbóreas y plantaciones forestales. En el departamento ocupan una 
superficie de 22,176 ha lo que representa el 11.9% del mismo.  
 
Se encuentran tierras de esta clase de capacidad de uso en paisajes de montaña volcano-erosional, lomerío 
volcano-erosional, altiplano hidro-volcánico y piedemonte hidro-volcánico, en los municipios de 
Acatenango, Chimaltenango, San Juan Comalapa, El Tejar, Parramos, Patzún, Patzicía, San Miguel 
Pochuta, San Andrés Itzapa, San José Poaquil, San Martín Jilotepeque, Santa Apolonia, Santa Cruz 
Balanyá, Tecpán Guatemala y San Pedro Yepocapa.  
 
La pendiente predominante es fuertemente inclinada (del 12 al 25%), es posible que las tierras tengan 
menores pendientes que el rango indicado y estén calificadas en esta clase, ese caso se da cuando las 
tierras poseen otras limitaciones que provienen de características específicas del suelo. Esta clase se 
encuentra en varios tipos de clima: frío húmedo, semifrío húmedo, templado húmedo, templado 
subhúmedo, semicálido húmedo, semicálido subhúmedo y cálido húmedo, con rangos de temperatura 
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media anual que varían desde 10 a 25 oC y precipitaciones comprendidas entre los 600 a 4,000 mm 
anuales. En altitudes comprendidas entre los 500 a los 2800 metros sobre el nivel del mar, 
 
Los suelos han evolucionado a partir de piroclastos consolidados (tobas); piroclastos no consolidados 
(tefras, ceniza y pómez); depósitos superficiales clásticos gravigénicos, depósitos superficiales clásticos 
aluvio-coluviales y depósitos superficiales hidro-volcánicos clásticos (tefras, pómez y lodos). En general 
dominan los materiales de origen volcánico. 
 
Estos suelos son utilizados en la agricultura con cultivos de hortalizas, granos básicos, mora, banano, 
cultivos industriales como la caña de azúcar, el café bajo sombra, frutales, ganadería y plantaciones 
arbóreas como plantaciones de hule y plantaciones forestales. Quedan todavía relictos de bosque natural. 
Ver la Figura 5.5. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 5.5  Tierras Clase IV en San Miguel Pochuta, aptas para cultivos de café  

(Se observan semillero y plantación ya establecida) (Foto W. González, 2009) 
 
Las subclases determinadas son: IVe, IVehs, IVes, IVhs, IVp, IVpe, IVpes, IVphs, IVps y IVs. 
 
5.4.1 Subclase por limitaciones de erosión (IVe) 
 
Esta subclase posee 2 grupos de manejo 
 
5.4.1.1 Grupo de manejo IVe-1 
 
Las tierras de este grupo se ubican en jurisdicción del municipio de San José Poaquil en el Caserío La 
Garrucha. En el municipio de Tecpán Guatemala en el caserío Chuaracanjay. Ocupa una extensión de 13 
ha. 
 
Conforman este grupo de manejo las fases de suelos MQTbp2 y MQTc2 de la Consociación Río Motagua, 
de clima templado subhúmedo. Está localizada en áreas de montaña volcano- erosional, pendientes que 
oscilan entre ligeramente a moderadamente inclinadas (3 – 12%). 
 
Los suelos se han desarrollado sobre material parental provenientes de depósitos superficiales clásticos 
aluvio-coluviales y depósitos superficiales clásticos gravigénicos, son suelos profundos, bien drenados, de 
reacción moderadamente ácida a neutra y fertilidad media.  
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La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 55% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de hortalizas; 24% por bosque misto (pino y encino); el resto de la superficie está ocupado por 
vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). 
 
Estos suelos tienen las siguientes limitaciones: erosión moderada, presencia de fragmentos de roca en el 
perfil del suelo, deficientes precipitaciones en un semestre del año y pendiente ligeramente inclinada. 
 
La vocación de estas tierras es la agricultura con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos 
principales son las hortalizas (arveja china, ejotes, minivegetales, zuchini, repollo, zanahorias, otros) y los 
granos básicos (maíz y frijol). Otros usos posibles: sistemas agroforestales (cultivos combinados con 
especies forestales) y forestales.  
 
Estas tierras necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno 
siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas, para minimizar la escorrentía. Para 
reducir la erosión eólica establecer cortinas rompevientos. Estas tierras deben trabajarse con labranza 
mínima para evitar la formación de un piso de arado (capas endurecidas subsuperficiales), debido a la 
erosión moderada que poseen y por poseer fragmentos de roca en el perfil. Asimismo, se recomienda 
mantener los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para incrementar la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la 
incorporación de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización 
química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Necesita riego en la época seca, por sus 
texturas gruesas: caudales menores y con períodos cortos entre aplicaciones. 
 
5.4.1.2 Grupo de manejo IVe-2 
 
Las tierras del grupo de manejo se localizan en inmediaciones del municipio de Tecpán Guatemala, en el 
caserío de Paxixil, ocupan una extensión de 19 ha. 
  
Conforma este grupo la fase MSOb2, de la Consociación Chuchuca, en clima semifrío húmedo, localizado 
en paisaje de montaña volcano-erosional, relieve ligeramente inclinado (3-7%) y presencia de erosión 
moderada. 
 
Los suelos se han desarrollado sobre depósitos superficiales clásticos gravigénicos, suelos profundos, 
moderadamente drenados, texturas medias, presenta retención de fosfatos, saturación de bases media, alta 
capacidad de intercambio catiónico, suelos moderadamente ácidos a neutros, fertilidad alta.  
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 93% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz y el 7% con bosque mixto (pino y encino) (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan las siguientes limitaciones: erosión moderada, pendiente ligeramente inclinada, 
retención de fosfatos y deficientes precipitaciones en el primer semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos principales como: granos básicos, hortalizas y 
plantaciones de mora. Otros usos posibles son sistemas agroforestales donde se combinan cultivos con 
especies arbóreas y plantaciones forestales, propias de clima semifrío húmedo. 
 
La erosión es la principal limitante por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas para 
minimizar la escorrentía. Para reducir la erosión eólica establecer cortinas rompevientos. Estas tierras 
deben trabajarse con labranza mínima para evitar la formación de un piso de arado (capas endurecidas 
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subsuperficiales) y para evitar la erosión hídrica. Asimismo, se recomienda mantener los suelos cubiertos 
para minimizar el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno y fósforo. Presentan retención fosfórica, por lo que es necesario aplicar 
fertilizantes fosfatados poco solubles cercanos a las áreas radiculares en forma espaciada. Necesita riego 
en la época seca, por sus texturas medias se recomiendan aplicaciones con caudales mayores y espaciados 
en el tiempo. 
 
5.4.2 Subclase por limitaciones de erosión, humedad y suelo (IVehs) 

 
Posee un solo grupo de manejo 

 
5.4.2.1 Grupo de manejo IVehs-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Pedro Yepocapa, en la comunidad 
Santa Sofía y Finca San Rafael La Cuchilla. Ocupan un área de 28 ha. 
 
Conforma este grupo la fase PHAc2 de la Consociación El Porvenir, en clima semicálido húmedo, 
localizado en piedemonte hidro-volcánico, con relieve moderadamente inclinado (7-12%). Presenta 
erosión moderada. 
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
moderadamente profundos, con drenaje excesivo, presenta retención de fosfatos, baja saturación de bases, 
alta capacidad de intercambio catiónico; pH ligeramente ácido a neutro y fertilidad media.  
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 48% de la superficie está ocupada por 
pastos naturales; 41% por bosque latifoliado; 11% por el cultivo de caña de azúcar (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan las siguientes limitaciones: erosión moderada, texturas gruesas y drenaje excesivo, 
frecuentes fragmentos de roca en el perfil, retención de fosfatos, fertilidad media y pendiente 
moderadamente inclinada. 
 
La vocación de estos suelos es agrícola con cultivos de clima semicálido húmedo, los cultivos principales 
son la caña de azúcar que es el cultivo más destacado en el grupo. Otros usos posibles son las plantaciones 
arbóreas como el hule, plantaciones agroforestales (cultivos combinados con especies arbóreas) y 
forestales; ganadería semiintensiva con pastos cultivados y de corte. 
 
La erosión es la principal limitante por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas para 
minimizar la escorrentía. Para reducir la erosión eólica se debe establecer cortinas rompevientos. Estas 
tierras deben trabajarse con labranza mínima debido a los fragmentos de roca que posee en el perfil. 
Asimismo, se recomienda mantener los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para incrementar la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la 
incorporación de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización 
química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Presentan retención fosfórica, por lo que es 
necesario aplicar fertilizantes fosfatados poco solubles cercanos a las áreas radiculares en forma 
espaciada. 
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Las actividades ganaderas deben ser realizadas bajo un plan de manejo que incluya al menos el 
establecimiento de pastos mejorados, el manejo de la carga animal por área, la rotación de potreros, evitar 
el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales se deben realizar bajo plan de manejo. 
 
5.4.3 Subclase por limitaciones de erosión y suelo (IVes) 

 
Esta subclase presenta tres grupos de manejo. 

 
5.4.3.1 Grupo de manejo IVes-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en inmediaciones del municipio de San Pedro Yepocapa, en 
las fincas San José La Unión, San Rafael la Cuchilla y en la Comunidad Agraria Santa Sofía. Ocupa 51 ha 
del departamento. 
 
Conforma este grupo de manejo la fase RHAb2 de la Consociación Pantaleón y la fase PHdb2 de la 
Consociación La Cuchilla, ambos en clima semicálido húmedo, ubicado en paisaje planicie aluvial y 
piedemonte hidro-volcánico, con relieve ligeramente inclinado (3-7%). Presentan erosión moderada. 
 
Los suelos han evolucionado a partir de depósitos superficiales clásticos aluvio-coluviales y piroclastos no 
consolidados (tefras, ceniza y pómez); los suelos son moderadamente superficiales a superficiales, son 
bien drenados, fuertemente a ligeramente ácidos, presentan retención de fosfatos, saturación de bases baja, 
capacidad de intercambio catiónico media y fertilidad media a alta, entre otras características. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 43% de la superficie está ocupada por 
pastos naturales; 27% por vegetación arbustiva baja; 18% por el cultivo de café bajo sombra; 10% por el 
cultivo de caña de azúcar; 2% por bosque natural latifoliado (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes principales de estos suelos son: erosión moderada, limitada profundidad efectiva, frecuentes 
fragmentos de roca en el perfil, frecuente pedregosidad superficial y retención de fosfatos. 
 
La vocación de estos suelos es agrícola con cultivos de clima semicálido húmedo, los cultivos principales 
son la caña de azúcar y los granos básicos. Otros usos posibles es la ganadería semiintensiva con pastos 
cultivados. 
 
La erosión y la limitada profundidad efectiva son las principales limitantes por lo que necesitan fuertes 
medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas y muertas para minimizar la escorrentía. Estas tierras deben trabajarse con 
labranza mínima debido a la limitada profundidad efectiva que poseen y a los fragmentos de roca en el 
perfil. Asimismo, se recomienda mantener los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de 
lluvia. 
 
Para incrementar la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la 
incorporación de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización 
química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Presentan retención fosfórica, por lo que es 
necesario aplicar fertilizantes fosfatados poco solubles cercanos a las áreas radiculares en forma 
espaciada.  
 
Las actividades ganaderas deben ser realizadas bajo un plan de manejo que incluya al menos el 
establecimiento de pastos mejorados, el manejo de la carga animal por área, la rotación de potreros, evitar 
el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo.  
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5.4.3.2 Grupo de manejo IVes-2  
 
Las tierras que conforman este grupo de manejo se encuentran en el municipio de San Martín Jilotepeque, 
en la finca La Trinidad y en el caserío Chidonjuan. En el municipio de Chimaltenango en la Finca Puente 
Viejo. El área ocupada es de 147 ha del total departamental. 
 
Conforman este grupo de manejo las fases de suelos LQLbp2 y LQLcp2 de la Consociación El Carrizal, 
de clima templado subhúmedo, localizado en el paisaje lomerío volcano-erosional y relieve vallecito, la 
pendiente varía de ligeramente inclinada a moderadamente inclinada (3–12%). Presenta erosión moderada. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales clásticos aluvio-coluviales, son suelos 
profundos, moderadamente drenados, de texturas finas, moderadamente ácidos a neutros, saturación de 
bases media, capacidad de intercambio catiónico alta y fertilidad alta.  
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 43% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 24% por bosque mixto (pino y encino); 12% por el cultivo de ejote francés; 11% por 
vegetación arbustiva baja; 5% con vegetación baja; 1% por el cultivo de cítricos; el resto de la superficie 
está ocupada por pastos naturales (UPGGR, 2008). 
 
Presentan las siguientes limitantes: erosión moderada, mediana pedregosidad superficial, texturas finas 
(arcillosas) y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estos suelos es agrícola con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos 
principales son: arveja china, ejote francés, granos básicos, flores y follajes; otros usos posibles son 
sistemas agroforestales (café bajo sombra generalmente de gravilea), ganadería semiintensiva con pastos 
cultivados y de corte. 
 
La erosión moderada es la principal limitante por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de 
suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas 
para minimizar la escorrentía. Necesitan cortinas rompevientos para minimizar la erosión eólica. Estas 
tierras deben trabajarse con labranza mínima debido a la pedregosidad superficial y para controlar la 
erosión. Asimismo, se recomienda mantener los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de 
lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesita riego en época seca: por sus texturas finas caudales mayores y 
espaciados en el tiempo. 
 
Las actividades ganaderas deben ser realizadas bajo un plan de manejo que incluya al menos el 
establecimiento de pastos mejorados, el manejo de la carga animal por área, la rotación de potreros, evitar 
el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo.  
 
5.4.3.3 Grupo de manejo IVes-3  
 
Las tierras que conforman este grupo de manejo se encuentran en el municipio de San Martín Jilotepeque, 
en el Cerro Potosí y en los caseríos Chipastor y Piscayá. Ocupan un área de 48 ha. 

 
Conforman este grupo de manejo la fase de suelos LPIbp2 de la Consociación El Chile, de clima 
semicálido subhúmedo, localizado en vallecitos del paisaje de lomerío volcano-erosional, en relieve 
ligeramente inclinado (3-7%). Presenta erosión moderada. 
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Los suelos se han desarrollado a partir de materiales clásticos aluvio-coluviales, estos se caracterizan por 
estar imperfectamente drenados, texturas moderadamente finas, pH que varía de ligeramente ácido a 
neutro, baja saturación de bases; capacidad de intercambio catiónico alta y fertilidad alta.  
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 29% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 28% por pastos naturales; 28% por vegetación arbustiva baja; 7% bosque mixto (pino y 
encino); 7% vegetación escasa; 1% el cultivo de fresa (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes principales son: erosión moderada, drenaje imperfecto, texturas moderadamente finas, 
mediana pedregosidad superficial y deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estos suelos es agrícola con cultivos de clima semicálido subhúmedo, los cultivos 
principales son: granos básicos y fresa. Otros usos posibles ganadería semiintensiva con pastos cultivados, 
de corte y plantaciones forestales.  
 
La erosión moderada es la principal limitante por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de 
suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas 
para minimizar la escorrentía. Estas tierras deben trabajarse con labranza mínima debido a la pedregosidad 
superficial y para controlar la erosión. Asimismo, se recomienda mantener los suelos cubiertos para 
minimizar el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesita riego en época seca: por sus texturas finas se recomienda regar 
con caudales mayores y espaciados en el tiempo. 
 
Las actividades ganaderas deben ser realizadas bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de 
pastos mejorados, el manejo de la carga animal por área, la rotación de potreros, evitar el sobrepastoreo y 
el pisoteo excesivo. Las plantaciones forestales realizarlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.4 Subclase por limitaciones de humedad y suelo (IVhs) 
 

Esta subclase posee un solo grupo de manejo. 
 

5.4.4.1 Grupo de manejo IVhs-1 
 
Las tierras que conforman este grupo de manejo se encuentran en el municipio de San Pedro Yepocapa en 
la aldea Yucales; en el Parcelamiento Agrario El Porvenir y en la Finca San Francisco La Cuchilla. Ocupa 
una superficie de 239 ha. 
 
Conforman este grupo de manejo la fase de suelo PHAb1 de la Consociación El Porvenir, con clima 
semicálido húmedo, localizado en áreas de piedemonte hidro-volcánico, con relieve de lomas y pendientes 
ligeramente inclinadas (3-7%). Presenta erosión ligera. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), los suelos 
son moderadamente profundos, con drenaje excesivo, de texturas moderadamente gruesas, la reacción 
varía entre ligeramente ácida a neutra, la saturación de bases baja, la capacidad de intercambio catiónico 
es alta y la fertilidad natural es media. 
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La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 51% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 17% por bosque natural latifoliado; 11% por el cultivo de caña de azúcar; 9% 
por pastos naturales; 2% por el cultivo de maíz; 2% por vegetación arbustiva baja; 1% por pastos 
cultivados, el resto de la superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estos suelos manifiestan las siguientes limitantes: drenaje moderadamente excesivo, textura 
moderadamente gruesa, retención de fosfatos, frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo, 
fertilidad media y además presentan erosión ligera. 
 
La vocación de estos suelos es agrícola con cultivos de clima semicálido húmedo, los cultivos principales 
son: granos básicos y caña de azúcar. Otros usos posibles son sistemas agroforestales con café bajo 
sombra; ganadería semiintensiva con pastos cultivados, de corte y plantaciones forestales.  
 
El drenaje excesivo es la principal limitante por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de 
suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas 
para minimizar la escorrentía. Estas tierras deben trabajarse con labranza mínima debido a la presencia de 
frecuentes fragmentos de roca en el perfil y para controlar la erosión. Asimismo, se recomienda mantener 
los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para incrementar la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la 
incorporación de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización 
química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Debido a la retención de fosfatos, se debe 
aplicar el fertilizante poco soluble en forma dosificada, cercana al área radicular y en forma espaciada. Las 
actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. 
 
5.4.5 Subclase por limitaciones de pendiente (IVp) 

 
Esta subclase posee 10 grupos de manejo 

 
5.4.5.1 Grupo de manejo IVp-1 
 
Las tierras que conforman este grupo de manejo se encuentran en el municipio de Acatenango, en la aldea 
Nejapa; en los caseríos La Pampa, Nueva Concepción, Tziquinyá y Xesac; en las fincas La Colina, La 
Concepción, La Pampa y La Esperanza Ramos; Granja La Cipresada. Ocupa una superficie de 610 ha. 
 
Corresponde a este grupo de manejo la fase de suelos PBAd1 de la Consociación Santa Emilia, de clima 
templado húmedo, localizada en áreas de piedemonte hidro-volcánico, pendiente fuertemente inclinada 
(12-25%), presenta erosión ligera. Los suelos se han desarrollado sobre materiales de depósitos 
superficiales hidro-volcánicos clásticos (tefras, pómez y lodo); son suelos profundos, de drenaje excesivo, 
texturas moderadamente gruesas, reacción de fuerte a moderadamente ácida, saturación de bases alta, 
capacidad de intercambio catiónico media y fertilidad media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 83% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 14% al cultivo de maíz; 1% pastos naturales; el resto de la superficie está 
ocupado por áreas urbana (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones principales son: pendientes fuertemente inclinadas, drenaje excesivo, texturas 
moderadamente gruesas, presentan retención de fosfatos por la presencia de materiales amorfos y la 
fertilidad natural es media.  
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La vocación de estos suelos es agrícola con cultivos de clima templado húmedo, los cultivos principales 
son el café bajo sombra y granos básicos. Otros usos posibles son sistemas agroforestales (cultivos 
asociados a especies arbóreas), ganadería semiintensiva con pastos cultivados y de corte; plantaciones 
forestales.  
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas, acequias 
de ladera y pozos de infiltración para minimizar la escorrentía. Estas tierras no deben laborearse sino que 
deben mantener una cobertura vegetal que evite la erosión y minimice el impacto de la gota de lluvia. Es 
necesario instalar cortina rompevientos. 
 
Para incrementar la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la 
incorporación de residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. 
Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Como posee 
retención de fósforo es necesario aplicar fosfatos poco solubles, cercano a las raíces y en forma espaciada. 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo un plan de manejo. 
 
5.4.5.2 Grupo de manejo IVp-2 
 
Este grupo de manejo se localiza en el municipio de El Tejar, en el Cerro El Santizo; en el municipio de 
San Andrés Itzapa, en los parajes Chuarramos y Xejuyu,en la Finca La Concha, y en la Granja San 
Vicente. Ocupa un área de 839 ha. 
 
Conforman este grupo de manejo la fase de suelos MQHd1 de la Consociación Bola de Oro; MQLd1 y 
MQLdp1 de la Consociación Rosario Canajal. El clima de la zona es templado subhúmedo, está localizado 
en el paisaje montaña volcano-erosional, en relieve fuertemente inclinado (12-25%), presenta erosión 
ligera. 
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez) y depósitos 
superficiales clásticos gravigénicos, los suelos son profundos, moderados a bien drenados, texturas finas, 
fuertemente ácidos a neutros, presentan retención de fosfatos en algunas áreas, saturación de bases alta, 
capacidad de intercambio catiónico alta y fertilidad natural alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 52% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 27% bosque natural (pino y encino); 3% vegetación arbustiva baja; 1% café bajo sombra; 
1% por el cultivo de hortalizas; 1% pastos naturales; el resto de la superficie está ocupado por áreas 
urbana (UPGGR, 2008). Presentan las siguientes limitantes: pendiente fuertemente inclinada, texturas 
finas, retención de fosfatos en algunas áreas y déficit de precipitaciones en un semestre del año. 
 
Los suelos poseen vocación agrícola con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos principales 
son hortalizas (arveja china, ejote, brócoli, zanahoria, otros) y granos básicos (maíz y frijol). Las otras 
opciones de cultivos son: mora, sistemas agroforestales con aguacate hass, plantaciones forestales y 
ganadería semiintensiva con pastos cultivados y de corte. 
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas y 
acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estas tierras deben laborearse con labranza mínima para 



838

Estudio semidetallado de los suelos del departamento de Chimaltenango, Guatemala

 

minimizar el riesgo de erosión; asimismo deben mantenerse en lo posible una cobertura vegetal que 
minimice el impacto de la gota de lluvia. Es necesario instalar cortina rompevientos. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la 
fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. La fase MQHd1 posee retención de 
fósforo por lo que es necesario aplicar en los suelos de esta fase fertilizante fosfatada, cercano a las raíces 
y en forma espaciada. Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: 
establecimiento de pastos mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de 
potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo un 
plan de manejo. Necesitan riego en la época seca: regar con mayores caudales y espaciados en el tiempo. 
 
5.4.5.3 Grupo de manejo IVp-3 
 
Las tierras que conforman este grupo de manejo se encuentran en el municipio de San Miguel Pochuta en 
la finca La Felicidad y abarca 118 ha. 
 
Conforma este grupo de manejo la fase de suelos MBFd1 de la Consociación Chalabal, con clima 
templado húmedo, sobre paisaje de montaña volcano-erosional, con relieve fuertemente inclinado (12-
25%), presenta erosión ligera. 
 
Los suelos de estas tierras se han desarrollado sobre depósitos superficiales clásticos gravigénicos, se 
caracterizan por ser profundos, bien drenados, texturas moderadamente finas moderada a ligeramente 
ácidos, presentan retención de fosfatos, saturación de bases alta, capacidad de intercambio catiónico media 
y fertilidad natural alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 36% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 31% por bosque mixto (pino y encino); 30% bosque natural latifoliado; el 3% 
restante por cultivo de maíz (UPGGR, 2008). 
 
Presenta las siguientes limitantes: pendiente fuertemente inclinada, retención de fosfatos y pocos 
fragmentos de roca en el perfil del suelo.  
 
Los suelos poseen vocación agrícola con cultivos de clima templado húmedo, el cultivo principal es el 
café bajo sombra. Otros usos posibles: granos básicos (maíz y frijol); sistemas agroforestales con aguacate 
hass, plantaciones forestales y ganadería semiintensiva con pastos cultivados y de corte. 
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias 
de ladera para minimizar la escorrentía. Estas tierras deben laborearse con labranza mínima para reducir el 
riesgo de erosión; asimismo deben mantenerse en lo posible una cobertura vegetal que minimice el 
impacto de la gota de lluvia. Es necesario instalar cortina rompevientos. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la 
fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Debido a la retención de fósforo es 
necesario aplicar el fertilizante fosfatado poco soluble, cercano a las raíces y en forma espaciada. Las 
actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo un plan de manejo. 
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5.4.5.4 Grupo de manejo IVp-4 
 
Las tierras que conforman este grupo de manejo se encuentran en el municipio de San Martín Jilotepeque, 
caseríos Ajbalché, Cojomachoj, La Plazuela, Vuelta Grande; Parcelamiento Agrario San Antonio y en las 
fincas La Libertad, El Chocolate y Los Cimientos. Ocupa un área de 886 ha.  
 
Conforman este grupo de manejo las fases MQId1 y MQIdp1 de la Consociación Chijocón, el clima 
dominante es el templado subhúmedo. Está localizado en el paisaje montaña volcano-erosional, en relieve 
de lomas y con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), presentan erosión ligera. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas), son suelos moderadamente 
profundos, moderadamente drenados, moderadamente ácidos a neutros, saturación de bases media, 
capacidad de intercambio catiónico media, texturas finas y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 54% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 28% por el cultivo de maíz; 7% vegetación arbustiva baja; 5% por el 
cultivo de café; 2% por el cultivo de mango; 1% pastos naturales; 1% pradera pantanosa y el resto de la 
superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Presentan las siguientes limitaciones: pendiente fuertemente inclinada, texturas finas y déficit de 
precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de las tierras es agrícola con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos principales 
son granos básicos (maíz y frijol). Otros usos posibles son plantaciones agroforestales (cultivos 
combinados y especies forestales) y plantaciones forestales. Ganadería semiintensiva con pastos 
cultivados. 
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: siembra al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas y 
acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estas tierras deben laborearse con labranza mínima para 
reducir el riesgo de erosión; asimismo debe mantenerse en lo posible una cobertura vegetal que minimice 
el impacto de la gota de lluvia. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno y fósforo. Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que 
incluya: establecimiento de pastos mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación 
de potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo 
un plan de manejo. Necesita riego en época seca: caudales mayores y espaciados en el tiempo. 
 
5.4.5.5 Grupo de manejo IVp-5 
 
Las tierras que conforman este grupo de manejo se ubican en el municipio de El Tejar, Aldea San Jacinto, 
Caserío El Rosario; fincas Bola de Oro, El Retiro, El Rosario, La Esmeralda, La Giralda, San Bernardino, 
Santo Domingo. En el municipio de San José Poaquil, Aldea Paneyá, Caserío Panatzán, Caserío San Juan 
y Laguneta Muquiquiy. En el municipio de San Martín Jilotepeque, aldeas Choatalum y Simajuleu; 
caseríos: Chipilá, Chuabaj, Chuabajito, Chuaxán, Chuisac, La Esperanza, La Joya de Don Eliseo, Naranjo, 
Paquixjuyú, Pasaje Cimarrón, Platanar, San José, Santa Rosa; fincas Los Amates y El Carmen. Ocupa una 
extensión de 3,377 ha  
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Corresponden a este grupo de manejo las siguientes fases de suelos AQCd1 de la Consociación Villa 
Juanita; LQDd1 y LQDdp1 de la Consociación Xejuyú; la fase MQGd1 de la Consociación San Jacinto; 
las fases MQKd1 y MQKdp1 de la Consociación El Tanque. El clima dominante es templado subhúmedo, 
sobre relieves de terrazas en paisaje de altiplano hidro-volcánico, lomas de paisaje de montaña y lomerío 
volcano-erosional. La pendiente dominante es fuertemente inclinada (12-25%), presenta suelos 
ligeramente erosionados. 
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez) y piroclastos 
consolidados (tobas), suelos moderadamente superficiales a profundos, drenaje moderado a bueno, 
texturas moderadamente gruesas a finas, presentan retención de fosfatos en algunas áreas, alta saturación 
de bases, pH ligeramente ácido a neutro, fertilidad alta, poca pedregosidad superficial, presentan erosión 
ligera. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 42% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 38% por bosque mixto (pino y encino); 4% por el cultivo de café; 3% pastos naturales; 
3% por vegetación arbustiva baja; 2% por hortalizas; 1% el cultivo de la mora; 1% espacios con 
vegetación escasa; 1% plantación de pino; el resto de la superficie está ocupado por áreas urbana 
(UPGGR, 2008). 
 
Presenta las siguientes limitaciones: pendientes fuertemente inclinadas, pocos fragmentos de roca en el 
perfil del suelo, retención fosfórica en algunas áreas y déficit de precipitaciones en un semestre del año. 
 
Los suelos poseen vocación agrícola con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos principales 
son los granos básicos, las hortalizas de clima templado (arveja china, ejotes, minivegetales, zanahorias, 
lechugas, otros). Otros usos posibles: sistemas agroforestales con aguacate hass, plantaciones forestales y 
pastos cultivados con ganadería semiintensiva. 
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas y 
acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estas tierras deben laborearse con labranza mínima para 
reducir el riesgo de erosión; asimismo deben mantenerse en lo posible una cobertura vegetal que minimice 
el impacto de la gota de lluvia. Es necesario instalar cortina rompevientos. 
 
Para mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a través de la incorporación 
de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita 
los nutrientes nitrógeno y fósforo. Debido a la retención de fósforo que se presenta en la fase AQCd1 es 
necesario aplicar el fertilizante fosfatado poco soluble, cercano a las raíces y en forma espacida. Las 
actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de los potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo un plan de manejo. 
Necesita riego en época seca. 
 
5.4.5.6 Grupo de manejo IVp-6 
 
Estas tierras se ubican en el municipio de Pochuta en la Finca La Soledad; y en el municipio de San Pedro 
Yepocapa en la Finca La Trinidad Sumatán. Ocupa una extensión de 84 ha. 
 
Conforma este grupo de manejo la fase de suelo LKAd1 de la Consociación El Recuerdo, con clima cálido 
húmedo, sobre lomerío volcano-erosional, el relieve dominante es fuertemente inclinado (12-25%), 
presente grado de erosión ligero. 
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Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, cenizas y pómez), son profundos, 
moderadamente drenados, texturas moderadamente gruesas, retención de fosfatos, saturación de bases 
baja, capacidad de intercambio catiónico alta, ligeramente ácidos a neutros, fertilidad media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 75% de la superficie está ocupada por 
plantaciones de hule; 14% bosque latifoliado; 8% cultivo de café bajo sombra; 1% cultivo de maíz, el 
resto de la superficie está ocupado por áreas urbana (UPGGR, 2008). 
 
Las principales limitantes de los suelos del grupo son: las pendientes fuertemente inclinadas, texturas 
moderadamente gruesas, la fertilidad media y la retención de fosfatos. 
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima cálido húmedo, los cultivos principales son 
granos básicos, frutales de clima cálido, plantaciones de hule. Las otras opciones de cultivos y usos 
posibles son los sistemas agroforestales con café bajo sombra y ganadería semiintensiva con pastos 
cultivados. 
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias 
de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar, necesitan un laboreo 
mínimo por la susceptibilidad a la erosión hídrica y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima 
exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar 
los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, mejorar 
su drenaje y aumentar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la 
hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo. Debido a la retención de fósforo es necesario aplicar fertilizante fosfatado, cercano a 
las raíces y en forma espaciada. Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que 
incluya: establecimiento de pastos mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación 
de los potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo.  
 
5.4.5.7 Grupo de manejo IVp-7  
 
Estas tierras se ubican en el municipio de San Miguel Pochuta, Finca Chipacay, en una superficie de 99 
ha. 
 
Conforman este grupo de manejo las fases de suelos LHBd1 de la Consociación Peña Plata y la fase 
MHBd1 de la Consociación Chipacay con clima semicálido húmedo; sobre paisajes de lomerío y montaña 
volcano-erosional, relieve fuertemente inclinado con pendientes de (12-25%). 
 
Los materiales de origen de los suelos corresponden a piroclastos no consolidados (tetras, cenizas y 
pómez), son suelos moderadamente superficiales a profundos; bien drenados; texturas moderadamente 
gruesas; retención de fosfatos en algunas áreas; saturación de bases media; capacidad de intercambio 
catiónico media a alta; fuertemente ácidos a neutros; fertilidad media a alta; ligeramente erosionados. 
  
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 58% de la superficie está ocupada por 
bosque natural latifoliado; 20% por vegetación arbustiva baja; 18% el cultivo de café bajo sombra; el resto 
de la superficie está ocupado por pastos naturales (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes corresponden a pendientes fuertemente inclinadas, retención de fosfatos en algunas áreas y 
la presencia de fragmentos de roca en el perfil del suelo. 
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La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semicálido húmedo, los cultivos principales 
son granos básicos y café de bajura bajo sombra. Las otras opciones de cultivos y usos posibles son 
plantaciones de hule, plantaciones forestales y ganadería semiintensiva con pastos cultivados. 
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias 
de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar por los fragmentos de roca 
en el perfil y las pendientes, necesitan un laboreo mínimo por la susceptibilidad a la erosión hídrica y debe 
cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante 
establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo y 
aumentar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio. Debido a la retención de fósforo en la fase LHBd1 es necesario aplicar el fertilizante 
fosfatado poco soluble, cercano a las raíces y en forma espaciada. Las actividades ganaderas deben 
realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos mejorados y de corte, el manejo 
de la carga animal por área, la rotación de los potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las 
plantaciones forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.5.8 Grupo de manejo IVp-8  
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Andrés Itzapa, aldeas Chicasanga y 
Chimachoy. En el municipio de Tecpán Guatemala, fincas Chichoy, El Espinero y La Giralda; y en la 
Laguna Chichoy. Abarca un área de 473 ha.  
 
Conforman este grupo de manejo las siguientes fases: MJDd1 de la Consociación Santa Elena; MJEd1 de 
la Consociación Pachut; MJHd1 de la Consociación Parrojas y MJId1 y MJIdp1 de la Consociación La 
Giralda. Desarrollado en clima frío húmedo, en paisaje de montaña volcano-erosional, relieve fuertemente 
inclinado y pendiente entre (12-25%). Los suelos presentan erosión ligera. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
profundos, bien drenados, de texturas moderadamente finas a moderadamente gruesas, presentan retención 
de fosfatos en algunas áreas, saturación de bases alta, capacidad de intercambio catiónico media a alta, 
ligeramente ácidos a ligeramente alcalinos, fertilidad alta. Las limitantes corresponden a pendientes 
fuertemente inclinadas, retención de fosfatos en algunas áreas y la presencia de pocos fragmentos de roca 
en el perfil del suelo. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 43% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 20% mosaico de cultivos, o sea pequeñas áreas de granos básicos, 
intercalados con hortalizas y otro usos; 13% cultivo de maíz; 7% pastos naturales; 6% hortalizas; 5% 
plantaciones de pino; 2% arveja china; 1% cultivo de café bajo sombra; 1% vegetación arbustiva baja; el 
resto de la superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008).  
 
Las limitantes principales son pendientes fuertemente inclinadas, retención de fosfatos en algunas áreas y 
déficit de precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima frío húmedo, los cultivos principales son 
hortalizas (arveja china, ejotes, brócoli, minivegetales, zuchini, zanahorias, otros), granos básicos (maíz y 
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frijol). Las otras opciones de cultivos y usos posibles son ganadería semiintensiva con pastos cultivados, 
frutales de clima frío y plantaciones forestales. 
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias 
de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar por los fragmentos de roca 
en el perfil y las pendientes, necesitan un laboreo mínimo por la susceptibilidad a la erosión hídrica y debe 
cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante 
establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica. 
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, la 
infiltración de agua en el perfil y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de 
cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo. Debido a la retención de fósforo en las fases MJEd1, MJId1 y MJIdp1 es necesario 
aplicar en las tierras de las fases indicadas fertilizante fosfatado, cercano a las raíces y en forma espaciada. 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de los potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las plantaciones forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.5.9 Grupo de manejo IVp-9  
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Parramos, en las aldeas de Xeparquiy y 
Patzún; en los caseríos de Chichoy Bajo, Mocolicxot Alto, Popabaj y Xejolón. En el municipio de San 
Andrés Itzapa, en el caserío de Panimaquín. En el municipio de San José Poaquil, en los caseríos 
Pasarajmac y Xesiguan. En el municipio de Santa Apolonia, en el Caserío Pacotoj. En el municipio de 
Tecpán Guatemala, en las aldeas El Tablón, Pachalí y en el Caserío Xecoxol. La extensión ocupada es de 
974 ha. 
 
Conforman este grupo de manejo las siguientes fases de suelos MSÑd1 y MSÑdp1 de la Consociación 
Paraxequen; la fase MSNd1de la Consociación Chuaquenum y la fase MSOd1 de la Consociación 
Chuchuca; desarrollado en clima semifrío húmedo, paisaje de montaña volcano-erosional y relieve de 
glacís con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%). 
 
Los suelos se han originado a partir de depósitos superficiales clásticos gravigénicos, son suelos 
profundos, bien drenados, texturas medias a finas, presentan retención de fosfatos, saturación de bases 
media a alta, capacidad de intercambio catiónico alta, moderadamente ácidos a neutros, fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 42% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 25% mosaico de cultivos, o sea pequeñas áreas de granos básicos, intercalados con 
hortalizas y otro usos; 16% por bosque mixto; 5% por el cultivo de hortalizas; 2% por plantaciones de 
pino; 1% café bajo sombra; 1% vegetación arbustiva baja; el resto de la superficie está ocupado por áreas 
urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes identificadas y que afectan el uso del suelo son la pendiente fuertemente inclinada, la 
retención de fosfatos y el déficit de precipitaciones en el primer semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semifrío húmedo, los cultivos principales 
son hortalizas (arveja china, ejotes, coliflor, repollo, brócoli, minivegetales, zuchini, zanahorias, otros), 
granos básicos (maíz y frijol). Las otras opciones de cultivos y usos posibles son sistemas agroforestales 
con mora, aguacate hass, arándanos y frutales como melocotón; asimismo plantaciones forestales. 
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La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias 
de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar por las pendientes, necesitan 
un laboreo mínimo por la susceptibilidad a la erosión hídrica y debe cuidarse que los suelos tengan una 
mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para 
minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, la 
infiltración de agua en el perfil y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de 
cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo. Debido a la retención de fósforo en todas las fases del grupo es necesario aplicar 
fertilizante fosfatado poco soluble, cercano a las raíces y en forma espaciada. Necesitan riego en la época 
seca, por sus texturas finas aplicar caudales mayores y espaciados en el tiempo. Las plantaciones 
forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.5.10 Grupo de manejo IVp-10 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Juan Comalapa, en el Caserío Chixot 
y la Aldea Panabajal. En el municipio de Patzún, en las aldeas Chiquel y Xeatzán; en los caseríos Chisal, 
Chuatzité, Pacayalito y Xeatzán Alto; en la Colonia Noruega y San José. En el municipio de Patzicía, en la 
aldea La Canoa y en los caseríos Asunción y Cerritos. En el municipio de San Andrés Itzapa, en el Paraje 
El Rodeo y la Comunidad Veintinueve De Diciembre. En el municipio de Santa Cruz Balanyá, en la Aldea 
Chirijuyú y en los caseríos Cruz Quemada y San José Chirijuyú. En el municipio de Tecpán Guatemala, 
Caserío Chiguarabal, Finca Santa Marta. En el municipio de Zaragoza, en los caseríos Puerta Abajo y 
Tululché; en el Paraje El Astillero y Labor Quinta Persiché. Ocupa una extensión de 3,084 ha. 
 
Conforman este grupo de manejo la fase de suelos MSLd1 de la Consociación Pachitur, de clima semifrío 
húmedo, con pendientes que van desde moderadamente inclinado a fuertemente inclinado (7 – 25%), con 
erosión ligera. 
 
Los materiales parentales de origen de los suelos son los piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y 
pómez), los suelos son profundos, bien drenados, texturas moderadamente finas, alta saturación de bases y 
media capacidad de intercambio de cationes, moderadamente drenados, reacción moderada a ligeramente 
ácida, fertilidad natural alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 33% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 30% mosaico de cultivos, o sea pequeñas áreas de granos básicos, intercalados con 
hortalizas y otro usos; 19% bosque mixto; 5% por el cultivo de hortalizas; 2% café bajo sombra; 1% 
plantaciones de mora; 1% vegetación arbustiva baja; el resto de la superficie está ocupado por áreas 
urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Presentan fuertes limitantes para el uso de las tierras como pendiente fuertemente inclinada, texturas finas, 
deficientes precipitaciones en el primer semestre del año y erosión ligera.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semifrío húmedo, los cultivos principales 
son hortalizas (arveja china, ejotes, coliflor, repollo, brócoli, minivegetales, zuchini, zanahorias, otros), 
granos básicos (maíz y frijol) y plantaciones de mora. Las otras opciones de cultivos y usos posibles son 
sistemas agroforestales con aguacate hass, arándanos y frutales como melocotón; asimismo plantaciones 
forestales. 
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La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias 
de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar por las pendientes, necesitan 
un laboreo mínimo por la susceptibilidad a la erosión hídrica y debe cuidarse que los suelos tengan una 
mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para 
minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, la 
infiltración de agua en el perfil y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de 
cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo. Necesitan riego en la época seca, por sus texturas finas aplicar caudales mayores y 
espaciados en el tiempo. Las plantaciones forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.6 Subclase por limitaciones de pendiente y erosión (IVpe)  
 

Esta subclase tiene ocho grupos de manejo 
 

5.4.6.1 Grupo de manejo IVpe-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Acatenango, caseríos Chuatacaj y Pacoc; 
en el Paraje Los Cerritos, Paraje Pacacay, Hacienda Vieja Marroquín; fincas El Bálsamo, El Paraíso, El 
Platanar, La Felicidad, Los Encinos, San José, Santa Felisa, Tehuyá Godoy. En el municipio de San Pedro 
Yepocapa, en las fincas El Recreo y San Francisco Panimanche. Ocupa una extensión de 1,613 ha.  
 
Este grupo de manejo está conformado por la fase de suelos PBAd2 de la Consociación Santa Emilia, 
presenta clima templado húmedo, está localizada en áreas de piedemonte hidro-volcánico, en relieve 
abanico con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), presenta erosión hídrica moderada. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales hidro-volcánicos; clásticos (tefras, 
pómez y lodo), son profundos, bien drenados, con alta saturación de bases, media capacidad de 
intercambio de cationes, van de fuertemente ácidos a neutros, presentan retención de fosfatos, la fertilidad 
natural es media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 52% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 23% bosque latifoliado; 6% cultivo de maíz; 6% vegetación arbustiva baja; 
5% pastos naturales; 3% pastos cultivados; 1% caña de azúcar, el resto de la superficie está ocupado por 
áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por presentar pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
texturas moderadamente gruesas, drenaje excesivo, fertilidad media y retención de fosfatos.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima templado húmedo, los cultivos principales 
son café bajo sombra; granos básicos y ganadería semiintensiva con pastos cultivados. Otros usos 
posibles: sistemas agroforestales con aguacate hass y plantaciones forestales.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por las pendientes, necesitan un laboreo mínimo por la susceptibilidad a la erosión hídrica y debe cuidarse 
que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer 
cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica. 
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Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, la 
infiltración de agua en el perfil e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de 
cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno, fósforo y potasio. Debido a la retención de fósforo es necesario aplicar fertilizante fosfatado, 
cercano a las raíces y en forma espaciada.  
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de los potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las plantaciones forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.6.2 Grupo de manejo IVpe-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Acatenango, fincas Monte de Oro y 
Palestina. El área que ocupan es de 58 ha. 
 
Grupo de manejo conformado por la fase de suelo MBFd2 de la Consociación Chalabal presenta clima 
templado húmedo, se localiza en áreas de montaña volcano-erosional, en relieve de glacís con pendientes 
fuertemente inclinadas (12-25%), presenta erosión hídrica laminar moderada. Suelos profundos, bien 
drenados, texturas moderadamente finas, alta saturación de bases y media capacidad de intercambio 
catiónico, reacción moderada a ligeramente ácida, retención de fosfatos y fertilidad natural alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 82% de la superficie está ocupada por el 
cultivo café bajo sombra; 4% cultivo de maíz; 3% cultivo de aguacate; el resto de la superficie está 
ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
fertilidad media, retención de fosfatos y pocos fragmentos de roca en el perfil del suelo.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima templado húmedo, los cultivos principales 
son café bajo sombra; granos básicos. Otros usos posibles: sistemas agroforestales con aguacate hass y 
plantaciones forestales.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por las pendientes, necesitan un laboreo mínimo por la susceptibilidad a la erosión hídrica y debe cuidarse 
que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer 
cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, la 
infiltración de agua en el perfil y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de 
cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo. Debido a la retención de fósforo es necesario aplicar fertilizante fosfatado de lenta 
solubilidad, cercano a las raíces y en forma espaciada.  
 
Las plantaciones forestales deben establecerse bajo un plan de manejo. 
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5.4.6.3 Grupo de manejo IVpe-3 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Chimaltenango, Caserío Cerro Alto. En 
el municipio de El Tejar, en el Caserío Bola de Oro. En el municipio de San Martín Jilotepeque, en la 
finca Los Osorios y en el caserío Los Tunayes. Con un área de 547 ha. 
  
Grupo de manejo conformado por las fases de suelo MQHd2 de la Consociación Bola de Oro; MQId2 de 
la Consociación Chijocon; MQLd2 y MQLdp2 de la Consociación Rosario Canajal, presenta clima 
templado subhúmedo, está localizado en áreas de montaña volcano-erosional, en relieve fuertemente 
inclinado con pendientes del 12-25%, presenta erosión hídrica laminar moderada. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales clásticos gravigénicos, piroclastos 
consolidados (tobas) y piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son suelos profundos, 
moderadamente drenados a bien drenados, con saturación de bases media a alta, de media a alta capacidad 
de intercambio catiónico, de reacción fuertemente ácida a neutra, texturas finas, la fertilidad natural es 
alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 38% de la superficie están cubiertas por 
bosque mixto; 28% cultivo de maíz; 14% de café bajo sombra; 6% vegetación arbustiva baja; 5% 
vegetación escasa; 2% hortalizas; 1% pastos naturales y el resto son áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
texturas finas (arcillosas), retención de fosfatos en algunas áreas y déficit de precipitaciones en un 
semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos 
principales son hortalizas (arveja china, ejotes, repollo, minivegetales, otros), granos básicos y café bajo 
sombra. Otros usos posibles: sistemas agroforestales con aguacate hass, plantaciones forestales, ganadería 
semiintensiva con pastos cultivados.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por las pendientes, necesitan un laboreo mínimo por la susceptibilidad a la erosión hídrica y debe cuidarse 
que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer 
cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, la 
infiltración de agua en el perfil y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de 
cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo. La fase MQHd2 posee retención de fósforo, por lo que se recomienda aplicar el 
fertilizante fosfatado poco soluble, cercano a las raíces y en forma espaciada. Necesita riego en época 
seca, por sus texturas finas aplicar caudales mayores y periodos largos entre aplicaciones.  
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de los potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las plantaciones forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
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5.4.6.4 Grupo de manejo IVpe-4 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San José Poaquil, Aldea La Garrucha. En 
el municipio de San Martín Jilotepeque, en el caserío Rialey con un área de 77 ha. 
 
Conforman este grupo de manejo las fases de suelo LQDd2 de la Consociación Xejuyú y MQKdp2 de la 
Consociación El Tanque, presenta clima templado subhúmedo, está localizado en áreas de lomerío 
volcano-erosional y montaña volcano-erosional, relieve fuertemente inclinado y pendientes del 12-25%, 
presenta erosión hídrica laminar moderada. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas), son suelos moderadamente 
superficiales a profundos, moderadamente drenados, con saturación de bases media a alta, capacidad de 
intercambio catiónico media a alta, de reacción ligeramente ácida a neutra, con texturas moderadamente 
finas a finas, la fertilidad natural es alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 57% de la superficie es bosque mixto; 23% 
agrícola con cultivo de maíz; 9% hortalizas; 4% café bajo sombra; 4% pastos naturales; 1% vegetación 
escasa y el resto son áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
pocos fragmentos de roca en el perfil del suelo y déficit de precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos 
principales son hortalizas (arveja china, ejotes, repollo, minivegetales, otros), granos básicos y café bajo 
sombra. Otros usos posibles: sistemas agroforestales con plantaciones de mora, plantaciones forestales y 
ganadería semiintensiva con pastos cultivados.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por las pendientes, necesitan un laboreo mínimo por la susceptibilidad a la erosión hídrica y debe cuidarse 
que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer 
cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la textura, el drenaje del suelo y 
mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesita riego 
en época seca, por sus texturas finas aplicar caudales mayores y periodos largos entre aplicaciones.  
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de los potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las plantaciones forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.6.5 Grupo de manejo IVpe-5 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Miguel Pochuta, Finca Santa Emilia. 
Con un área de 108 ha. 
 
Este grupo de manejo lo conforma la fase de suelo MHBd2 de la Consociación Chipacay, presenta clima 
semicálido húmedo, se localiza en áreas de montaña volcano-erosional, en relieve fuertemente inclinado y 
con pendientes del 12 al 25%, presenta erosión hídrica moderada. 
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Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
suelos profundos, moderadamente drenados a bien drenados, con texturas moderadamente gruesas, 
saturación de bases media, media capacidad de intercambio catiónico, de fuertemente ácidos a neutros, la 
fertilidad natural es media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 98% de su superficie está ocupado por el 
cultivo de café bajo sombra y el resto, son granos básicos (maíz y frijol) y parches de bosque natural 
(UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada y 
texturas moderadamente gruesas, pocos fragmentos de roca en el perfil del suelo.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semicálido húmedo, los cultivos principales 
son café bajo sombra y granos básicos. Otros usos posibles: sistemas agroforestales y plantaciones 
forestales.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por sus pendientes, necesitan un laboreo mínimo por la susceptibilidad a la erosión hídrica y la presencia 
de fragmentos de roca en el suelo, debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto 
de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la 
erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, el drenaje 
excesivo y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la 
hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno, fósforo y potasio. Las plantaciones forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.6.6 Grupo de manejo IVpe-6 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Patzún, Caserío Panimaquim, representa 
un área para el departamento de 76 ha. 
 
La fase de suelo MJCd2 de la Consociación Xepatán, presenta clima frío húmedo, en áreas de montaña 
volcano-erosional, en relieve fuertemente inclinado con pendiente fuertemente inclinada (12-25%), 
presenta erosión hídrica moderada. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son suelos 
profundos, bien drenados, tienen reacción ligeramente ácida, con texturas moderadamente gruesas, alta 
saturación de bases, capacidad de intercambio catiónico alta, al igual que la retención de fósforo, la 
fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que un 70% de su superficie está ocupado por 
mosaico de cultivos lo que implica muy pequeñas superficies de granos básicos intercalados con hortalizas 
y otros usos; 11% cultivos de hortalizas y ejote francés; 5% bosque mixto; 2% cultivo de maíz y 1% 
plantación de mora, el resto es urbano (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
texturas moderadamente gruesas, retención de fosfatos y pocos fragmentos de roca en el perfil del suelo.  
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La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima frío húmedo, los cultivos principales son 
hortalizas (arveja china, ejotes, minivegetales, zuchini, otros), plantaciones de mora y granos básicos. 
Otros usos posibles: sistemas agroforestales con arándano y melocotón y plantaciones forestales.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por sus pendientes y la presencia de fragmentos de roca en el suelo, por lo que necesitan un laboreo 
mínimo y debe cuidarse que tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante 
establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, el drenaje 
excesivo y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Debido a 
la retención de fosfatos, se debe aplicar fertilizante poco soluble, cercano al área radicular y en forma 
periódica. Las plantaciones forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.6.7 Grupo de manejo IVpe-7 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Juan Comalapa, Paraje Panul. En el 
municipio de Tecpán Guatemala, caseríos Xepac y Xuatzán. El área que ocupa en el departamento es de 
116 ha.  
 
Las fases de suelo MSÑd2 de la Consociación Paraxequen y MSOd2 de la Consociación Chuchuca, son 
las que conforman este grupo de manejo, presenta clima semifrío húmedo, está localizado en áreas de 
montaña volcano-erosional, en relieve de glacís fuertemente inclinado con pendientes fuertemente 
inclinadas (12-25%), presenta erosión hídrica moderada. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales clásticos gravigénicos, son suelos 
profundos, bien drenados, con texturas medias y finas, presentan retención de fosfatos, saturación de bases 
media, capacidad de intercambio catiónico alta, tienen reacción ligeramente ácida, presentan fertilidad 
alta.  
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que un 56% de su superficie se dedica al cultivo 
de maíz; 25% de su superficie está ocupada por bosque mixto (pino y encino); 5% cultivo de café bajo 
sombra; 5% mosaicos de cultivos lo que implica que son pequeñas superficies intercaladas de granos 
básicos y hortalizas u otros usos; 3% hortalizas; 2% vegetación arbustiva baja; 1% vegetación escasa y el 
resto son áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
déficit de precipitaciones en un semestre del año y retención de fosfatos.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semifrío húmedo, los cultivos principales 
son hortalizas (arveja china, ejotes, minivegetales, zuchini, otros) y granos básicos. Otros usos posibles 
son: plantaciones de mora; sistemas agroforestales con arándano y melocotón; plantaciones forestales.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por sus pendientes, por lo que necesitan un laboreo mínimo y debe cuidarse que los suelos tengan una 
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mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para 
minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, la 
infiltración de agua al perfil del suelo y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos 
de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo. Debido a la retención de fosfatos, aplicar fertilizante fosfatado poco soluble, cercano 
al área radicular y en forma espaciada. Necesitan riego en la época seca: por sus texturas medias a finas 
regar con mayores caudales y espaciados en el tiempo. Las plantaciones forestales establecerlas bajo plan 
de manejo. 
 
5.4.6.8 Grupo de manejo IVpe-8 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Patzún, Caserío Mocolicxot Bajo. El área 
ocupada es de 114 ha. 
 
Este grupo de manejo está conformado por la fase de suelo MSLd2 de la Consociación Pachitur, presenta 
clima semifrío húmedo, está localizada en áreas de montaña volcano-erosional de relieve fuertemente 
inclinado con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), presenta erosión hídrica laminar moderada.  
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son suelos 
profundos, moderadamente drenados, de texturas finas, presentan retención de fosfatos, saturación de 
bases media; capacidad de intercambio catiónico alta, van de moderadamente ácidos a neutros, de 
fertilidad natural alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que un 37% de su superficie se dedica a mosaicos 
de cultivos lo que implica que son pequeñas superficies intercaladas de granos básicos y hortalizas u otros 
usos; 28% al cultivo de maíz; 13% de su superficie está ocupada por bosque mixto (pino y encino); 6% 
cultivo de hortalizas; 1% plantaciones de mora y el resto son áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
texturas finas, pocos fragmentos de roca en el perfil y déficit de precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semifrío húmedo, los cultivos principales 
son hortalizas (arveja china, ejotes, minivegetales, zuchini, otros), plantaciones de mora y granos básicos. 
Otros usos posibles son: sistemas agroforestales con arándano y plantaciones forestales.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por sus pendientes y los fragmentos de roca en el perfil del suelo, por lo que necesitan un laboreo mínimo 
y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es 
importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, mejorar la 
infiltración de agua al perfil del suelo y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos 
de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo. Necesitan riego en la época seca: por sus texturas finas regar con mayores caudales y 
espaciados en el tiempo. Las plantaciones forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
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5.4.7 Subclase por limitaciones de pendiente, erosión y suelo (IVpes) 
 

Esta subclase posee cuatro grupos de manejo 
 
5.4.7.1 Grupo de manejo IVpes-1 

 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Acatenango, Finca El Naranjo. El área 
ocupada es de 47 ha. 
 
El grupo está conformado por la fase de suelo MBEd2 de la Consociación Santa Margarita, presenta clima 
templado húmedo, está localizado en áreas de montaña volcano-erosional de relieve fuertemente inclinado 
con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), presenta erosión hídrica laminar moderada. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son suelos 
profundos, moderadamente drenados, de fuerte a moderadamente ácidos, con texturas moderadamente 
finas, presentan retención de fosfatos, media saturación de bases, media capacidad de intercambio 
catiónico, la fertilidad natural es media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que un 71% de su superficie se dedica al cultivo 
de café bajo sombra; 23 % se dedica al cultivo de maíz; el resto es ocupado por vegetación arbustiva baja 
(UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
retención de fosfatos y frecuentes fragmentos de roca en el perfil.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima templado húmedo, los cultivos principales 
son café bajo sombra y granos básicos. Otros usos posibles son sistemas agroforestales con aguacate hass 
y plantaciones forestales.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por sus pendientes, frecuentes fragmentos de roca en el perfil por lo que necesitan un laboreo mínimo y 
debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante 
establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, la 
infiltración de agua al perfil del suelo e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar 
residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la 
fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Debido a la retención de fosfatos, 
aplicar fertilizante fosfatado poco soluble cercano al área radicular y en forma espaciada. Las plantaciones 
forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.7.2 Grupo de manejo IVpes-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Martín Jilotepeque, Caserío Sajcap y 
Finca La Cruz del Milagro. En el municipio de San José Poaquil en el caserío Santa Apolonia con un área 
de 44 ha.  
 
Este grupo de manejo está conformado por la fase de suelo LQHd2 de la Consociación San Jerónimo, 
presenta clima templado subhúmedo, está localizada en áreas de lomerío volcano-erosional de relieve 
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glacís fuertemente inclinado con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), presenta erosión hídrica 
laminar moderada.  
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales clásticos gravigénicos, son suelos 
profundos, bien drenados, texturas moderadamente gruesas, media saturación de bases, media capacidad 
de intercambio catiónico, de fuerte a ligeramente ácidos, la fertilidad natural es alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que un 53% de su superficie se dedica al cultivo 
de maíz; 41% de su superficie está ocupada por bosque mixto (pino y encino); 5% son pastos naturales y 
la superficie restante está ocupada por pastos cultivados (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
texturas moderadamente gruesas, mediana pedregosidad superficial y déficit de precipitaciones en un 
semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos 
principales son los granos básicos. Otros usos posibles son sistemas agroforestales con aguacate hass, 
ganadería semiintensiva con pastos cultivados y plantaciones forestales.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por sus pendientes y por su mediana pedregosidad superficial, por lo que necesitan un laboreo mínimo y 
debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante 
establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar el drenaje y mantener su 
fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. 
Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesitan riego en la época 
seca: por sus texturas gruesas regar con menores caudales y en forma periódica.  
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de los potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las plantaciones forestales establecerlas bajo plan de manejo. 
 
5.4.7.3 Grupo de manejo IVpes-3 
 
Este grupo de manejo se encuentra a inmediaciones de la finca San Francisco la Cuchilla del municipio de 
San Pedro Yepocapa, abarca un área de 6 ha. 
 
Este grupo de manejo se conforma por la fase suelo PHAd2 de la Consociación El Porvenir, presenta 
clima semicálido húmedo, está localizada en áreas de piedemonte hidro-volcánico, de relieve fuertemente 
inclinado con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), presenta erosión hídrica moderada. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
moderadamente superficiales, bien drenados, con texturas gruesas; presentan retención de fosfatos; baja 
saturación de bases; capacidad de intercambio catiónico media, de fuerte a ligeramente ácidos, la fertilidad 
natural es alta. 
  
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 99% de la superficie es ocupada por pastos 
naturales y el restante 1% por vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). 
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Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
texturas gruesas, retención de fosfatos y frecuentes fragmentos de roca en el perfil.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semicálido húmedo, los cultivos principales 
son la caña de azúcar. Otros usos posibles son ganadería semiintensiva con pastos cultivados.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por sus pendientes y por los fragmentos de roca en el perfil, por lo que necesitan un laboreo mínimo y 
debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante 
establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo y su 
drenaje; asimimismo para mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio. Poseen retención de fosfatos, por lo que se debe aplicar fertilizante poco soluble, 
cercano al área radicular y en forma espacida. 
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de los potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo.  
 
5.4.7.4 Grupo de manejo IVpes-4 
 
Este grupo esta ubicado en la aldea Secún del municipio de Tecpán Guatemala. Abarca un área de 15 ha. 
 
La fase de suelo ASAd2 de la Consociación Puerta Abajo conforma este grupo de manejo, presenta clima 
semifrío húmedo, se localiza en altiplano hidro-volcánico, de relieve fuertemente inclinado, con 
pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), presenta erosión hídrica laminar moderada.  
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
suelos profundos, moderadamente drenados, con texturas finas, alta saturación de bases, alta capacidad de 
intercambio catiónico, van de moderadamente ácidos a neutros, con fertilidad natural alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 97% de la superficie es ocupada por el 
cultivo de maíz, el restante 3% es bosque mixto (pino y encino) (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por contener pendientes fuertemente inclinadas, erosión moderada, 
texturas finas, pocos fragmentos de roca en el perfil y déficit de precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semifrío húmedo, los cultivos principales 
son los granos básicos. Otros usos posibles son sistemas agroforestales con cultivos como arándano, 
melocotón y aguacate hass. Plantaciones forestales.  
 
La pendiente y la erosión son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar 
por sus pendientes y por los fragmentos de roca en el perfil, por lo que necesitan un laboreo mínimo y 
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debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante 
establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la infiltración de agua en el perfil 
del suelo y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesita 
riego en época seca: por sus texturas finas aplicar caudales mayores y espaciados en el tiempo.  
 
5.4.8 Subclase por limitaciones de pendiente, humedad y suelo (IVphs) 

 
Esta subclase posee un grupo de manejo. 

 
5.4.8.1 Grupo de manejo IVphs-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Pedro Yepocapa en la finca San José 
La Unión y el Caserío Sangre de Cristo. Abarca un área de 200 ha. 
 
Este grupo de manejo esta conformado por la fase de suelo PHAd1 de la Consociación El Porvenir, 
presenta clima semicálido húmedo, encontrándose en piedemonte hidro-volcánico, relieve fuertemente 
inclinado y pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), presenta erosión hídrica ligera. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
moderadamente profundos, excesivamente drenados, presentan retención de fosfatos, baja saturación de 
bases, capacidad de intercambio catiónico alta, ligeramente ácidos, la fertilidad natural es media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 45% de la superficie está ocupado por el 
cultivo de café bajo sombra; 25% pastos naturales; 16% bosque latifoliado; 1% mosaico de cultivos, o sea 
pequeñas áreas de granos básicos, intercalados con hortalizas y otro usos, el resto de superficie está 
ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: pendiente fuertemente inclinada, drenaje excesivo, 
texturas moderadamente gruesas, retención de fosfatos, frecuentes fragmentos de roca en el suelo y 
erosión ligera.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semicálido húmedo, los cultivos principales 
son café bajo sombra y los granos básicos. Otros usos posibles son sistemas agroforestales, ganadería 
semiintensiva con pastos cultivados y plantaciones forestales. 
 
La pendiente y el drenaje excesivo son las principales limitantes por lo que necesitan muy fuertes medidas 
de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer 
barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden 
mecanizar por sus pendientes y por los fragmentos de roca en el perfil, por lo que necesitan un laboreo 
mínimo y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es 
importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar el drenaje excesivo e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Por la 
retención fosfórica que poseen es necesario aplicar fertilizante poco soluble, cerca de las raíces y en forma 
espaciada. Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: 
establecimiento de pastos mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de los 
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potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo 
plan de manejo. 
 
5.4.9 Subclase por limitaciones de pendiente del terreno y suelo (IVps) 
 
 Esta subclase posee 5 grupos de manejo: 
 
5.4.9.1 Grupo de manejo IVps-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Miguel Pochuta en la finca Cancún y 
en el municipio de Acatenango en la finca la Unión y en la Ranchería El Hato. Abarca un área de 254 ha. 
 
Grupo de manejo conformado por las fases de suelos MBDd1 de la Consociación Unión Victoria; MBEd1 
de la Consociación Santa Margarita; PBBd1 y PBBdp1 de la Consociación El Carmen, presenta clima 
templado húmedo, se ubica en áreas de montaña volcano-erosional y piedemonte hidro-volcánico de 
relieve fuertemente inclinado (12-25%), presenta erosión hídrica laminar ligera.  
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez) y depósitos 
superficiales clásticos gravigénicos; son suelos profundos, moderadamente drenados a bien drenados, con 
texturas finas a gruesas, presentan retención de fosfatos; alta saturación de bases, presentan baja a alta 
capacidad de intercambio catiónica, fuertemente ácidos a neutros, media y alta fertilidad natural.  
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 74% de la superficie está ocupado por el 
cultivo de café bajo sombra; 13% cultivo de maíz; 6% bosque latifoliado; 5% bosque mixto; 1% 
plantación de aguacate; 1% pastos naturales (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: pendiente fuertemente inclinada, retención de fosfatos, 
frecuentes fragmentos de roca en el suelo y mediana pedregosidad superficial.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima templado húmedo, los cultivos principales 
son café bajo sombra y los granos básicos. Otros usos posibles son sistemas agroforestales con aguacate 
hass y plantaciones forestales. 
 
La pendiente y los frecuentes fragmentos de roca en el perfil son las principales limitantes por lo que 
necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las 
curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos 
suelos no se pueden mecanizar por lo que necesitan un laboreo mínimo y debe cuidarse que los suelos 
tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas 
rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la infiltración, el drenaje e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Por la 
retención fosfórica que poseen es necesario aplicar fosfatos poco solubles, cerca de las raíces y en forma 
espaciada. Las actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo. 
 
5.4.9.2 Grupo de manejo IVps-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Tecpán Guatemala a inmediaciones del 
caserío Chiquinjuyu y finca La Helvetia. Abarca una superficie de 9 ha. 
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Este grupo de manejo se conforma por la fase de suelos ASAd de la Consociación Puerta Abajo, presenta 
clima semifrío húmedo, está localizada en áreas de altiplano hidro-volcánico de relieve fuertemente 
inclinado con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%). 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son suelos 
profundos, bien drenados, con texturas finas, saturación de bases alta, capacidad de intercambio catiónico 
alta, de fuertemente ácidos a neutros, la fertilidad natural media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 64% de la superficie está ocupado por 
bosque mixto (pino y encino); 36% con cultivo de café bajo sombra (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: pendiente fuertemente inclinada, texturas finas 
(arcillosas) y déficit de precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semifrío húmedo, los cultivos principales 
son café bajo sombra y los granos básicos. Otros usos posibles son sistemas agroforestales con aguacate 
hass y plantaciones forestales. 
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias 
de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar por lo que necesitan un 
laboreo mínimo y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, su 
infiltración, el drenaje e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y 
fósforo. Necesita riego en época seca: por sus texturas finas aplicar caudales mayores y espaciados en el 
tiempo. Las actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo. 
 
5.4.9.3 Grupo de manejo IVps-3 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San José Poaquil, en la aldea La 
Garrucha y en el Caserío Panimacac. En el municipio de San Martín Jilotepeque, en la aldea El Molino, 
caseríos Chiarmira, Chidonjuan, Chitún, Cuchuyá, Don Tomás, El Aguacate, La Reforma, La Cuchilla, Lo 
de Silva, Los Jometes, Los Magueyes, Los Potrerillos, Los Xalín, Pacá, Panochal, Patuyú, La Unión, San 
Isidro, Santo Domingo, Sauces, Tioxyá y Palimá; fincas Buena Vista, Catalán, Don Tomás, La Merced, 
Los Laureles, Los Magueyes, Magnolia y Piedras de Fuego; Ranchería La Cuchilla, Ranchería Finca La 
Merced; Laguneta Del Tul, El Sauce, Laguneta Honda, Laguneta San Jerónimo, Laguneta Seca. En el 
municipio de Tecpán Guatemala en la aldea San Antonio La Merced. Abarca un área de 4,222 ha. 
 
Lo conforman las fases de las unidades de suelos LQCd1 y LQCdp1 de la Consociación El Molino; 
LQHd1 y LQHDp1 de la Consociación San Jerónimo; MQNd1 de la Consociación Patuyú y MQPd1 de la 
Consociación Río Itzapa; presenta un clima templado subhúmedo, está localizado en áreas de lomerío y 
montaña volcano-erosional de relieve fuertemente inclinado, con pendientes que no superan el 25%, 
erosión hídrica ligera. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas) y depósitos superficiales 
clásticos gravigénicos, van de muy superficiales a profundos, de moderado a bien drenados, de 
ligeramente ácidos a neutros, la fertilidad natural varía de media a alta. 
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La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 41% de la superficie está ocupado por 
bosque mixto (pino y encino); 30% con cultivo de maíz; 7% son pastos naturales; 6% cultivo de café bajo 
sombra; 2% hortalizas; 2% plantaciones de pino; 1% cítricos; 4% vegetación arbustiva baja y resto área 
urbana (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: pendiente fuertemente inclinada, frecuentes fragmentos 
de roca en el perfil; mediana pedregosidad superficial y déficit de precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos 
principales son hortalizas (arveja china, dulce, ejotes, otras), fresas, plantación de mora y granos básicos. 
Otros usos posibles y cultivos son sistemas agroforestales con café bajo sombra y con aguacate hass; 
ganadería semiintensiva con pastos cultivados y plantaciones forestales. 
 
La pendiente y los frecuentes fragmentos de roca son las principales limitantes por lo que necesitan muy 
fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se 
pueden mecanizar por lo que necesitan un laboreo mínimo y debe cuidarse que los suelos tengan una 
mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para 
minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, su 
infiltración, el drenaje e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y 
fósforo. Necesita riego en época seca. 
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de los potreros, evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo. 
 
5.4.9.4 Grupo de manejo IVps-4 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Patzún, aldeas Cajobal y El Sitio y en los 
caseríos La Trompeta y San Isidro. En el municipio de Santa Apolonia, en el caserío Chuicubal. Posee un 
área de 693 ha. 
 
Este grupo de manejo está conformado por las fases de la unidad de suelo MSId1 de la Consociación 
Chicubal y MSJd1 de la Consociación Popabaj, presenta clima semifrío húmedo, está localizada en áreas 
de montaña volcano-erosional de relieve fuertemente inclinado, con pendientes menores al 25%, presenta 
erosión hídrica ligera principalmente laminar.  
 
Los materiales parentales a partir de los cuales se han desarrollado son piroclastos consolidados (tobas) y 
piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), van de moderadamente superficiales a superficiales, 
de moderadamente ácidos a neutros, fertilidad natural alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 33% de la superficie está ocupada por 
mosaico de cultivos, o sea pequeñas áreas de granos básicos, intercalados con hortalizas y otro usos; el 
26% por cultivo de maíz; 26% bosque mixto (pino y encino); 2% hortalizas; 2% vegetación arbustiva 
baja; 1% cultivo de café bajo sombra, la restante superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 
2008). 
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Las limitaciones que presentan estos suelos son: pendiente fuertemente inclinada, escasa profundidad 
efectiva, retención de fosfatos y déficit de precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semifrío húmedo, los cultivos principales 
son hortalizas (arveja china, dulce, ejotes, otros), plantaciones de mora y granos básicos. Otros usos 
posibles y cultivos son sistemas agroforestales con aguacate hass y arándanos.  
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesita muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias 
de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar por lo que necesitan un 
laboreo mínimo y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, su 
infiltración y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes 
y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y 
potasio. Como posee retención de fósforo, es recomendable aplicar fosfatos poco solubles cercanos al área 
radicular y en forma espaciada. Necesita riego en época seca: por sus texturas finas a medias aplicar 
caudales mayores y espaciados en el tiempo.  
 
5.4.9.5 Grupo de manejo IVps-5 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Juan Comalapa en el caserío 
Inchicuaxalí. En el municipio de Tecpán Guatemala en el Caserío Chiquinjuyú. Posee 309 ha. 
 
Este grupo de manejo está conformado por las fases de suelos ASAd1 de la Consociación Puerta Abajo y 
la fase MSMd1 de la Consociación Chicasanga, presenta un clima semifrío húmedo, están localizadas en 
áreas de altiplano hidro-volcánico y montaña volcano-erosional de relieve fuertemente inclinado, con 
pendientes máximas de 25%, presentan erosión hídrica ligera principalmente laminar. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
profundos, de drenaje moderado a bueno, de fuertemente ácido a neutro, la fertilidad natural es alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 68% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; el 21% por bosque mixto (pino y encino); 1% vegetación arbustiva baja, la restante 
superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: pendiente fuertemente inclinada, frecuentes fragmentos 
de roca en el perfil del suelo, retención de fosfatos en algunas áreas y déficit de precipitaciones en un 
semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semifrío húmedo, los cultivos principales 
son hortalizas (arveja china, dulce, ejotes, otros) y granos básicos. Otros usos posibles y cultivos son el 
cultivo de la mora, la instalación de sistemas agroforestales con aguacate hass, melocotón y arándanos. 
Asimismo plantaciones forestales. 
 
La pendiente y los fragmentos de roca en el perfil son las principales limitantes por lo que necesita muy 
fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se 
pueden mecanizar por lo que necesitan un laboreo mínimo y debe cuidarse que los suelos tengan una 
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mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para 
minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura del suelo, su 
infiltración y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes 
y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y 
potasio. La fase MSMd1 posee retención de fósforo, por lo que es recomendable aplicar fertilizante 
fosfatado poco soluble, cercan al área radicular y en forma espaciada. Necesita riego en época seca. Las 
plantaciones forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo. 
 
5.4.10 Subclase por limitaciones de suelo (IVs) 

 
Esta subclase tiene seis grupos de manejo. 
 

5.4.10.1 Grupo de manejo IVs-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Miguel Pochuta, en la aldea Pochuta, 
caseríos Villarina y Villas de Guadalupe, colonias San Eduardo y San Miguelito, fincas Nueva 
Concepción, Barberena, San Bernardino, San Jorge, San Rafael, Santa Anita y Villarina. Su extensión es 
de 560 ha. 
 
Este grupo de manejo se conforma por las fases de suelos MHEb1, MHEc1 y MHEcp1 de la Consociación 
Santa Anita, presenta clima semicálido húmedo, se localiza en el paisaje de montaña volcano-erosional, 
con pendientes que van de ligera a moderadamente inclinadas, menores del 12%. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales aluvio coluviales; son moderadamente 
profundos; bien drenados; texturas moderadamente finas; presentan retención de fosfatos; saturación de 
bases alta; capacidad de intercambio catiónico media; ligeramente ácidos a neutros; fertilidad alta; 
ligeramente erosionados, mediana pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 36% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 33% por bosque latifoliado; 1% de bosque mixto (pino y encino); 4% 
vegetación arbustiva baja, la restante superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: Texturas moderadamente finas, mediana pedregosidad 
superficial y retención de fosfatos.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semicálido húmedo, los cultivos principales 
son café bajo sombra y granos básicos. Otros usos posibles son la ganadería semiintensiva con pastos 
cultivados y plantaciones forestales. 
 
Debido a la pendiente predominante y la pedregosidad superficial necesita fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas y muertas para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar por lo que necesitan 
un laboreo mínimo y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar su infiltración y mantener su 
fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Debido a 
la retención de fósforo que tienen estos suelos, se recomienda aplicar fertilizante fosfatado ´poco soluble,  
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cerca al área radicular y en forma espaciada. Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de 
manejo que incluya: establecimiento de pastos mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por 
área, la rotación de los potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales 
deben realizarse bajo plan de manejo. 
 
5.4.10.2 Grupo de manejo IVs-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Miguel Pochuta, fincas Florencia, El 
Potosí y El Recuerdo, con una extensión de 788 ha. 
 
Este grupo está conformado por las fases de suelos: PHDa1 y PHDb1 de la Consociación La Cuchilla; 
PKAbp1 de la Consociación Tuculute y RHAbp1 de la Consociación Pantaleón; presentan climas de 
cálido a semicálido húmedo. Se ubican en paisajes de piedemonte hidro-volcánico y planicie aluvial; con 
relieves ligeramente planos a ligeramente inclinados, menores al 7%. Presentan erosión hídrica ligera.  
 
Los suelos se han formado a partir de depósitos superficiales aluvio coluviales (tefras, pómez y lodo); 
depósitos superficiales hidro-volcánicos y piroclastos no consolidados (tefras, cenizas y pómez); son 
suelos que van de superficiales a profundos; bien drenados; de texturas finas a gruesas; retención de 
fosfatos; saturación de bases baja; capacidad de intercambio catiónico media a alta; de fuertemente ácidos 
a moderadamente ácidos y fertilidad de media a alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 31% de la superficie está ocupada por 
pastos naturales; 24% por el cultivo de caña de azúcar; 19% por bosque latifoliado; 7% vegetación 
arbustiva baja; 5% pastos cultivados; 4% plantación de hule; 3% cultivo de café bajo sombra; 3% cultivo 
de plátano; 1% cultivo de maíz; la restante superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: profundidad superficial, frecuentes fragmentos de roca en 
el perfil del suelo; mediana pedregosidad superficial, afloramientos rocosos en algunas áreas y retención 
de fosfatos.  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima cálido a semicálido húmedo, los cultivos 
principales son caña de azúcar y ganadería semiintensiva. Otros usos posibles son sistemas agroforestales, 
plantaciones de hule y plantaciones forestales. 
 
Debido a los frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo y la mediana pedregosidad superficial 
que poseen, estos suelos tienen dificultades para mecanizarse por lo que se sugiere labranza mínima y 
debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Asimismo, se 
sugiere establecer las plantaciones sembrándolas al contorno siguiendo las curvas a nivel. Es importante 
establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar su estructura, infiltración, 
drenaje e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. 
Debido a la retención de fósforo que tienen estos suelos, se recomienda aplicar fertilizante poco soluble, 
cercano al área radicular y en forma espaciada. Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de 
manejo que incluya: establecimiento de pastos mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por 
área, la rotación de los potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales 
deben realizarse bajo plan de manejo. 
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5.4.10.3 Grupo de manejo IVs-3 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San José Poaquil, finca El Retiro y 
caserío Panimacac, representa un área de 268 ha.  
 
Está conformado por las fases de suelos LQHb1, LQHc1 y LQHcp1 de la Consociación San Jerónimo; 
asimismo las fases LQLb1, LQLbp1, LQLc1 y LQLcp1 de la Consociación El Carrizal y MQPc1 de la 
Consociación Río Itzapa; presenta clima templado subhúmedo, en paisajes de lomerío y montaña volcano-
erosional, relieve de ligeramente inclinado a moderadamente inclinado (7-12%). 
 
Los suelos se han desarrollado sobre depósitos superficiales clásticos gravigénicos y depósitos 
superficiales aluvio coluviales; son suelos profundos, moderados a bien drenados, texturas medias a finas, 
saturación de bases media a alta, capacidad de intercambio catiónico alta, ligeramente ácidos a neutros, 
fertilidad media a alta, ligeramente erosionados, mediana pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 51% de la superficie está ocupado por el 
cultivo de maíz; 32% por bosque mixto (pino y encino); 4% cultivo de hortalizas; 3% café bajo sombra; 
3% vegetación arbustiva baja; 1% cultivo de mora; 1% pastos naturales, la restante superficie está 
ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: frecuentes fragmentos de roca en el suelo, mediana 
pedregosidad superficial, mediana presencia de afloramientos rocosos en algunas áreas y déficit de 
precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima templado subhúmedo, los cultivos 
principales son hortalizas (arveja china, ejotes, minivegetales, brócoli, lechuga, otros), plantaciones de 
mora y granos básicos. Otros usos posibles son sistemas agroforestales con aguacate hass y plantaciones 
forestales. 
 
La pendiente y los frecuentes fragmentos de roca en el perfil son las principales limitantes por lo que 
necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas 
a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos 
no se pueden mecanizar por lo que necesitan un laboreo mínimo y debe cuidarse que los suelos tengan una 
mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para 
minimizar los efectos de la erosión eólica. 
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la infiltración del agua en el 
perfil e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesita 
riego en época seca: por sus texturas medias a finas aplicar mayores caudales y espaciados en el tiempo. 
Las actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo. 
 
5.4.10.4 Grupo de manejo IVs-4 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Martín Jilotepeque, aldea El 
Carmen, caserío Quisayá y finca El Sargento, representa un área de 477 ha.  
 
Las fases de suelos que lo conforman son LQCb1 y LQCc1 de la Consociación El Molino y MQNb1 y 
MQNc1 de la Consociación Patuyú, localizadas sobre paisajes de montaña y lomerío volcano-erosional 
respectivamente; se ubican en clima templado subhúmedo, relieve de ligeramente a moderadamente 
inclinado. 



863

Estudio semidetallado de los suelos del departamento de Chimaltenango, Guatemala

 

 
Los suelos se desarrollan a partir de piroclastos consolidados (tobas) y depósitos superficiales clásticos 
gravigénicos; son suelos que van de muy superficiales a moderadamente profundos, moderadamente 
drenados a bien drenados, de texturas finas a muy finas, saturación de bases media a alta, capacidad de 
intercambio catiónico media a alta, moderadamente a ligeramente ácidos, fertilidad alta y ligeramente 
erosionados. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 66% de la superficie está ocupado por el 
cultivo de maíz; 27% por bosque mixto (pino y encino); 2% café bajo sombra; 2% pastos naturales; 1% 
vegetación arbustiva baja; la restante superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: profundidad superficial en algunas áreas, texturas finas 
(arcillosas), frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo y déficit de precipitaciones en un semestre 
del año. 
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima templado subhúmedo siendo los cultivos 
principales básicos; asimismo tiene vocación ganadera con pastos cultivados. Otros usos posibles son 
plantaciones forestales.  
 
Debido a la profundidad superficial de los suelos y a sus texturas arcillosas estos suelos no se pueden 
mecanizar, se recomienda laboreo mínimo y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición 
al impacto de la gota de lluvia. Los cultivos deben sembrarse al contorno siguiendo las curvas a nivel, se 
sugiere establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la infiltración de agua en el perfil 
y para mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesita 
riego en época seca: por sus texturas finas aplicar mayores caudales y espaciados en el tiempo.  
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados, el manejo de la carga animal por área que debe ser moderada, la rotación de los potreros, evitar 
el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo que 
incluya el control de incendios. 
 
5.4.10.5 Grupo de manejo IVs-5 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Chimaltenango, en el caserío El Llano. 
En el municipio de San Andrés Itzapa, comunidad Piero Marani y Granja San Sebastián Buena Vista. En 
el municipio de San José Poaquil, en los caseríos Acualcheyá y Choatacaj. Representa un área de 433 ha.  
 
El grupo está conformado por las fases ASAc1 de la Consociación Puerta Abajo y MSIc1 de la 
Consociación Chicubal. Se localizan en paisajes de montaña volcano-erosional y altiplano hidro-
volcánico, en el clima semifrío húmedo, con relieve moderadamente inclinado.  
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, cenizas y pómez) y piroclastos 
consolidados (tobas), son suelos moderadamente superficiales a profundos, moderados a bien drenados, 
texturas finas a muy finas, retención de fosfatos en algunas áreas, saturación de bases media a alta, 
capacidad de intercambio catiónico media a alta, ligeramente ácidos a neutros, fertilidad alta y erosión 
ligera. 
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Los suelos se dedican actualmente a la producción de maíz, hortalizas, arveja china, café, mora, pasto 
natural y bosque mixto. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 39% de la superficie está ocupado por el 
cultivo de maíz; 15% por bosque mixto (pino y encino); 6% pastos naturales; 5% cultivo de hortalizas; 5% 
cultivo de arveja china; 2% plantación forestal de pino; 2% vegetación arbustiva baja; 2% cultivo de café 
bajo sombra; 1% cultivo de mora; 1% mosaico de cultivos (pequeñas áreas de cultivo de granos básicos 
intercalados con hortalizas y otros usos); la restante superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 
2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: texturas muy finas, retención de fosfatos en algunas 
áreas, frecuentes fragmentos de roca en el perfil y déficit de precipitaciones en un semestre del año  
 
La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semifrío húmedo, los cultivos principales 
son hortalizas (arveja china, ejotes, repollo, minivegetales, brócoli, coliflor, otros), cultivos de fresa, 
plantaciones de mora y granos básicos. Otros usos posibles son sistemas agroforestales con aguacate hass 
y melocotón; ganadería semiintensiva con pastos cultivados y plantaciones forestales.  
 
La pendiente y los frecuentes fragmentos de roca en el perfil son las principales limitantes por lo que 
necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas 
a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos 
no se pueden mecanizar por lo que necesitan un laboreo mínimo y debe cuidarse que los suelos tengan una 
mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para 
minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la infiltración del agua en el 
perfil e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. 
Necesita riego en época seca: por sus texturas finas necesita mayores caudales y espaciados en el tiempo. 
Las actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo. 
 
5.4.10.6 Grupo de manejo IVs-6 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Martín Jilotepeque, finca Las Vegas 
y Cerro Potosí, representa un área de 53 ha. 
 
Este grupo se conforma por la fase de suelos LPIbp1 de la Consociación El Chile, en clima semicálido 
subhúmedo, en relieve de vallecito con pendientes ligeramente inclinadas (3-7%), en paisaje de lomerío 
volcano-erosional y ligeramente erosionado. 
 
Los suelos se han desarrollado sobre depósitos superficiales clásticos aluvio coluviales, son suelos 
profundos, imperfectamente drenados, de texturas moderadamente finas, baja saturación de bases, alta 
capacidad de intercambio catiónico, pH de ligeramente ácido a neutro, fertilidad alta, mediana 
pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 42% son granjas avícolas; el 38% de la 
superficie está ocupada por vegetación arbustiva baja y el 20% por el cultivo de maíz (UPGGR, 2008).  
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo, 
texturas moderadamente finas, drenaje imperfecto, mediana pedregosidad superficial y déficit de 
precipitaciones en un semestre del año. 
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La vocación de estas tierras es agrícola con cultivos de clima semicálido subhúmedo, los cultivos 
principales son granos básicos; otros usos posibles son ganadería semiintensiva con pastos cultivados y 
plantaciones forestales. 
 
Debido a los frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo y la mediana pedregosidad superficial 
que poseen, estos suelos no pueden mecanizarse por lo que se sugiere labranza mínima y debe cuidarse 
que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Asimismo, se sugiere 
establecer las plantaciones sembrándolas al contorno siguiendo las curvas a nivel.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar su estructura, la infiltración y 
mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Las actividades 
ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos mejorados y de 
corte, el manejo de la carga animal por área, la rotación de los potreros, evitar el sobrepastoreo y el 
pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo. Necesita riego en época 
seca: por sus texturas finas aplicar caudales mayores y espaciados en el tiempo. 
 
5.5 TIERRAS DE LA CLASE V 
 
En el departamento de Chimaltenango no se encontraron tierras de la clase V. 
 
5.6 TIERRAS DE LA CLASE VI 
 
Los suelos de esta clase de tierras tienen limitaciones muy severas que restringen la selección de plantas y 
que requieren cuidadosas prácticas de manejo. Esta clase expresa una vocación agroforestal 
principalmente, con un cultivo importante desde el punto de vista socioeconómico: el café bajo sombra; 
las actividades forestales guiadas por planes de manejo y el manejo de sistemas silvopastoriles. Para su 
utilización es necesario establecer muy fuertes medidas de conservación de suelos que eviten la 
degradación y deterioro del recurso. 
 
Esta clase ocupa una superficie de 83,993 ha ó el 45% del total de la superficie, y es la mas conspicua 
desde el punto de vista de extensión territorial de las 8 clases que constituyen la leyenda del Mapa de  
Capacidad de Uso de las Tierras del departamento de Chimaltenango. 
 
Se encuentran tierras de esta clase de capacidad de uso en paisajes de montaña volcano-erosional, lomerío 
volcano-erosional, altiplano hidro-volcánico y piedemonte hidro-volcánico. Se encuentra ubicada en los 
municipios de San Martín Jilotepeque, Tecpán Guatemala, San José Poaquil, San Juan Comalapa, 
Zaragoza, Santa Apolonia, San Andrés Itzapa, Santa Cruz Balanyá, Chimaltenango, El Tejar, Parramos, 
Patzún, Patzicía, Acatenango, San Miguel Pochuta y San Pedro Yepocapa. 
 
La pendiente dominante es ligeramente escarpada y posee un rango de 25-50%, aunque puede tener 
valores menores. Otras limitaciones, por ejemplo de suelos, pueden llevar a estas tierras a Clase VI. Los 
climas donde se encuentra esta clase son variados: frío húmedo, semifrío húmedo, templado húmedo, 
templado subhúmedo, semicálido húmedo, semicálido subhúmedo y cálido húmedo, con rangos de 
temperatura media anual que varían desde 10 a 25 oC y precipitaciones comprendidas entre los 600 a 
4,000 mm anuales y en altitudes comprendidas entre los 500 a los 2800 metros sobre el nivel del mar. 
 
Los suelos han evolucionado a partir de areniscas, depósitos superficiales clásticos gravigénicos, depósitos 
superficiales hidro-volcánicos clásticos (tefras, pómez y lodo), esquistos y serpentinas, piroclastos 



866

Estudio semidetallado de los suelos del departamento de Chimaltenango, Guatemala

 

consolidados (tobas) y piroclastos no consolidados (cenizas, pómez y tefras). En general dominan los 
materiales de origen volcánico. 
 
Estos suelos son utilizados en la agricultura con cultivos de café bajo sombra, granos básicos, hortalizas, 
mora, aguacate, frutales, plantaciones arbóreas como plantaciones de hule y plantaciones forestales, 
ganadería extensiva con pastos cultivados y naturales. Posee cobertura forestal: bosques mixtos de pino y 
encino y bosques de especies latifoliadas. Ver la Figura 5.6. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.6 Tierras de Clase VI, con cultivos de maíz y bosque mixto (Foto W. González, 2009) 
 
Las subclases determinadas son: VIh, VIhs, VIp, VIph, VIphs, VIps y VIs. 
 
5.6.1 Subclase por limitaciones de humedad (VIh) 
 
Esta subclase posee dos grupos de manejo. 
 
5.6.1.1 Grupo de manejo VIh-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Pedro Yepocapa, en las fincas 
Chinimaquín, Las Mercedes y Monte Carmelo. Abarca una extensión de 274 ha. 
 
Está conformado por la fase de suelos LBAd1 de la Consociación Nueva Victoria, en clima templado 
húmedo, en relieve de lomas con pendientes fuertemente inclinadas (12-25%), en paisaje lomerío volcano-
erosional y con erosión ligera. 
 
Estos suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son suelos 
profundos, excesivamente drenados, con texturas moderadamente gruesas; presentan retención de 
fosfatos; saturación de bases baja; capacidad de intercambio catiónico alta; presenta pH ligeramente ácido 
a neutro y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 63% de la superficie está ocupada por café 
bajo sombra; 17% por pasto natural; 12 % por mosaico de cultivos (pequeñas áreas de cultivo de granos 
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básicos intercalados con hortalizas y otros usos); 4% por vegetación arbustiva baja; 1% plantación de 
aguacate y el resto de la superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: drenaje excesivo, pendiente fuertemente inclinada, 
retención de fosfatos, texturas moderadamente gruesas y frecuentes fragmentos de roca en el perfil del 
suelo. 
 
La vocación de estas tierras es agrícola, con cultivos permanentes de clima templado húmedo, 
principalmente café bajo sombra; otros usos posibles son las actividades forestales. 
 
Debido al drenaje excesivo, pendientes fuertemente inclinadas y los frecuentes fragmentos de roca en el 
perfil del suelo, necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno 
siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la 
escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima 
exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar 
los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje y 
mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio. Debido a la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda aplicar fosfato 
poco soluble, cerca al área radicular y en forma espaciada. Las actividades forestales deben realizarse bajo 
plan de manejo. 
 
5.6.1.2 Grupo de manejo VIh-2 
 
Este grupo de manejo se localiza en la Aldea Hacienda María, Cerro Patojer y el caserío Parajchaj del 
municipio de San José Poaquil; así como la aldea Xesuj y los caseríos El Güite, La Pedrera, Los 
Cipresales, Pachum y Palo Blanco del municipio de San Martín Jilotepeque. Abarca una extensión de 962 
ha. 
 
Este grupo de manejo se conforma por las fases de suelos LQFb1, LQFc1, LQFd1, LQFd2 de la 
Consociación Parajchaj. Se encuentra en un clima templado subhúmedo, sobre paisaje de lomerío 
volcano-erosional, en pendientes fuertemente inclinadas (12-25%). Presenta suelos ligera y 
moderadamente erosionados.  
 
Estos suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez). Son suelos 
profundos, excesivamente drenados, de texturas moderadamente gruesas; con saturación de bases media; 
media capacidad de intercambio catiónico; reacción de ligeramente ácidos a neutros y fertilidad media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 38% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 36% por cultivo de maíz; 4% por vegetación arbustiva baja; 3% café bajo 
sombra; 3% por pasto natural; 1% por hortalizas y el resto de la superficie está ocupada por áreas urbanas 
(UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: texturas gruesas, drenaje excesivo, 
fertilidad media y deficiencia de precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima templado subhúmedo y 
granos básicos con fuertes medidas de conservación de suelos. Otros usos posibles son ganadería 
extensiva con pastos mejorados y actividades forestales. 
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Las limitantes principales son el drenaje excesivo y la pendiente fuertemente inclinada, por ello requieren 
fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas y muertas para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y 
debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante 
establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje y 
mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio. Necesitan riego en la época seca: por sus texturas gruesas es importante utilizar caudales 
menores en aplicaciones continuadas. 
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área, que debe ser moderada, la rotación de los 
potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo 
plan de manejo. 

 
5.6.2 Subclase por limitaciones de humedad y suelo (VIhs) 
 
Esta subclase posee dos grupos de manejo. 
 
5.6.2.1 Grupo de manejo VIhs-1 
 
Este grupo de manejo se localiza en las fincas El Jocote, El Manzano, La Laguneta y el Nogal del 
municipio de Acatenango y las fincas El Niágara y La Cabaña y el caserío La Cruz del municipio de San 
Pedro Yepocapa. Abarca una extensión de 1,489 ha. 
 
El grupo de manejo está conformado por las fases MBAd, MBAd1 y MBAd2 de la Consociación Sangre 
de Cristo. El clima del área es templado húmedo, ubicado sobre el paisaje montaña volcano-erosional, en 
relieve fuertemente inclinado (12-25%) y presencia de erosión ligera y moderada.  
 
Estos suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefra, ceniza y pómez), son profundos, 
excesivamente drenados, presentan texturas moderadamente gruesas, retención de fosfatos, alta saturación 
de bases; baja capacidad de intercambio catiónico, reacción neutra y fertilidad baja. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 58% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 30% por bosque latifoliado; 6% cultivo de maíz; 2% pastos naturales; 1% por 
vegetación arbustiva baja y el resto de la superficie está ocupada por áreas urbanas y coladas de lava 
(UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: drenaje excesivo, texturas gruesas, baja 
fertilidad, retención de fosfatos, abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo y pendiente 
fuertemente inclinada. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima templado húmedo, 
principalmente café bajo sombra y granos básicos bajo fuertes medidas de conservación de suelos; otros 
usos posibles son las actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestales. 
 
Debido al drenaje excesivo, pendientes fuertemente inclinadas y los frecuentes fragmentos de roca en el 
perfil del suelo necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno 
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siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la 
escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima 
exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar 
los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio. Debido a la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda aplicar el 
fertilizante fosfatado poco soluble, cerca al área radicular y en forma espaciada. Las actividades forestales 
deben realizarse bajo plan de manejo. 
 
5.6.2.2 Grupo de manejo VIhs-2 
 
Este grupo se localiza en la Aldea Los Pajales del municipio de Acatenango. Abarca una extensión de 545 
ha. 
 
El grupo de manejo está conformado por las fases MSAd1 y MSAd2 de la Consociación Quisaché. El 
clima es semifrío húmedo, sobre un paisaje de montaña volcano-erosional y relieve fuertemente inclinado, 
presenta erosión de tipo ligera y moderada. Los suelos se han desarrollado sobre depósitos superficiales 
hidro-volcánicos clásticos (tetras, pómez y lodos). Son profundos, excesivamente drenados, de texturas 
gruesas, presentan retención de fosfatos, saturación de bases media, capacidad de intercambio catiónico 
media, reacción ligeramente ácida y fertilidad media.  
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 71% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 13% por café bajo sombra; 7% por bosque mixto (pino y encino); 3% bosque latifoliado y 
el resto de la superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan las siguientes limitaciones: texturas gruesas y drenaje excesivo, presencia de 
abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo, pendiente fuertemente inclinada, retención de 
fosfatos y deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima semifrío húmedo, los 
cultivos principales son el aguacate hass, café bajo sombra y granos básicos bajo fuertes medidas de 
conservación de suelos. Otros usos posibles son las actividades forestales: manejo del bosque natural y 
plantaciones forestales. 
 
Debido al drenaje excesivo, pendientes fuertemente inclinadas y los frecuentes fragmentos de roca en el 
perfil del suelo necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno 
siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la 
escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que tengan una mínima exposición al 
impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de 
la erosión eólica. 
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio. Debido a la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda aplicar el 
fertilizante fosfatado poco soluble, cerca al área radicular y en forma espaciada. Necesita riego en época 
seca: por sus texturas gruesas es necesario la implementación de riego con caudales menores y períodos 
cortos entre cada aplicación. Las actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo. 
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5.6.3 Subclase por limitaciones de pendiente (VIp) 
 
Esta subclase tiene 12 grupos de manejo.  
 
5.6.3.1 Grupo de manejo VIp-1 
  
Las tierras de este grupo de manejo se localizan en la finca Santa Elisa del municipio de San Miguel 
Pochuta y las fincas Santa Teresa Sumatán, Peña Plata y San Antonio Sumatán del municipio de San 
Pedro Yepocapa. Abarca una extensión de 1,343 ha. 
 
Está conformado por las fases LKAe1 y LKAe2 de la Consociación El Recuerdo. El clima es cálido 
húmedo, sobre paisaje de lomerío volcano-erosional, en pendiente ligeramente escarpada (25-50%) y 
presenta erosión de ligera a moderada.  
 
Estos suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, cenizas y pómez), son 
profundos, moderadamente drenados, de texturas moderadamente gruesas, retención de fosfatos, baja 
saturación de bases, alta capacidad de intercambio catiónico, reacción ligeramente ácida y fertilidad 
media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 29% de la superficie está ocupado por 
bosque latifoliado; 27% de la superficie presenta cultivo de café bajo sombra; 22% son plantaciones de 
hule; 13% vegetación arbustiva baja; 6% pastos naturales; 2% cultivo de maíz y 1% cultivo de caña de 
azúcar (UPGGR, 2008). 
 
Las principales limitaciones para el manejo de las tierras son: pendientes ligeramente escarpadas, texturas 
moderadamente gruesas, drenaje excesivo, fertilidad media y retención de fosfatos. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima cálido húmedo, 
principalmente plantaciones de hule y café bajo sombra. Otros usos posibles son sistemas agroforestales 
con frutales de clima cálido, granos básicos con la implementación de fuertes medidas de conservación de 
suelos; actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestales, así como sistemas 
silvopastoriles. 
 
Debido al drenaje excesivo y pendientes fuertemente inclinadas necesitan fuertes medidas de conservación 
de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas 
y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse 
que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer 
cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y 
fósforo. Debido a la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda aplicar el fertilizante 
fosfatado poco soluble, cerca al área radicular y en forma espaciada. Las actividades forestales y 
ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo. 
 
5.6.3.2 Grupo de manejo VIp-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de Acatenango en los caseríos Agua 
Caliente, San Francisco y en la aldea El Socorro; asimismo, en las fincas Chalabal, El Recuerdo Miramar, 
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Jericó, La Conchita, La Esmeralda, La Providencia, San Diego Buenavista, San Fernando, San Francisco 
Pacen, San Rafael Pacen, San Vicente Pacen, Valparaíso, San José Miramar y Hacienda Santa Teresa. En 
el municipio de Patzún en la aldea Panibaj y en las fincas Chicap, Chuaquenún, San Rafael La Vega y San 
Antonio Panimaquín. En el municipio de Patzicía en la finca Las Brisas. En el municipio de San Miguel 
Pochuta en la Comunidad Unión Victoria y finca El Peñón. En el municipio de San Pedro Yepocapa en la 
aldea Monte Llano y en los caseríos San Francisco y Buena Vista. Abarca una extensión de 5,241 ha. 
 
Está conformado por las fases MBFe, MBFe1 y MBFe2 de la Consociación Chalabal; PBBe2 de la 
Consociación El Carmen; PBCe1 de la Consociación Pampa; MBGe1 de Consociación San Bernardino; 
MBEe1 y MBEe2 de la Consociación Santa Margarita; y MBDe1 y MBDe2 de la Consociación Unión 
Victoria; en clima templado húmedo, relieve ligeramente escarpado y pendientes entre 25-50%.  
 
Los suelos se han desarrollado sobre depósitos superficiales clásticos gravigénicos y piroclastos no 
consolidados (tefra, ceniza y pómez), son profundos, moderadamente drenados a bien drenados, de 
texturas finas a gruesas, retención de fosfatos, baja y alta saturación de bases; baja a alta capacidad de 
intercambio catiónico; reacción de fuertemente ácida a neutra, así como fertilidad media y alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 65% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 15% por bosque latifoliado; 11% bosque mixto; 4% por vegetación arbustiva 
baja; 2% cultivo de maíz y 2% pastos naturales (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente ligeramente escarpada, retención 
de fosfatos y la presencia de frecuentes fragmentos de roca en el perfil. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima templado húmedo, 
principalmente café bajo sombra y granos básicos bajo fuertes medidas de conservación de suelos; otros 
usos posibles son las actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestales. Sistemas 
silvopastoriles. 
 
Debido a la pendiente ligeramente escarpada y los frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo 
necesitan fuertes medidas de conservación tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se 
pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, la infiltración, el 
drenaje e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la 
hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno, fósforo y potasio. Debido a la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda 
aplicar el fertilizante fosfatado poco soluble, cerca al área radicular y en forma espaciada. Las actividades 
forestales deben realizarse bajo plan de manejo. 
 
5.6.3.3 Grupo de manejo VIp-3 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Juan Comalapa en el caserío Palimá. 
En el municipio de San José Poaquil, en la aldea Hacienda Vieja y el caserío Agua Caliente. En el 
municipio de San Martín Jilotepeque en las aldeas Chijocom, Quimal, Varituc y Xejuyú, los caseríos 
Chipocolaj, Chirramos, Chonoxté, Coyotera, El Naranjo, El Recuerdo, El Tanque, La Comunidad, La 
Cumbre, La Laguna, Las Carretas, Las Venturas, Patojito, Patzaj, Pocopán, Pocoxcom, Quichelaj, San 
Jerónimo, San Miguel, Semetabaj, Tierra Blanca y Xesiguán y en las fincas Chichicastellanos, Canajal de 
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Medina, El Retiro Las Canoas, El Rosario Canajal, La Colina, La Trinidad, Pocopán Las Canoas, San 
Antonio, San José Las Canoas, San Rafael y Santa Anita Las Canoas. Abarca una extensión de 6,350 ha. 
 
El grupo de manejo está conformado por las fases LQDe1, LQDe2, LQDep1, LQDep2 y LQDepr1 de la 
Consociación Xejuyú; LQCe1 de la Consociación El Molino; LQEe2 y LQEep1 de la Consociación 
Carretas; LQHe1 y LQHep1 de la Consociación San Jerónimo; LQIe1 y LQIe2 de la Consociación Río 
Tupilaj; MQEe1, MQEe2 y MQEep2 de la Consociación Chichiul; MQGe1 y MQGe2 de la Consociación 
San Jacinto; MQKe1, MQKe2 y MQKep1 de la Consociación El Tanque. Este grupo de manejo se 
encuentra en clima templado subhúmedo, relieve ligeramente escarpado (25-50%) y presencia de erosión 
ligera y moderada. 
 
Estos suelos se han desarrollado sobre piroclastos consolidados, no consolidados y depósitos superficiales 
clásticos gravigénicos; van de moderadamente superficiales a profundos, de bien drenados a 
moderadamente drenados, presentan texturas moderadamente gruesas a finas; poseen saturación de bases 
y capacidad de intercambio catiónico de media a alta; son de reacción moderadamente ácida a neutra; 
fertilidad alta; de ligera a moderadamente erosionados y abundante pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 58% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 29% por cultivo de maíz; 5% por vegetación arbustiva baja; 2% café bajo 
sombra; 1% por pasto natural; 1% por plantaciones de pino; 1% plantaciones de mora y el resto de la 
superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente ligeramente escarpada, retención 
de fosfatos en algunas áreas, abundante pedregosidad superficial y deficientes precipitaciones en un 
semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima templado subhúmedo café 
bajo sombra, plantaciones de aguacate hass y granos básicos con fuertes medidas de conservación de 
suelos. Otros usos posibles en algunas fases: ganadería extensiva con pastos mejorados y actividades 
forestales (manejo del bosque natural y plantaciones forestales). 
 
Las limitantes principales son pendiente ligeramente escarpada y abundante pedregosidad superficial por 
lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las 
curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se 
pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la infiltración y el drenaje, así 
como para mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la 
hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo. Las fases LQEe2, LQEep1, LQIe1 y LQIe2 poseen retención de fósforo, en estas 
tierras se recomienda la aplicación de fosfatos poco solubles, cerca al área radicular y en forma espaciada. 
Necesitan riego en la época seca.  
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área que debe ser moderada, la rotación de los 
potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo 
plan de manejo. 
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5.6.3.4 Grupo de manejo VIp-4 
 
Las tierras de este grupo de manejo se localizan en el municipio de Chimaltenango en la granja Labor de 
Falla. En el municipio de San José Poaquil, en el caserío Chijabaj. En la Aldea El Tesoro del municipio de 
Tecpán Guatemala. En la aldea Mancherén Grande del municipio de Zaragoza. En los caseríos Chitay, 
Chiuleu, Cruz Nueva, La Esperanza, La Providencia, Río Blanco, Xetinamit; la Comunidad Patzajito y las 
fincas La Piedad y San Antonio del municipio de San Martín Jilotepeque. Abarca una extensión de 2,913 
ha. 
 
El grupo de manejo está integrado por las fases MQHe y MQHe1 de la Consociación Bola de Oro; 
MQIe1, MQIe2, MQIep1 y MQIep2 de la Consociación Chijocón; MQLe1, MQLep1 y MQLep2 de la 
Consociación Rosario Canajal; se desarrolla en clima templado subhúmedo, sobre paisaje de montaña 
volcano-erosional, en pendientes ligeramente escarpadas (25-50%) y presencia de erosión ligera y 
moderada. Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos consolidados, no consolidados y depósitos 
superficiales clásticos gravigénicos; son suelos moderadamente profundos a profundos, de drenaje 
moderado a bien drenado; texturas finas; media a alta saturación de bases; media a alta capacidad de 
intercambio catiónico; de reacción fuertemente ácida a neutra; fertilidad alta; ligera a moderadamente 
erosionados y presencia de mediana pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 58% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 27% por cultivo de maíz; 6% por vegetación arbustiva baja; 3% café bajo 
sombra; 2% por pasto natural; 2% hortalizas; 1% por vegetación escasa y el resto de la superficie está 
ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendientes ligeramente escarpadas, 
texturas finas (arcillosas), retención de fosfatos en algunas áreas, mediana pedregosidad superficial y 
deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima templado subhúmedo, los 
cultivos principales son el café bajo sombra, el aguacate hass y el cultivo de mora. Otros usos posibles son 
granos básicos con fuertes medidas de conservación de suelos, actividades forestales y silvopastoriles. 
 
La limitante principal es la pendiente por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas para 
minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una 
mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para 
minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, infiltración y 
mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio. Las fases MQHe y MQHe1 poseen retención de fósforo, en estas tierras se recomienda 
la aplicación de fertilizante fosfatado poco soluble, cerca al área radicular y en forma espaciada.. 
Necesitan riego en la época seca: por sus texturas finas es necesario aplicar caudales mayores y espaciados 
en el tiempo. 
 
Las actividades silvopastoriles deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de 
pastos mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área que debe ser moderada, la rotación de 
los potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo 
plan de manejo. 
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5.6.3.5 Grupo de manejo VIp-5 
 
El grupo de manejo se ubica en el caserío Los Chiapas y finca Chalabal en el municipio de Acatenango. 
En los caseríos Chichalí, Patzaj y Pavit del municipio de San Juan Comalapa. En los caseríos El Garabato, 
La Cienega, La Pila, Las Camelias, Los Encuentros, Pacac, Pachimulín, San Lorenzo, Xetzisi y las fincas 
La Estancita, San Lorenzo, Xepatán y Las Mercedes del municipio de Patzún. En las aldeas Chipatá, 
Chuacacay, Parajbey y Saquitacaj, los caseríos Chijtzac, Pacul, Paley, Patio Bolas, Xepalamá y 
Xequechelaj del municipio de San José Poaquil. En la aldea Las Lomas y en el caserío Xenimajuyú del 
municipio de San Martín Jilotepeque. En las aldeas Chiquex, Chuantonio, Pacutáh y Xeabaj y en los 
caseríos Chiraxaj, Chuajercoc, Chubixac, Las Mejoranas, Mulumicxot, Pachaj, Panis, Salamit y Sesara del 
municipio de Santa Apolonia. En los caseríos Chicapir, Pacacay, Xesajbín y la finca Pacacay del 
municipio de Tecpán Guatemala. Abarca una extensión de 7,736 ha. 
 
Está constituido con las fases MSCe1, MSCe2 y MSCepr1 de la Consociación Payá; MSIe1 de la 
Consociación Chicubal; MSJe1 y MSJe2 de la Consociación Popabaj. Presenta clima semifrío húmedo, se 
ubica en paisaje de montaña volcano-erosional sobre pendientes ligeramente escarpadas (25-50%) y 
presencia de erosión ligera y moderada. Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos consolidados y no 
consolidados; son moderadamente superficiales a profundos, bien drenados, de texturas medias y finas, 
retención de fosfatos, media a alta saturación de bases, media a alta capacidad de intercambio catiónico, 
de reacción moderadamente ácida a neutra, fertilidad alta y pocos afloramientos rocosos. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 44% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 25% por el cultivo de maíz; 15% mosaico de cultivos o sea pequeñas áreas 
cultivadas por granos básicos intercaladas por hortalizas y otros usos; 6% por café bajo sombra; 3% 
hortalizas; 2% vegetación arbustiva baja; 1% por plantaciones de pino y el resto de la superficie está 
ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan las siguientes limitaciones: pendiente ligeramente escarpada, texturas finas 
(arcillosas), erosión moderada, retención de fosfatos y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima semifrío húmedo, los 
cultivos principales son el café bajo sombra, el aguacate hass y plantaciones de mora. Otros usos posibles 
son granos básicos bajo fuertes medidas de conservación de suelos, frutales de clima semifrío, manejo de 
bosque natural, plantaciones forestales y sistemas silvopastoriles. 
 
La limitante principal es su pendiente por lo que para utilizar las tierras es necesario establecer fuertes 
medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se 
pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura y mantener su 
fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Debido a 
la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda aplicar el fertilizante fosfatado poco soluble, 
cerca al área radicular y en forma espaciada. Necesita riego en época seca: por sus texturas finas, se debe 
aplicar caudales mayores y con períodos espaciados entre cada aplicación. Las actividades forestales y 
silvopastoriles deben realizarse bajo planes que incluyan las medidas para el manejo de la carga animal y 
de las especies forestales. 
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5.6.3.6 Grupo de manejo VIp-6 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en las fincas El Paraíso, Merandia, Venecia y las Brisas en 
el municipio de Acatenango. En las comunidades ECA Los Brillantes, Rukuxulef y Santa María Sibajá y 
las fincas Karichel, Nimayá, San José Miraflores, Silbajá, El Amparo, La Cuchilla, Las Victorias, San 
Lucas Miramar y Santa Rosa Sumatán del municipio de San Pedro Yepocapa. Abarca una extensión de 
5,182 ha. 
 
Está conformado por las fases: PHAe1 y PHAe2 de la Consociación El Porvenir; LHBe1 y LHBe2 de la 
Consociación Peña Plata; LHDe1 de la Consociación Nimayá; MHAe2 de la Consociación La Torre; 
MHBe1 y MHBep1 de la Consociación Chipacay. Estas tierras se presentan en clima semicálido húmedo, 
sobre paisajes de montaña volcano-erosional, lomerío volcano-erosional y piedemonte hidro-volcánico, en 
pendientes ligeramente escarpadas, con presencia de erosión ligera y moderada.  
 
Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos consolidados y no consolidados; van de moderadamente 
superficiales a profundos, excesivamente drenados a bien drenados, con texturas que van de 
moderadamente gruesas a gruesas, retención de fosfatos en algunas áreas, baja a media saturación de 
bases, media a alta capacidad de intercambio catiónico, de reacción fuertemente ácida a neutra y fertilidad 
de media a alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 68% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 13% por bosque latifoliado; 12% por pastos naturales; 4% por vegetación 
arbustiva baja; 1% por el cultivo de maíz (UPGGR, 2008). 
 
Estos suelos manifiestan las siguientes limitantes: pendiente ligeramente escarpada, texturas gruesas y 
drenaje excesivo, retención de fosfatos en algunas áreas y erosión moderada. 
 
La vocación de estos suelos es agroforestal con cultivos permanentes de clima semicálido húmedo, el 
cultivo principal es el café bajo sombra. Otros usos posibles son cultivo de granos básicos con fuertes 
medidas de conservación de suelos; sistemas silvopastoriles y plantaciones forestales.  
 
La pendiente y el drenaje excesivo son las principales limitantes por lo que necesitan fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas y muertas para minimizar la escorrentía. Estas tierras no se pueden mecanizar. Asimismo, se 
recomienda mantener los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia y el 
establecimiento de cortinas rompevientos. 
 
Para mejorar el drenaje e incrementar la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a 
través de la incorporación de residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Debido 
a la retención de fósforo que tienen estos suelos, es recomendable aplicar el fertilizante fosfatado poco 
soluble, cerca al área de las raíces de los cultivos y en forma espaciada. Las actividades forestales y 
silvopastoriles deben realizarse bajo planes que incluyan las medidas para el manejo de la carga animal y 
de las especies forestales. 
 
5.6.3.7 Grupo de manejo VIp-7 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el parcelamiento agrario La Soledad del municipio de 
Acatenango. En la aldea Parrojas, caserío San Rafael y finca San José del municipio de Parramos. En la 
aldea Xepatán, caseríos Chinimachicaj, Chipiacul, Chuchucá, Chucucá y Panimaquín y finca Patoquer del 
municipio de Patzún. En los caseríos Cerro Alto, Laguneta y Panimaquín del municipio de San Andrés 
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Itzapa. En las aldeas La Vega, Patzaj y Xesajcab, caseríos Chichabac, Chuanún, Chuaparal, Crusincoy, 
Cujulyá, La Providencia, San Carlos y Xejul, y finca Xesajcab del municipio de Santa Apolonia. En las 
aldeas Caquixajay, Chajalayá, Chichoy, Palamá, San Vicente y Zaculeu, caseríos Cerro la Cruz, Cerro 
Tecpán, Chichac, Chuachalí, El Mirador Tejuyú, La Cumbre, Los Potrerillos, Panajijay, Panimachabac, 
Patunayché y Paxepanil y finca Santa Elena del municipio de Tecpán Guatemala. Abarca una extensión de 
12,790 ha 
 
Está constituido por las fases MJAe1 y MJAe2 de la Consociación La Soledad; MJCe1 de la Consociación 
Xepatán; MJDe1 de la Consociación Santa Elena; MJHe1 de la Consociación Miramar; MJEe1 y MJEe2 
de la Consociación Pachut; MJFe1 y MJFe2 de la Consociación Miramar; y MJGe1 de la Consociación 
Zaculeu. El clima presente en el área es frío húmedo, se localiza sobre paisaje de montaña volcano-
erosional, en pendientes ligeramente escarpadas y presencia de erosión ligera y moderada. 
 
Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos consolidados, no consolidados y depósitos superficiales 
clásticos gravigénicos. Son suelos profundos, de drenaje moderado a bien drenado, con texturas de 
moderadamente gruesas a moderadamente finas, retención de fosfatos, baja a alta saturación de bases, alta 
capacidad de intercambio catiónico, reacción ligeramente ácida a neutra y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que un 55% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto de pino y encino; 13% de su superficie por el cultivo de maíz; 11% por el cultivo de café 
bajo sombra; 10% presenta mosaico de cultivos lo que implica muy pequeñas superficies de granos 
básicos intercalados con hortalizas y otros usos; 4% del área son cultivos de hortalizas; 2% vegetación 
arbustiva baja; 1% plantación de pino (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan las siguientes limitaciones: pendiente ligeramente escarpada, retención de fosfatos, 
presencia de frecuentes fragmentos de roca en el perfil y suelos moderadamente erosionados. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos de clima frío húmedo, los cultivos principales son 
café bajo sombra; hortalizas (arveja china, ejotes, minivegetales, zuchini, otros) en terrazas (fuertes 
medidas de conservación de suelos). Otros usos posibles: granos básicos con muy fuertes medidas de 
conservación de suelos y sistemas agroforestales con frutales de clima frío (arándano y melocotón) y 
plantaciones forestales.  
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesita muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias 
de ladera para minimizar la escorrentía. Las hortalizas deben establecerse en terrazas para minimizar la 
erosión. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que tengan una mínima exposición al 
impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de 
la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura y mantener su 
fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. 
Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Debido a la retención de 
fosfatos, se debe aplicar el fertilizante poco soluble en forma dosificada, cercana al área radicular y en 
forma espaciada. Las plantaciones forestales deben establecerse bajo planes de manejo. 
 
5.6.3.8 Grupo de manejo VIp-8 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en la aldea Las Escobas, los caseríos Estancia Vieja y Los 
Magayales y las fincas Las Pilas, Saccaú y Estancita Vieja del municipio de San Martín Jilotepeque. 
Abarca una extensión de 944 ha. 
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Está conformado por las fases MPEe1 y MPEep1, de la Consociación Las Escobas. Se desarrolla en un 
clima semicálido subhúmedo, sobre paisaje de montaña volcano-erosional, pendientes ligeramente 
escarpadas (25-50%) y presencia de erosión hídrica laminar ligera. Los suelos se desarrollan sobre 
esquistos y serpentinas, son superficiales, bien drenados, de texturas moderadamente gruesas, baja 
saturación de bases, alta capacidad de intercambio catiónico, de reacción muy fuerte a fuertemente ácida, 
fertilidad media y poca pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 61% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); el 28% por el cultivo de maíz; el 7% de la superficie está ocupada por 
vegetación arbustiva baja y el resto de la superficie presenta áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: pendiente ligeramente escarpada, escasa profundidad 
efectiva, texturas gruesas, frecuentes fragmentos en el perfil y mediana pedregosidad en la superficie, 
fertilidad media y deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos de clima semicálido subhúmedo. Otros usos 
posibles son el cultivo de granos básicos con muy fuertes medidas de conservación de suelos; asimismo es 
aconsejable la implementación de sistemas silvopastoriles y actividades forestales, dando manejo al 
bosque natural y el desarrollo de plantaciones forestales. 
 
Debido a las fuertes pendientes, presencia de frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo y 
mediana pedregosidad superficial, estos suelos no pueden mecanizarse y debe establecerse fuertes 
medidas de conservación de suelos, entre las que se mencionan la siembra en contorno, implementación 
de barreras vivas y muertas, así como acequias de ladera. Es necesario que los suelos tengan una mínima 
exposición al impacto de la gota de lluvia.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar su estructura, su infiltración e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesita riego 
en la época seca, debido a las texturas que presenta se debe utilizar caudales menores y continuos. Las 
actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de una carga animal moderada por área, la rotación de los potreros, 
evitando el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo planes de 
manejo que incluya el control de incendios. 
 
5.6.3.9 Grupo de manejo VIp-9 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en las fincas El Pacayal, Las Torres y San Carlos Miramar 
del municipio de Pochuta. Abarca una extensión de 1,013 ha. 
 
Está integrado por la fase MHCe1 de la Consociación El Pacayal. Presenta clima semicálido húmedo, 
sobre paisaje de montaña volcano-erosional, en pendientes ligeramente escarpadas (25-50%) y con 
presencia de erosión ligera. 
 
Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos no consolidados, son profundos, bien drenados, de texturas 
moderadamente finas, retienen fosfatos, poseen baja saturación de bases y alta capacidad de intercambio 
catiónico, son de reacción muy fuerte a ligeramente ácida y poseen fertilidad alta. 
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La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 94% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 3% por bosque mixto; 2% por bosque latifoliado; 1% por pastos naturales 
(UPGGR, 2008). 
 
Estos suelos manifiestan las siguientes limitantes: pendiente ligeramente escarpada y retención de 
fosfatos. 
 
La vocación de estos suelos es agroforestal con cultivos permanentes de clima semicálido húmedo, el 
cultivo principal es el café bajo sombra. Otros usos posibles son el cultivo de granos básicos con muy 
fuertes medidas de conservación de suelos y actividades forestales, dando manejo al bosque natural e 
implementando plantaciones forestales.  
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas para 
minimizar la escorrentía. Estas tierras no se pueden mecanizar. Asimismo, se recomienda mantener los 
suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia y el establecimiento de cortinas 
rompevientos. 
 
Para mejorar la estructura y mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar materia orgánica a 
través de la incorporación de residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Debido a la 
retención de fósforo que tienen estos suelos, es recomendable aplicar el fertilizante fosfatado poco soluble, 
cercano al área de las raíces de los cultivos y en forma espaciada. Las actividades forestales deben 
realizarse bajo un plan de manejo que incluya el control de incendios. 
 
5.6.3.10 Grupo de manejo VIp-10 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en los caseríos Chubixac, Pachitur y Sarimá del municipio 
de Comalapa. En la aldea Cajagualten y caseríos Chicorona, Los Corrales, Paraxaj, Vista Hermosa y 
Xecajagualten del municipio de Parramos. En la aldea Chichoy y caserío Paraíso Chichoy del municipio 
de Patzún. En la aldea Pauit, caseríos Agua Chocó, Pachojob, San José, San Lorenzo, Santa Clara, Santa 
María Cerro Alto y Yerbabuena, fincas Chualax, El Recuerdo, Lajab, San José Pache y Mi Pequeño Edén 
del municipio de Patzicía. En la aldea Paraxaj, caseríos Chuinimajuyu, Mojón de Comalapa, Pachiquiej, 
Panicuy, Sarimá y Tonajuyú del municipio de San Martín Jilotepeque. En el caserío Paxixil del municipio 
de Tecpán Guatemala. En las aldeas Mancherén Chiquito y Xiquín Sinaí y caseríos San Antonio Las 
Minas, San José Las Minas, Tonajuyú Buenos Aires del municipio de Zaragoza. Abarca una extensión de 
6,808 ha. 
 
Se constituye con las fases ASAe1 de la Consociación Puerta Abajo; MJAe2S de la Consociación La 
Soledad; MSDe1 y MSDe2 de la Consociación Xetzisí; MSKe1 de la Consociación Chubixac; MSLe1 de 
la Consociación Pachitur; MSMe1 y MSMe2 de la Consociación Chicasanga; MSPe1 y MSPe2 de la 
Consociación Sabalpop; sobre los paisajes de altiplano hidro-volcánico, lomerío volcano-erosional y 
montaña volcano-erosional. Se presenta en clima semifrío húmedo, sobre relieve ligeramente escarpado 
(25-50%).  
 
Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos no consolidados (tefras, cenizas y pómez), van de 
superficiales a profundos, moderadamente drenados a bien drenados, de texturas gruesas a finas, retención 
de fosfatos, baja a alta saturación de bases, media a alta capacidad de intercambio catiónico, reacción 
fuertemente ácida a neutra, fertilidad alta, con presencia de erosión ligera a moderada. 
 



879

Estudio semidetallado de los suelos del departamento de Chimaltenango, Guatemala

 

La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 38% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 31% por el cultivo de maíz; 14% mosaico de cultivos o sea pequeñas áreas 
cultivadas por granos básicos intercaladas por hortalizas y otros usos; 8% por café bajo sombra; 3% 
bosque latifoliado; 2% vegetación arbustiva baja; 1% hortalizas; el resto de la superficie está ocupada por 
áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las principales limitantes para su uso: pendiente ligeramente escarpada, frecuentes fragmentos de roca en 
el perfil del suelo, mediana pedregosidad superficial en algunas áreas, retención de fosfatos, erosión 
moderada y deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima semifrío húmedo, los 
cultivos principales son el café bajo sombra y plantaciones de mora. Otros usos posibles son granos 
básicos bajo muy fuertes medidas de conservación de suelos, hortalizas en terrazas (ejote francés, arveja 
china, zanahoria y otros); sistemas agroforestales con frutales de clima semifrío (aguacate hass, arándano, 
actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestales; y sistemas silvopastoriles.  
 
La limitante principal es su pendiente por lo que para utilizar el suelo es necesario establecer fuertes 
medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se 
pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura y mantener su 
fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. 
Debido a la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda aplicar el fertilizante fosfatado 
poco soluble, cerca al área radicular y en forma espaciada. Necesita riego en época seca. Las actividades 
forestales deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya el control de incendios forestales mientras 
que en los sistemas silvopastoriles debe evitarse el sobrepastoreo y pisoteo excesivos. 
 
5.6.3.11 Grupo de manejo VIp-11 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en la Aldea Socobal y fincas Monte Bello y Labor San 
Isidro del municipio de Chimaltenango. En los caseríos Mixcolabaj y Pamumús del municipio de 
Comalapa. En el caserío Xejolón del municipio de Patzún. Aldea Yerbabuena del municipio de San 
Andrés Itzapa. Caseríos Chibalo y Chimixayá del municipio de San José Poaquil. Caserío Pachay del 
municipio de San Martín Jilotepeque. Caserío Las Cabras del municipio de Santa Cruz Balanyá. Caseríos 
Chutiabajal y Sanabaj del municipio de Tecpán Guatemala y los caseríos El Llano y Los Cuadritos del 
municipio de Zaragoza. Abarca una extensión de 4,194 ha. 
 
Se constituye con las fases ASGe1 de la Consociación Cañones Patzún; MSÑe1 y MSÑep2 de la 
Consociación Paraxequén; MSEe1, MSEe2 y MSEep1 de la Consociación Chiguarabal; MSGe1 de la 
Consociación Pacorral; MSHe1 de la Consociación Las Lomas; MSNe1 de la Consociación Chuaquenum, 
y MSOe1 y MSOe2, de la Consociación Chuchuca. Ocurre en un clima semifrío húmedo, sobre el paisaje 
de altiplano hidro-volcánico y montaña volcano-erosional, en pendientes ligeramente escarpadas y 
presencia de erosión ligera y moderada.  
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez) y depósitos 
superficiales clásticos gravigénicos; van de moderadamente profundos a profundos, así como de 
moderadamente drenados a bien drenados, presentan texturas gruesas a finas, retienen fosfatos, poseen 
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baja a alta saturación de bases y media a alta capacidad de intercambio catiónico, la reacción va de 
fuertemente ácida a neutra y son de fertilidad alta a muy alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 53% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 24% por el cultivo de maíz; 14% mosaico de cultivos o sea pequeñas áreas 
cultivadas por granos básicos intercaladas por hortalizas y otros usos; 2% vegetación arbustiva baja; 2% 
hortalizas; 1% por café bajo sombra, el resto de la superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 
2008). 
 
Las principales limitantes para su uso son: pendiente ligeramente escarpada, retención de fosfatos en 
algunas áreas y deficientes precipitaciones en una época del año. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima semifrío húmedo, los 
cultivos principales son las plantaciones de mora y el cultivo de hortalizas en terrazas (zanahoria, ejote 
francés, brócoli y otros). Otros usos posibles son granos básicos bajo muy fuertes medidas de 
conservación de suelos, sistemas agroforestales con frutales de clima semifrío (aguacate hass, arándano), 
manejo del bosque natural, plantaciones forestales y sistemas silvopastoriles.  
 
La limitante principal es su pendiente por lo que para utilizar estas tierras, es necesario establecer fuertes 
medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Las hortalizas deben 
establecerse en terrazas para minimizar la erosión hídrica. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe 
cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, infiltración y 
drenaje, así como para mantener su fertilidad. Para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y 
fósforo. Debido a la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda aplicar el fertilizante 
fosfatado poco soluble, cerca al área radicular y en forma espaciada. Necesita riego en época seca. Las 
actividades forestales deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya el control de incendios 
forestales. 
 
5.6.3.12 Grupo de manejo VIp-12 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el caserío Santo Domingo El Rosario y la finca Xejuyub 
del municipio de El Tejar. En los caseríos El Triunfo, La Majada, Los Sapitos, Rialey, San Antonio, San 
Francisco, Santa Teresita, Talpetate y Tierra Colorada, así como las fincas Concepción Buena Vista, El 
Carrizal, La Providencia y Labor Vieja del municipio de San Martín Jilotepeque. En los caseríos 
Chicopop, Chuaracanjay y Villa Nueva del municipio de Tecpán Guatemala. Abarca una superficie de 
3,644 ha. 
 
Se encuentra conformado por las fases MQCe1 de la Consociación Ciénaga Grande y la fase MQDe1 
pertenece a la Consociación El Triunfo. Ocurre en un clima templado subhúmedo, sobre el paisaje de 
montaña volcano-erosional, en pendientes ligeramente escarpadas y presencia de erosión ligera. Son 
suelos que van de moderadamente superficiales a moderadamente profundos, con drenaje moderado a bien 
drenados, texturas muy finas; media a alta saturación de bases; alta capacidad de intercambio catiónico; de 
reacción moderadamente ácida a neutra y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 58% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 28% por cultivo de maíz; 6% por vegetación arbustiva baja; 4% café bajo 
sombra; 1% hortalizas; 1% por mosaico de cultivos lo que implica áreas muy pequeñas cultivadas con 
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granos básicos intercalados con hortalizas y otros usos; 1% bosque latifoliado y el resto de la superficie 
está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente ligeramente escarpada, texturas 
finas (arcillosas) y deficiencia de precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima templado subhúmedo, los 
cultivos principales son el café bajo sombra, el aguacate hass y el cultivo de mora. Otros usos posibles son 
el cultivo de granos básicos con muy fuertes medidas de conservación de suelos, el cultivo de hortalizas 
en terrazas (lechuga, zanahoria, rábano y otros); manejo del bosque natural, plantaciones forestales y 
sistemas silvopastoriles. 
 
La limitante principal es la pendiente por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas para 
minimizar la escorrentía. Las hortalizas deben establecerse en terrazas. Estos suelos no se pueden 
mecanizar y debe cuidarse que tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es 
importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica. 
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, infiltración y 
mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y 
fósforo. Necesitan riego en la época seca, debido a la textura que presentan debe realizarse riego con 
caudales abundantes y espaciados en el tiempo. 
 
Las actividades silvopastoriles deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de 
pastos mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área que debe ser moderada, la rotación de 
los potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo 
plan de manejo. 
 
5.6.4 Subclase por limitaciones de pendiente y humedad (VIph)  
 
Esta subclase tiene cuatro grupos de manejo.  
 
5.6.4.1 Grupo de manejo VIph-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en las fincas Buena Vista y Las Delicias del municipio de 
Acatenango y en la finca Candelaria del municipio de San Pedro Yepocapa. Ocupa 1,062 ha. 
 
Está conformado por la fase LBAe2 de la Consociación Nueva Victoria. Presenta un clima templado 
húmedo, sobre paisaje de lomerío volcano-erosional y relieve ligeramente escarpado (25-50%), con 
presencia de erosión moderada. 
 
Los suelos se desarrollan sobre piroclastos no consolidados, son profundos, excesivamente drenados, con 
texturas gruesas, retención de fosfatos, baja saturación de bases, alta capacidad de intercambio catiónico, 
reacción de ligeramente ácida a neutra y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 87% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 6% pastos naturales; 5% por vegetación arbustiva baja; 2% por bosque 
latifoliado (UPGGR, 2008). 
 



882

Estudio semidetallado de los suelos del departamento de Chimaltenango, Guatemala

 

Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente ligeramente escarpada, texturas 
gruesas y drenaje excesivo, retención de fosfatos, frecuentes fragmentos en el perfil y mediana 
pedregosidad en superficie. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima templado húmedo, 
principalmente café bajo sombra y granos básicos bajo fuertes medidas de conservación de suelos; otros 
usos posibles son las actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestal. 
 
Debido a la pendiente ligeramente escarpada y los frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo 
necesitan fuertes medidas de conservación tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se 
pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, la infiltración y el 
drenaje y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la 
hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno, fósforo y potasio. Debido a la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda 
aplicar el fertilizante fosfatado poco soluble, cerca al área radicular y en forma espaciada. Las actividades 
forestales deben realizarse bajo plan de manejo. 
 
5.6.4.2 Grupo de manejo VIph-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en la aldea Estancia de la Virgen, los caseríos Chojomá, 
Dulce Nombre, Llano Grande, Los Pinos, Los Pocitos, Los Sauces, Pajón, Palamá, Pasacom y Patzajito, 
así como las fincas El Refugio, La Cruz del Milagro, Los Chayes, Puente Viejo y La Cruz del municipio 
de San Martín Jilotepeque. Ocupa una extensión de 3,484 ha. 
 
El grupo se integra con las fases LQFe1 y LQFe2 de la Consociación Parajchaj; MQAe1 y MQAep1, de la 
Consociación Tierra Blanca. Se presenta en el clima templado subhúmedo, sobre los paisajes de montaña 
volcano-erosional y lomerío volcano-erosional, en relieve ligeramente escarpado (25-50%), con presencia 
de erosión ligera y moderada.  
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados, son profundos, excesivamente drenados, 
con texturas moderadamente gruesas, baja a media saturación de bases, media a alta capacidad de 
intercambio catiónico, moderadamente ácidos a neutros, de fertilidad media y poca pedregosidad 
superficial.  
  
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 67% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 20% por cultivo de maíz; 6% por vegetación arbustiva baja; 2% café bajo 
sombra; 1% pasto natural; 1% plantación de pino y el resto de la superficie está ocupada por áreas urbanas 
(UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente ligeramente escarpada, texturas 
gruesas, drenaje excesivo, fertilidad media y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima templado subhúmedo, los 
cultivos principales son el café bajo sombra y frutales adaptables al clima templado. Otros usos posibles 
las actividades forestales: implementando manejo del bosque natural y plantaciones forestales, así como el 
manejo de sistemas silvopastoriles. 
 



883

Estudio semidetallado de los suelos del departamento de Chimaltenango, Guatemala

 

La limitante principal es la pendiente por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas para 
minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una 
mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para 
minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, mejorar el drenaje 
e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio. Necesitan riego en la época seca, por la textura que presenta, se recomienda el uso de 
caudales menores y frecuentes aplicaciones. 
Las actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo. Las actividades silvopastoriles deben 
realizarse bajo un plan de manejo que incluya el adecuado manejo de la carga animal y de las especies 
forestales bajo manejo, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo.  
 
5.6.4.3 Grupo de manejo VIph-3 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en la aldea Pampay, caseríos El Pajal y Papilof y la finca 
Pueblo Viejo del municipio de Parramos. En los parajes El Tumbador y Papalabaj de San Andrés Itzapa. 
Abarca una superficie de 1,367 ha. 
 
Se integra con la fase MSFe1 de la Consociación Xeparquiy. El clima bajo el que se desarrolla es semifrío 
húmedo, en paisaje de montaña volcano-erosional, con relieve ligeramente escarpado (25-50%) y 
presencia de erosión ligera. 
 
Los suelos del grupo se desarrollan sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
profundos, excesivamente drenados, con texturas moderadamente gruesas, retención de fosfatos, alta 
saturación de bases, media capacidad de intercambio catiónico, de reacción fuertemente ácida a neutra y 
fertilidad media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 61% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 17% mosaico de cultivos o sea pequeñas áreas cultivadas por granos 
básicos intercaladas por hortalizas y otros usos; 16% por el cultivo de maíz; 2% vegetación arbustiva baja; 
2% hortalizas; 1% por cultivo de arveja china, el resto de la superficie está ocupada por áreas urbanas 
(UPGGR, 2008). 
 
Las principales limitantes para su uso son: deficientes precipitaciones en un semestre del año, pendiente 
ligeramente escarpada, texturas gruesas y drenaje excesivo, retención de fosfatos y fertilidad media. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima semifrío húmedo, los 
cultivos principales son las plantaciones de mora y el cultivo de hortalizas en terrazas (repollo, lechuga, 
brócoli y otros). Otros usos posibles son granos básicos bajo muy fuertes medidas de conservación de 
suelos, sistemas agroforestales con frutales de clima semifrío (aguacate hass, arándano), sistemas 
silvopastoriles y actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestales.  
 
La limitante principal es su pendiente por lo que para utilizar las tierras es necesario establecer fuertes 
medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Las hortalizas deben 
establecerse en terrazas para minimizar la erosión hídrica. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe 
cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia.  
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Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, infiltración y 
drenaje, así como incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos 
verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y 
potasio. Debido a la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda aplicar el fertilizante 
fosfatado poco soluble, cerca al área radicular y en forma espaciada. Necesita riego en época seca, y en 
base a la textura que estos suelos presentan, se aconseja el uso de menores caudales y aplicaciones de 
forma continua.  
 
Las actividades silvopastoriles deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya el manejo de la carga 
animal y de las especies forestales bajo manejo, evitando el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las 
actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo que incluya el control de incendios forestales.  
 
5.6.4.4 Grupo de manejo VIph-4 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en la Aldea Ojercaibal y los caseríos Nueva Esperanza, 
Panimasiguán y Quisayá del municipio de San José Poaquil. Ocupa una extensión de 1,169 ha. 
 
El grupo de manejo se conforma por la fase MQBe1 de la Consociación Nueva Esperanza. Se desarrolla 
en un clima templado subhúmedo, sobre paisaje de montaña volcano-erosional, pendiente ligeramente 
escarpada (25-50%) y presencia de erosión ligera.  
 
Los suelos se desarrollan sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son profundos, 
excesivamente drenados, de texturas moderadamente gruesas, media saturación de bases, alta capacidad 
de intercambio catiónico, de reacción moderada a ligeramente ácida y fertilidad media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 55% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 32% por cultivo de maíz; 10% por vegetación arbustiva baja; 1% café bajo 
sombra; 1% hortalizas; 1% espacios con escasa vegetación y el resto de la superficie está ocupada por 
áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: Pendiente ligeramente escarpada, texturas 
gruesas, drenaje excesivo, fertilidad media y deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima templado subhúmedo, los 
cultivos principales son el café bajo sombra y frutales de clima templado como el aguacate hass. Otros 
usos posibles son el cultivo de granos básicos con muy fuertes medidas de conservación de suelos, 
hortalizas en terrazas (zuchini, repollo, ejote francés, entre otros), sistemas silvopastoriles y actividades 
forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestales. 
 
La limitante principal es la pendiente por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas para 
minimizar la escorrentía. Las hortalizas deben establecerse en terrazas para segmentar el recorrido del 
agua de escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una 
mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para 
minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, mejorar el drenaje 
e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos, así como el manejo de la hojarasca. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno, fósforo y potasio. Necesitan riego en la época seca, según la textura que estos suelos presentan, 
se recomienda el uso de caudales menores y frecuentes aplicaciones. 
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Las actividades silvopastoriles deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya el manejo de la carga 
animal y de las especies forestales bajo manejo, evitando el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las 
actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo que incluya el control de incendios forestales.  
 
5.6.5 Subclase por limitaciones de pendiente, humedad y suelo (VIphs) 
 
Esta subclase posee dos grupos de manejo. 
 
5.6.5.1 Grupo de manejo VIphs-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en las fincas El Paraíso, El Niágara, Tajancarón, La Cruz, 
Panimaché II y La Laguneta del municipio de San Pedro Yepocapa. Abarcan una extensión de 1,335 ha. 
 
El grupo de manejo está conformado por las fases MBAe1 y MBAe2 de la Consociación Sangre de Cristo, 
se localiza en clima templado húmedo, sobre paisaje de montaña volcano-erosional y pendientes 
ligeramente escarpadas (25–50%) y presencia de erosión hídrica laminar de grado ligero y moderado. Los 
suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son profundos, de 
texturas moderadamente gruesas y excesivamente drenados, retención de fosfatos, alta saturación de 
bases, baja capacidad de intercambio catiónico, fertilidad baja y reacción neutra. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 66% de la superficie está ocupada por 
bosque latifoliado; el 30% por el cultivo de café bajo sombra; 1% pastos naturales; 1% por vegetación 
arbustiva baja; el resto de la superficie está ocupado por coladas de lava (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente ligeramente escarpada, texturas 
gruesas y drenaje excesivo, fertilidad baja, abundantes fragmentos en el perfil, retención de fósforo y 
moderadamente erosionado.  
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima templado húmedo, 
principalmente café bajo sombra y granos básicos bajo muy fuertes medidas de conservación de suelos; 
otros usos posibles son las actividades forestales tomando en cuenta el manejo del bosque natural y el 
desarrollo de plantaciones forestales, así como los sistemas silvopastoriles. 
 
Debido a la pendiente ligeramente escarpada y los abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo 
necesitan fuertes medidas de conservación tales como: la siembra al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
el establecimiento de barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos 
suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto 
de la gota de lluvia, haciendo un buen manejo de la cobertura vegetal. Es importante establecer cortinas 
rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, la infiltración y el 
drenaje, así como para incrementar su fertilidad. Para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, 
abonos verdes y abonos orgánicos adicionados al manejo de la hojarasca. Respecto a la fertilización 
química necesita la adición de nutrientes como: nitrógeno, fósforo y potasio. Debido a la retención 
fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda aplicar el fertilizante fosfatado poco soluble, cerca al 
área radicular y en forma espaciada. Las actividades forestales y silvopastoriles deben realizarse bajo plan 
de manejo. 
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5.6.5.2 Grupo de manejo VIphs-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el caserío Pixcayá del municipio de San Martín 
Jilotepeque. Abarca una superficie de 300 ha. 
 
Está conformado por la fase LPDep1 de la Consociación Chipastor; se presenta en un clima semicálido 
subhúmedo, sobre el paisaje lomerío volcano-erosional y en relieve ligeramente escarpado (25-50%), 
presenta erosión ligera. 
 
Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son profundos, de 
texturas moderadamente gruesas y excesivamente drenados, alta saturación de bases, media capacidad de 
intercambio catiónico, reacción de neutra a ligeramente alcalina, fertilidad media y abundante 
pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 51% de la superficie está ocupado por 
bosque mixto (pino y encino); el 15% presenta pastos naturales; 14% es ocupado por el cultivo de maíz; 
12% son plantaciones de pino; 3% de la superficie está ocupada por vegetación arbustiva baja; 2% son 
espacios con escasa vegetación y el resto de la superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008).  
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: pendiente ligeramente escarpada, texturas gruesas,  
drenaje excesivo, frecuentes fragmentos en el perfil, abundante pedregosidad superficial, fertilidad media 
y deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima semicálido subhúmedo. 
Otros usos posibles son el cultivo de granos básicos con muy fuertes medidas de conservación de suelos; 
asimismo sistemas silvopastoriles y actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales. 
 
Debido a las fuertes pendientes, frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo y la mediana 
pedregosidad superficial que poseen, estos suelos no pueden mecanizarse y deben establecerse fuertes 
medidas de conservación de suelos: siembra en contorno, barreras vivas y muertas, acequias de ladera. 
Debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar su estructura, su infiltración e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita la aplicación de nutrientes nitrógeno y fósforo. 
Necesita riego en la época seca, debido a la textura que estos suelos presentan, se aconseja la aplicación de 
menores caudales en forma continua. Las actividades silvopastoriles deben contemplar el manejo de 
pastos mejorados y de corte, una moderada carga animal por área y la rotación de los potreros, evitando de 
esta manera el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo plan 
de manejo que incluya el control de incendios. 
 
5.6.6 Subclase por limitaciones de pendiente y suelo (VIps) 
 
Esta subclase tiene siete grupos de manejo. 
 
5.6.6.1 Grupo de manejo VIps-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el parcelamiento agrario La Estrellita, la comunidad 
Nueva Victoria y las fincas Chusita, Santa Emilia El Coyolar y la hacienda Los Ángeles del municipio de 
San Pedro Yepocapa. Abarca una superficie de 1,477 ha. 
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Está conformado por las fases de suelo LHAe1 de la Consociación Santa Cristina; PHCe1 de la 
Consociación El Recreo; se ubica en el clima semicálido húmedo, sobre los paisajes de lomerío volcano-
erosional y piedemonte hidro-volcánico, en relieve ligeramente escarpado (25 –50%). Presenta erosión 
hídrica laminar ligera. Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos consolidados y no consolidados.  
 
Son profundos, de texturas moderadamente gruesas y drenaje de moderadamente excesivo a bien drenado, 
retención de fosfatos, baja a media saturación de bases y capacidad de intercambio catiónico, reacción de 
ligeramente ácida a neutra y fertilidad media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras se presenta de la siguiente forma: 76% de la superficie 
está ocupada por el cultivo de café bajo sombra; 13% por bosque natural latifoliado; 8% por pastos 
naturales y 3% por vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). 
 
Estos suelos manifiestan las siguientes limitantes: pendiente ligeramente escarpada, texturas gruesas y 
drenaje excesivo, retención de fosfatos, fertilidad media y abundante pedregosidad superficial. 
  
La vocación de estos suelos es agroforestal con cultivos permanentes de clima semicálido húmedo, el 
cultivo principal es el café bajo sombra. Otros usos posibles son el cultivo de granos básicos con muy 
fuertes medidas de conservación de suelos, sistemas silvopastoriles con pastos cultivados y actividades 
forestales realizando manejo del bosque natural y plantaciones forestales.  
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como: la siembra al contorno siguiendo las curvas a nivel, el establecimiento de barreras vivas y muertas 
para minimizar la escorrentía. Estas tierras no se pueden mecanizar. Asimismo, se recomienda mantener 
los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia y el establecimiento de cortinas 
rompevientos. 
 
Para mejorar la estructura, el drenaje excesivo e incrementar la fertilidad del suelo, es necesario adicionar 
materia orgánica a través de la incorporación de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos 
así como el manejo de la hojarasca. Respecto a la fertilización química es necesaria la aplicación de 
nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio. Debido a la retención de fósforo que tienen estos suelos, es 
recomendable aplicar el fertilizante fosfatado poco soluble, cercano al área de las raíces de los cultivos y 
en forma espaciada.  
 
Las actividades silvopastoriles deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya el manejo de la carga 
animal y de las especies forestales bajo manejo, evitando el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las 
actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo que incluya el control de incendios forestales.  
 
5.6.6.2 Grupo de manejo VIps-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en las fincas Costa Rica, El Retiro, La Torre, Santa Elisa y 
Mirandilla, del municipio de San Miguel Pochuta. Abarca una superficie de 2,046 ha. 
 
Está conformado por las fases de suelo LHCe1, LHCe2 y LHCepr1 de la Consociación La Florencia. En 
clima semicálido húmedo, sobre paisaje de lomerío volcano-erosional, pendientes ligeramente escarpadas 
(25-50%) y erosión ligera y moderada. 
 
Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez); son profundos, bien 
drenados, de texturas moderadamente gruesas, presentan retención de fosfatos, saturación de bases media, 
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alta capacidad de intercambio catiónico, reacción de moderada a ligeramente ácida, fertilidad alta, y 
abundante pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras se presenta de la siguiente forma: 61% de la superficie 
está ocupada por el cultivo de café bajo sombra; 34% por bosque latifoliado; 2% por pastos cultivados; 
1% plantación de aguacate; 1% pastos naturales y el resto de la superficie es vegetación arbustiva baja 
(UPGGR, 2008). 
 
Estos suelos manifiestan las siguientes limitantes: pendiente ligeramente escarpada, texturas gruesas y 
drenaje excesivo, retención de fosfatos y abundante pedregosidad superficial. 
  
La vocación de estos suelos es agroforestal con cultivos permanentes de clima semicálido húmedo, el 
cultivo principal es el café bajo sombra. Otros usos posibles son el cultivo de granos básicos con muy 
fuertes medidas de conservación de suelos, la ganadería extensiva, las plantaciones de hule y las 
actividades forestales: realizando manejo del bosque natural y plantaciones forestales.  
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesita fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como: la siembra al contorno siguiendo las curvas a nivel, el establecimiento de barreras vivas y muertas 
para disminuir el flujo de la escorrentía. Estas tierras no se pueden mecanizar. Asimismo, se recomienda 
mantener la cobertura vegetal para minimizar el impacto de la gota de lluvia y la erosión hídrica, así como 
el establecimiento de cortinas rompevientos. 
 
Para mejorar la estructura, el drenaje excesivo y mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar 
materia orgánica a través de la incorporación de residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos, 
así como el manejo de la hojarasca. Respecto a la fertilización química necesita la adición de los 
nutrientes nitrógeno y fósforo. Debido a que estos suelos, retienen este último elemento, es recomendable 
aplicar el fertilizante fosfatado poco soluble cercano al área de las raíces y en forma periódica.  
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: el establecimiento de 
pastos mejorados y de corte, el manejo de una carga animal por área moderada, la rotación de los potreros, 
para evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo un plan 
de manejo que incluya el control de incendios. 
 
5.6.6.3 Grupo de manejo VIps-3 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en los caseríos Chigonzález, Los Xocoyos, Sajcap y 
Sargento, así como la finca La Chácara del municipio de San Martín Jilotepeque. Abarca una superficie de 
934 ha. 
 
Está conformado por las fases LQJe2 y LQJep1 de la Consociación Panochal; se desarrolla en un clima 
templado subhúmedo, sobre paisaje de lomerío volcano-erosional, en relieves ligeramente escarpados (25–
50%) con erosión ligera y moderada. 
 
Estos suelos se han desarrollado sobre piroclastos consolidados; son superficiales, de texturas 
moderadamente finas y bien drenados, alta saturación de bases, alta capacidad de intercambio catiónico, 
reacción de ligeramente ácida a neutra, fertilidad media y poca pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y el uso actual de estas tierras se divide de la siguiente manera: 85% de la superficie 
está ocupada por bosque mixto (pino y encino); 8% por cultivo de maíz; 3% por vegetación arbustiva baja; 
1% café bajo sombra y el resto de la superficie está ocupado por hortalizas, arveja china y áreas urbanas 
(UPGGR, 2008). 
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Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente ligeramente escarpada, suelos 
superficiales de texturas finas (arcillosas), fertilidad media y deficientes precipitaciones en un semestre del 
año.  
 
La vocación de estas tierras es silvopastoril de clima templado subhúmedo y actividades forestales: 
manejo del bosque natural y plantaciones forestales.  
 
La limitante principal es la pendiente por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos, por 
lo que se aconseja sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel y establecer barreras vivas y muertas 
para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos 
presenten una cobertura vegetal que ayude a disminuir el impacto de la gota de lluvia. Estos suelos 
necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, la infiltración e incrementar la 
fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. 
Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesitan riego en la época 
seca y en base a las texturas, se recomienda el uso de caudales mayores y con mayor espaciamiento entre 
aplicaciones. 
 
Las actividades silvopastoriles deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya el manejo de la carga 
animal y de las especies forestales bajo manejo, evitando el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las 
actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo que incluya el control de incendios forestales.  
 
5.6.6.4 Grupo de manejo VIps-4 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el caserío Paruxeché de San José Poaquil; y los caseríos 
Chirramírez, Cuncurún, Río Grande y Sacalá del municipio de San Martín Jilotepeque. Abarca una 
superficie de 2,392 ha 
 
El grupo de manejo conformado por las fases MQFe1, MQFep1 y MQFep2 de la Consociación San 
Antonio; las fases MQJep1, MQJep2 y MQJepr1 de la Consociación Cuncurún; MQMe1 y MQMep1 de la 
Consociación Saccau; MQOe2 y MQOep2 de la Consociación Río Cubil. Se ubica en un clima templado 
subhúmedo, sobre paisaje de montaña volcano-erosional, pendiente ligeramente escarpada (25-50%) y 
presencia de erosión hídrica ligera y moderada.  
 
Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos consolidados y depósitos superficiales clásticos y 
gravigénicos, son superficiales, de texturas moderadamente gruesas a moderadamente finas y de drenaje 
moderado a bien drenado, media a alta saturación de bases, media capacidad de intercambio catiónico, 
reacción de fuertemente ácida a neutra, fertilidad baja a alta, mediana pedregosidad superficial y 
abundantes afloramientos rocosos. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras se presenta de la siguiente forma: el 72% de la superficie 
está ocupada por bosque mixto (pino y encino); 20% por cultivo de maíz; 5% por vegetación arbustiva 
baja; 1% café bajo sombra; 1% pastos naturales y el resto de la superficie está ocupado por hortalizas y 
áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente ligeramente escarpada, suelos 
superficiales, frecuentes fragmentos de roca en el perfil, mediana pedregosidad superficial, abundantes 
afloramientos rocosos y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es silvopastoril de clima templado subhúmedo y actividades forestales: 
manejo del bosque natural y plantaciones forestales.  
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La limitante principal es la pendiente por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como: la siembra al contorno siguiendo las curvas a nivel, la implementación de barreras vivas y muertas 
para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan 
una buena cobertura vegetal para minimizar el impacto de la gota de lluvia. Estos suelos necesitan la 
incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, mejorar la infiltración e incrementar su 
fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. 
Respecto a la fertilización química necesita nitrógeno y fósforo. Es preciso realizar riego durante la época 
seca. 
 
Las actividades silvopastoriles deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya el manejo de la carga 
animal y de las especies forestales bajo manejo, evitando el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las 
actividades forestales deben realizarse bajo plan de manejo que incluya el control de incendios forestales.  
 
5.6.6.5 Grupo de manejo VIps-5 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en la finca Santa Teresa del municipio de San Miguel 
Pochuta. Abarca una superficie de 34 ha. 
 
Está conformado por la fase MBCe2 de la Consociación El Salvador; se desarrolla en un clima templado 
húmedo, sobre paisaje de montaña volcano-erosional, pendiente ligeramente escarpada (25–50%) y 
presencia de erosión moderada.  
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados. Son profundos, bien drenados, de 
texturas moderadamente finas, retención de fosfatos, alta saturación de bases, alta capacidad de 
intercambio catiónico, de reacción ligeramente ácida a neutra y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras se presenta de la siguiente manera: 91% de la superficie 
está ocupada por bosque latifoliado; 7% plantación forestal latifoliada; 2% por vegetación arbustiva baja 
(UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente ligeramente escarpada, retención 
de fosfatos, abundantes fragmentos en el perfil, pedregosidad superficial, afloramientos rocosos y erosión 
moderada. 
 
La vocación de estas tierras es el establecimiento de sistemas silvopastoriles de clima templado húmedo y 
actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestales. 
 
Debido a la pendiente ligeramente escarpada y los frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo se 
necesitan fuertes medidas de conservación las más importantes son: la siembra al contorno siguiendo las 
curvas a nivel, el establecimiento de barreras vivas, muertas y acequias de ladera para disminuir la 
velocidad del flujo de escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que tenga una 
ligera exposición al impacto de la gota de lluvia.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, la infiltración y el 
drenaje, así como mantener la fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos 
verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita nitrógeno, fósforo y potasio. 
Debido a la retención fosfórica que poseen estos suelos, se recomienda la aplicación de fertilizante 
fosfatado poco solube, cerca al área radicular y en forma espaciada. Las actividades silvopastoriles deben 
realizarse bajo un plan de manejo que incluya: el establecimiento de pastos mejorados y de corte, el 
manejo de la carga animal por área que debe ser moderada, la rotación de los potreros, evitando el 
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sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo un plan de manejo 
que incluya acciones para el control de incendios 
 
5.6.6.6 Grupo de manejo VIps-6 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el caserío Xebasin del municipio de San José Poaquil y 
en la aldea Paquib y en el caserío Paley del municipio de Tecpán Guatemala. Abarca una superficie de 133 
ha. 
 
Está compuesta por las fases LSAe1 y LSAep1 de la Consociación Paquib; en clima semifrío húmedo, en 
paisaje lomerío volcano-erosional, pendientes ligeramente escarpadas (25-50%) y presencia de erosión 
hídrica, laminar ligera.  
 
Los suelos se han desarrollado sobre depósitos superficiales clásticos gravigénicos. Son suelos profundos, 
bien drenados, de texturas finas, alta saturación de bases, alta capacidad de intercambio catiónico, 
reacción ligeramente ácida, fertilidad muy alta, ligeramente erosionados y abundante pedregosidad 
superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 36% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 27% por cultivo de hortalizas; 25% por cultivo de maíz; 1% presenta 
cultivo de café bajo sombra; 1% es vegetación arbustiva baja, el resto de la superficie está ocupada por 
áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las principales limitantes para su uso son: pendiente ligeramente escarpada, texturas finas (arcillosas), 
abundante pedregosidad superficial y deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima semifrío húmedo, los 
cultivos principales son las plantaciones de mora y el cultivo de hortalizas en terrazas (ejote francés, 
rábano, brócoli, entre otros). Otros usos posibles son granos básicos bajo muy fuertes medidas de 
conservación de suelos, sistemas agroforestales con frutales de clima semifrío (aguacate hass, arándano), 
sistemas silvopastoriles y actividades forestales: realizando manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales.  
 
La limitante principal es su pendiente por lo que para utilizar el suelo es necesario establecer fuertes 
medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Las hortalizas deben 
establecerse en terrazas para minimizar la erosión hídrica. Debido a sus características, estos suelos no se 
pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia.  
 
Los suelos de este grupo de manejo, necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la 
estructura, infiltración y drenaje e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de 
cosechas, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita la adición de 
nitrógeno y fósforo. Necesita riego en época seca, y debido a las texturas se recomienda la aplicación de 
mayores caudales, espaciados en el tiempo.  
 
Las actividades silvopastoriles deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de 
pastos mejorados y de corte, el manejo de una carga animal por área moderada, la rotación de los potreros, 
evitando así, el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo un 
plan de manejo que incluya el control de incendios forestales.  
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5.6.6.7 Grupo de manejo VIps-7  
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en los caseríos Chuachinub, Escobitas, Las Majadas, Las 
Escobas, Las Piedras, Las Ilusiones, Llano Grande, Panatzán y las fincas Candelaria El Cidral, San Luis 
Los Zorros, Santa Ana El Pumay, La Aurora y Los Cintules del municipio de San Martín Jilotepeque. 
Abarca una extensión de 1,865 ha. 
 
Esta conformado con las fases LPBe1 y LPBep1 de la Consociación La Concepción; LPCe1 y LPCep1 de 
la Consociación Potosí; LPEe1 y LPEep1 de la Consociación Las Pilas; MPBep1 de la Consociación Las 
Rosas y MPGep1 de la Consociación Pumay. Se desarrolla en clima semicálido subhúmedo, en paisaje de 
lomerío y montaña volcano-erosional, pendiente ligeramente escarpada (25-50%) y presencia de erosión 
ligera.  
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos consolidados, areniscas y esquistos así como serpentinas. 
Son suelos moderadamente superficiales a profundos, moderadamente drenados a bien drenados, de 
texturas moderadamente gruesas, con media a alta saturación de bases, media capacidad de intercambio 
catiónico, reacción de fuertemente ácida a ligeramente alcalina; fertilidad media a muy alta y abundante 
pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras se presenta de la siguiente forma: el 38% de la superficie 
está ocupada por vegetación arbustiva baja; 30% esta cubierto por bosque mixto (pino y encino); 18% 
presenta cultivo de maíz; 11% presenta pastos naturales; 1% es café bajo sombra; 1% posee espacios con 
escasa vegetación y el resto de la superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: pendiente ligeramente escarpada, frecuentes fragmentos 
en el perfil, abundante pedregosidad superficial y deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es silvopastoril de clima semicálido subhúmedo, ganadería extensiva con 
pastos cultivados y actividades forestales como lo son el manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales. 
 
Debido a las fuertes pendientes, frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo y la abundante 
pedregosidad superficial que poseen, estos suelos no pueden mecanizarse y debe establecerse fuertes 
medidas de conservación de suelos: entre las que se mencionan la siembra en contorno, el desarrollo de 
barreras vivas y muertas y la implementación de acequias de ladera. Debe cuidarse que los suelos tengan 
una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia, protegiendo a la cobertura vegetal del área.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, la infiltración e 
incrementar la fertilidad. Para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química se necesita la adición de nitrógeno y fósforo. Necesita riego 
en la época seca y debido a sus texturas, se debe utilizar caudales menores en frecuentes aplicaciones. Las 
actividades silvopastoriles deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: el establecimiento de 
pastos mejorados y de corte, el manejo de una carga animal moderada por área, la rotación de los potreros, 
evitando de esta forma, el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse 
bajo un plan de manejo que incluya el control de incendios.  
 
5.6.7 Subclase por limitaciones de suelo (VIs) 
 
Esta subclase posee siete grupos de manejo. 
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5.6.7.1 Grupo de manejo VIs-1 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en las localidades siguientes: finca Chácara del municipio de 
San Miguel Pochuta; aldeas Panimaché y Panimaché II, caserío Sangre de Cristo y fincas El Recuerdo, El 
Tigre, La Ensenada, La Giralda, La Pastorcita, Montevideo, Rosario Chuarramos, San Antonio El 
Encanto, La Argentina, Panajabal, San Francisco Sumatán y San Rafael Sumatán del municipio de San 
Pedro Yepocapa. Abarca 3,508 ha. 
 
Esta conformado por las fases: LHAd1 de la Consociación Santa Cristina; LHCd1 de la Consociación La 
Florencia; PHBb1, PHBc1, PHBc2, PHBd1 y PHBd2 de la Consociación Quixayá; desarrollado en un 
clima semicálido húmedo, sobre paisajes de lomerío volcano-erosional y piedemonte hidro-volcánico, 
relieves ligeramente inclinados a fuertemente inclinados y presencia de erosión ligera y moderada.  
 
Estos suelos se desarrollan sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), piroclastos 
consolidados (tobas) y depósitos superficiales hidro-volcánicos clásticos (tefras, pómez y lodo). Son 
profundos, bien drenados, de texturas gruesas, retención de fosfatos, baja a media saturación de bases, 
media a alta capacidad de intercambio catiónico, reacción de moderada a ligeramente ácida y fertilidad 
media a alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 64% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 12% por pastos naturales; 8% por bosque natural latifoliado; 8% presenta 
vegetación arbustiva baja; 5% esta cubierto con cultivo de maíz. El resto de la superficie es área urbana 
(UPGGR, 2008). 
 
Estos suelos manifiestan las siguientes limitantes: texturas gruesas, abundantes fragmentos en el perfil, 
retención de fosfatos, pendiente fuertemente inclinada y moderadamente erosionados. 
  
La vocación de estos suelos es agroforestal con cultivos permanentes de clima semicálido húmedo, el 
cultivo principal es el café bajo sombra. Otros usos posibles son el cultivo de granos básicos con muy 
fuertes medidas de conservación de suelos, ganadería extensiva con pastos cultivados, plantaciones de 
hule y actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestales.  
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales 
como la siembra al contorno siguiendo las curvas a nivel, el establecimiento de barreras vivas y muertas 
para disminuir la escorrentía. Debido a sus características, estas tierras no se pueden mecanizar. 
Asimismo, se recomienda mantener los suelos cubiertos para minimizar el impacto de la gota de lluvia y 
el establecimiento de cortinas rompevientos. 
 
Para mejorar la estructura, el drenaje excesivo y mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar 
materia orgánica a través de la incorporación de residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos 
verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y 
potasio. Debido a la retención de fósforo que tienen estos suelos, es recomendable aplicar fertilizante 
fosfatado poco soluble, cercano al área de las raíces de los cultivos y en forma espaciada.  
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: el establecimiento de 
pastos mejorados y de corte, el manejo de una carga animal por área que debe ser moderada, la rotación de 
los potreros, evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo 
plan de manejo que incluya acciones para control de incendios. 
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5.6.7.2 Grupo de manejo VIs-2 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en la finca Concepción Calderas del municipio de San 
Andrés Itzapa. Abarca una extensión de 322 ha. Lo conforma la fase MJBd1 de la Consociación Las 
Calderas. Se ubica en clima frío húmedo, sobre paisaje montaña volcano-erosional y relieve fuertemente 
inclinado (25-50%) y presenta erosión ligera.  
 
Los suelos se han desarrollado sobre depósitos superficiales clásticos gravigénicos, son profundos, bien 
drenados, de texturas gruesas, presentan retención de fosfatos, alta saturación de bases, media capacidad 
de intercambio catiónico, reacción neutra, erosión ligera y fertilidad muy alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que un 78% de la superficie está ocupado por el 
cultivo de maíz; 10% bosque mixto de pino y encino; 8% por el cultivo de café bajo sombra; 2% bosque 
latifoliado; el resto de la superficie está ocupado por vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones, por: texturas gruesas, frecuentes fragmentos en el perfil, retención de 
fosfatos y pendiente fuertemente inclinada. 
  
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima frío húmedo, los cultivos 
principales son café bajo sombra y hortalizas (arveja china, ejote, minivegetales, zuchini, y otros) siempre 
desarrollados en terrazas (fuertes medidas de conservación de suelos). Otros usos posibles el la siembra de 
granos básicos con muy fuertes medidas de conservación de suelos, flores y follajes y sistemas 
agroforestales con frutales de clima frío (arándano y melocotón); ganadería extensiva y plantaciones 
forestales.  
 
La pendiente es la principal limitante por lo que necesita muy fuertes medidas de conservación de suelos 
tales como: siembra al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecimiento de barreras vivas, muertas y 
acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Las hortalizas deben establecerse en terrazas para 
minimizar la erosión. Debido a sus características, estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse 
que tenga una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas 
rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura y mantener la 
fertilidad. Para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita la aplicación de nitrógeno y fósforo. 
Debido a la retención de fosfatos, es importante aplicar fertilizante fosfatado poco soluble, cerca del área 
radicular y en forma espaciada. Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que 
incluya: establecimiento de pastos mejorados y de corte, el manejo de una carga animal por área moderada 
y la rotación de los potreros, para evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales 
deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya acciones para el control de incendios. 
 
5.6.7.3 Grupo de manejo VIs-3 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en los caseríos Chipastor, El Capulín, Los Manzanales y 
Santa Inés y las fincas San José Los Plátanos, La Concepción, Santa Teresa del municipio de San Martín 
Jilotepeque. Abarca una extensión de 581 ha. 
 
Lo integran las fases LPEd1, LPEd2, LPEdp1 de la Consociación Las Pilas; LPFbp1 y LPFdp1 de la 
Consociación Santa Teresa; MPGd1, MPGdp1 y MPGdp2 de la Consociación Pumay; estos suelos se 
desarrollan en clima semicálido subhúmedo, sobre paisajes de montaña volcano-erosional y lomerío 
volcano-erosional, en relieves ligeramente inclinados a fuertemente inclinados. 
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Estos suelos se han desarrollado sobre piroclastos consolidados (tobas), depósitos superficiales clásticos 
gravigénicos y esquistos y serpentinas. Son suelos superficiales, moderadamente drenados, de texturas 
moderadamente gruesas, alta saturación de bases, media capacidad de intercambio catiónico, de reacción 
fuertemente ácida a neutra, de fertilidad media a alta, ligera a moderadamente erosionados y con 
abundante pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 37% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 30% por bosque mixto (pino y encino); 8% vegetación arbustiva baja; 3% presenta café 
bajo sombra; 3% es cubierto por plantaciones de pino; 2% presenta pastos cultivados; 1% es arveja china; 
1% son espacios con escasa vegetación. El resto de la superficie está ocupado por áreas urbanas (UPGGR, 
2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: suelos superficiales, texturas gruesas, abundantes 
fragmentos de roca en el perfil y en superficie, pendiente fuertemente inclinada y deficientes 
precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es silvopastoril de clima semicálido subhúmedo, ganadería extensiva con 
pastos cultivados y actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestales. 
 
Debido a las fuertes pendientes, abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo y la abundante 
pedregosidad superficial que poseen, estos suelos no pueden mecanizarse y debe establecerse fuertes 
medidas de conservación de suelos: siembra en contorno, barreras vivas y muertas, acequias de ladera. 
Debe cuidarse que los suelos tengan una leve exposición al impacto de la gota de lluvia.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar su estructura, su infiltración e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita la adición de nitrógeno y fósforo. Durante la época 
seca, es imprescindible la utilización de menores caudales en forma continua. Las actividades ganaderas 
deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos mejorados y de corte; el 
manejo de una carga animal por área moderada, la rotación de los potreros, evitando así el sobrepastoreo y 
el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya 
actividades para el control de incendios. 
 
5.6.7.4 Grupo de manejo VIs-4 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el municipio de San Martín Jilotepeque, en los caseríos 
Chirramírez, Cuncurún y Río Grande. En el municipio de San José Poaquil en el caserío La Garrucha. 
Abarca una superficie de 145 ha. 
 
Lo conforman las siguientes fases: MQJd1 y MQJd2 de la Consociación Cuncurun; y la fase MQOd2 de la 
Consociación Río Cujil. Se ubican en clima templado subhúmedo, sobre montaña volcano-erosional, en 
pendiente fuertemente inclinada, presencia de erosión ligera y moderada. 
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos consolidados (tobas) y depósitos superficiales clásticos 
gravigénicos. Son suelos superficiales, con drenaje de moderado a bueno, texturas moderadamente 
gruesas, media a alta saturación de bases, media capacidad de intercambio catiónico, reacción de 
fuertemente ácida a ligeramente ácida y fertilidad de baja a media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 35% de la superficie está ocupada por 
cultivo de maíz; 30% por pastos naturales; 17% por bosque mixto (pino y encino); 16% se encuentra 
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cubierto por vegetación arbustiva baja y el resto de la superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 
2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: suelos superficiales, mediana pedregosidad 
superficial y abundante afloramiento rocoso, pendientes fuertemente inclinadas y deficientes 
precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es silvopastoril de clima templado subhúmedo con ganadería extensiva 
utilizando pastos mejorados; también se recomiendan las actividades forestales: manejo del bosque natural 
y plantaciones forestales. 
 
Las principales limitantes son los suelos poco profundos y pedregosos, por lo que no se pueden mecanizar. 
Debe realizarse labranza mínima. Además debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al 
impacto de la gota de lluvia por lo que necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como la 
siembra al contorno siguiendo las curvas a nivel, el establecimiento de barreras vivas y muertas para 
disminuir la velocidad del flujo de escorrentía. 
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, mejorar el drenaje 
e incrementar la fertilidad. Para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita la aplicación de nitrógeno y fósforo. Necesitan 
riego en la época seca, y por la textura que presentan se recomienda el uso de caudales menores y 
frecuentes aplicaciones. Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: 
establecimiento de pastos mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área que debe ser 
moderada, la rotación de los potreros, para evitar el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades 
forestales deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya actividades para el control de incendios. 
 
5.6.7.5 Grupo de manejo VIs-5 
 
Las tierras de este grupo de manejo se ubican en el caserío Llano Grande del municipio de San Martín 
Jilotepeque. Abarca una superficie de 39 ha. Conformado por la fase LPGa1 de la Consociación Llano 
Grande; se desarrolla en clima semicálido subhúmedo, en paisaje de lomerío volcano-erosional con 
pendiente ligeramente plana y presenta erosión ligera. 
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos consolidados (tobas). Son suelos moderadamente 
superficiales, de drenaje moderadamente excesivo, textura moderadamente fina, alta saturación de bases, 
alta capacidad de intercambio catiónico, reacción de ligeramente ácida a neutra y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 60% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 24% por vegetación arbustiva baja; 8% se encuentra cubierto por bosque mixto (pino y 
encino; 4% son espacios con escasa vegetación; 3% presenta plantaciones de pino y el resto de la 
superficie está ocupada por pastos naturales (UPGGR, 2008). 
 
Las limitaciones que presentan estos suelos son: texturas finas (arcillosas), abundante pedregosidad 
superficial y deficientes precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos de clima semicálido subhúmedo, ganadería 
extensiva con pastos cultivados. Otros usos posibles son la siembra de granos básicos con muy fuertes 
medidas de conservación de suelos, actividades forestales: dando manejo al bosque natural y 
desarrollando plantaciones forestales, además la ganadería extensiva. 
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Debido a las fuertes pendientes, abundante pedregosidad superficial que poseen, estos suelos no pueden 
mecanizarse y debe establecerse fuertes medidas de conservación de suelos, entre las que se mencionan la 
siembra en contorno, el desarrollo de barreras vivas y muertas, y la implementación de acequias de ladera. 
Debe cuidarse que los suelos tengan una leve exposición al impacto de la gota de lluvia.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar su estructura, su infiltración y 
mantener la fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Necesita riego 
en época seca y por la textura que presenta se recomienda la aplicación de caudales mayores, espaciados 
en el tiempo. 
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: el establecimiento de 
pastos mejorados y de corte, el manejo de una moderada carga animal por área y la rotación de los 
potreros, evitando el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo 
un plan de manejo que incluya el control de incendios. 
 
5.6.7.6 Grupo de manejo VIs-6 
 
Los suelos del grupo se localizan en las inmediaciones de los caseríos Paley y Paquib del municipio de 
Tecpán Guatemala. Ocupa una extensión de 35 ha. 
 
Conformado por la fase LSAd1 de la Consociación Paquib; se desarrollan en clima semifrío húmedo, 
sobre paisaje de lomerío volcano-erosional, en relieve fuertemente inclinado (12-25%) y presenta erosión 
ligera. Los suelos se han desarrollado sobre depósitos superficiales clásticos gravigénicos. Son suelos 
profundos, bien drenados, de texturas finas, alta saturación de bases, alta capacidad de intercambio 
catiónico, de reacción ligeramente ácida y fertilidad muy alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 46% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 25% por bosque mixto (pino y encino); 23% por el cultivo de hortalizas; el resto de la 
superficie está ocupada por áreas urbanas (UPGGR, 2008). 
 
Las principales limitantes para su uso son: texturas finas (arcillosas), abundante pedregosidad superficial, 
pendiente fuertemente inclinada y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es agroforestal con cultivos permanentes de clima semifrío húmedo, los 
cultivos principales son las plantaciones de mora y el cultivo de hortalizas en terrazas (lechuga, apio, 
coliflor, entre otros). Otros usos posibles son granos básicos bajo muy fuertes medidas de conservación de 
suelos, sistemas agroforestales con frutales de clima semifrío (aguacate hass, arándano), ganadería 
extensiva y actividades forestales: manejo del bosque natural y plantaciones forestales.  
 
Las limitantes principales son la textura y la pedregosidad superficial. Para disminuir el riesgo de erosión, 
es necesario establecer fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno 
siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la 
escorrentía. Las hortalizas deben establecerse en terrazas para minimizar la erosión hídrica. Estos suelos 
no se pueden mecanizar y debe mantenerse una buena cobertura vegetal, para disminuir el impacto de la 
gota de lluvia en el suelo. 
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, infiltración y 
drenaje e incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y 
abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita la aplicación de nitrógeno y fósforo. 
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Necesita riego en época seca, y debido a la textura, se necesita la aplicación de mayores caudales, 
espaciados en el tiempo.  
 
Las actividades ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos 
mejorados y de corte, el manejo de la carga animal por área la cual debe ser moderada y la rotación de los 
potreros, evitando el sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo 
plan de manejo que incluya el control de incendios forestales.  
 
5.6.7.7 Grupo de manejo VIs-7 
 
Este grupo se localiza geográficamente en la aldea Estancia de la Virgen y el caserío Corralitos del 
municipio de San Martín Jilotepeque. Ocupa una extensión de 337 ha. Conformado por las fases MQFd1, 
MQFd2 y MQFdp1 de la Consociación San Antonio y MQMd1, MQMd2 y MQMdpr1 de la Consociación 
Saccau. Se ha desarrollado en clima templado subhúmedo, sobre paisaje montaña volcano-erosional, 
relieve fuertemente inclinado (12-25%) y presencia de erosión ligera y moderada. 
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos consolidados (tobas) y depósitos superficiales clásticos 
gravigénicos, son suelos que van de superficiales a moderadamente profundos, moderadamente drenados, 
texturas moderadamente finas a gruesas, alta saturación de bases, media capacidad de intercambio 
catiónico, reacción de moderadamente ácida a neutra, fertilidad de alta a muy alta, abundante 
pedregosidad superficial y afloramientos rocosos. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 35% de la superficie se encuentra cubierta 
por bosque mixto (pino y encino); 27% de la superficie está ocupada por cultivo de maíz; 17% por pastos 
naturales; 8% esta cubierto por cultivo de café; 3% por vegetación arbustiva baja; 2% presenta mosaico de 
cultivos; 2% presenta cultivo de hortalizas y el resto de la superficie está ocupada por áreas urbanas 
(UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: frecuentes fragmentos en el perfil del 
suelo, pedregosidad superficial y afloramiento rocoso, pendiente fuertemente inclinada y deficientes 
precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es silvopastoril de clima templado subhúmedo con ganadería extensiva, con 
pastos mejorados y actividades forestales: con manejo del bosque natural y plantaciones forestales. 
 
Las limitantes principales son los fragmentos de roca y la pedregosidad. Para disminuir la erosión ligera y 
moderada se necesitan fuertes medidas de conservación de suelos tales como: sembrar al contorno 
siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas y muertas para minimizar la escorrentía. Estos 
suelos no se pueden mecanizar debido a la pedregosidad y fragmentos de roca. Debe cuidarse que los 
suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, mejorar el drenaje 
y mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. Las actividades 
ganaderas deben realizarse bajo un plan de manejo que incluya: establecimiento de pastos mejorados y de 
corte, el manejo de la carga animal por área que debe ser moderada, la rotación de los potreros y evitar el 
sobrepastoreo y el pisoteo excesivo. Las actividades forestales deben realizarse bajo un plan de manejo 
que incluya acciones para el control de incendios. 
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5.7 TIERRAS DE LA CLASE VII 
 
Los suelos de esta clase de tierras tienen limitaciones muy severas que restringen la elección de plantas y 
que requieren muy cuidadosas prácticas de manejo. Esta clase expresa principalmente, una vocación 
forestal de producción. Sin embargo, puede admitir actividades agroforestales, es decir, una combinación 
de actividades agrícolas de bajo impacto, combinadas con la protección de la cubierta forestal. Las 
actividades forestales que incluyan el bosque natural deben ser realizadas bajo plan de manejo. 
 
Esta clase ocupa una superficie de 50,879 ha ó el 27.2% del total de la superficie departamental. Se 
encuentra tierras de esta clase de capacidad de uso en paisajes de montaña volcano-erosional, lomerío 
volcano-erosional, altiplano hidro-volcánico y piedemonte hidro-volcánico. Se encuentra ubicada en los 
municipios de San Martín Jilotepeque, Tecpán Guatemala, San José Poaquil, San Juan Comalapa, 
Zaragoza, Santa Apolonia, San Andrés Itzapa, Santa Cruz Balanyá, Chimaltenango, El Tejar, Parramos, 
Patzún, Patzicía, Acatenango, San Miguel Pochuta y San Pedro Yepocapa. 
 
La pendiente dominante es moderadamente escarpada y posee un rango de 50-75%, aunque puede tener 
menores pendientes que la han llevado a esta clase por otras limitantes características específicas del 
suelo. Los climas donde se encuentra son variados: Muy frío húmedo, frío húmedo, semifrío húmedo, 
templado húmedo, templado subhúmedo, semicálido húmedo, semicálido subhúmedo y cálido húmedo, 
con rangos de temperatura media anual que varían desde 8 a 27 oC y precipitaciones comprendidas entre 
los 600 a 4,000 mm anuales y en altitudes comprendidas entre los 500 a los 3300 metros sobre el nivel del 
mar, 
 
Los suelos han evolucionado a partir de areniscas, depósitos superficiales clásticos gravigénicos, depósitos 
superficiales hidro-volcánicos clásticos (tefras, pómez y lodo), esquistos y serpentinas, piroclastos 
consolidados (tobas) y piroclastos no consolidados (cenizas, pómez y tefras). En general dominan los 
materiales de origen volcánico. 
 
La cobertura vegetal y uso de la tierra de esta clase de capacidad nos indica que está siendo utilizada 
correctamente si se encuentra en los terrenos cobertura vegetal del tipo bosque latifoliado, bosque mixto y 
plantaciones forestales; asimismo es un uso correcto el café bajo sombra y las plantaciones agroforestales. 
Es un uso inadecuado el cultivo de granos básicos, el cultivo de hortalizas, mora y otros cultivos que dejan 
descubierto el suelo. Ver la Figura 5.7. 
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Figura 5.7 Tierras de Clase VII, con cultivo de maíz al contorno siguiendo curvas a nivel en las laderas del 
volcán de Acatenango, al fondo se observa bosque mixto (Foto W. González, 2009) 

 
Esta clase contiene seis subclases siendo éstas: VIIe (erosión); VIIp (pendiente); VIIpc (pendiente y 
clima); VIIpe (pendiente y erosión); VII ps (pendiente y suelo) y VIIs (suelo). 
 
5.7.1 Subclase por limitaciones de erosión (VIIe) 
 
Esta subclase tiene un solo grupo de manejo. 
 
5.7.1.1 Grupo de manejo VIIe-1 
 
Este grupo se localiza geográficamente en el municipio de San Pedro Yepocapa, en las fincas Acté, 
Argelina, Chinajá, El Patrón, La Castañuela y Bethania; está conformado por la fase de suelos LBAe3 de 
la Consociación Nueva Victoria, se ha desarrollado en clima templado húmedo, en pendientes ligeramente 
escarpadas (25-50%), sobre relieves de lomas en el paisaje lomerío volcano-erosional y presenta erosión 
severa. Abarca una extensión de 761 ha. 
 
Los suelos se han desarrollado sobre piroclastos consolidados (tobas) y depósitos superficiales clásticos 
gravigénicos, son suelos profundos, excesivamente drenados, texturas gruesas, media saturación de bases, 
alta capacidad de intercambio catiónico, reacción ligeramente ácida a neutra, fertilidad alta, retención de 
fosfatos, erosión severa y afloramientos rocosos. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefra, ceniza y pómez), son suelos 
profundos, excesivamente drenados, poseen texturas gruesas, retención de fosfatos, baja saturación de 
bases, capacidad de intercambio catiónico alta, ligeramente ácidos a neutros y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 95% de la superficie corresponde al cultivo 
de café bajo sombra, el 4% está ocupado por pastos naturales y el 1% por vegetación arbustiva baja 
(UPGGR, 2008). 
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Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: erosión severa, pendientes ligeramente 
escarpadas, drenaje excesivo, texturas gruesas, retención de fosfatos y frecuentes fragmentos de roca en el 
perfil. 
 
La vocación de estos suelos es forestal de producción de clima templado húmedo. Otros usos posibles son 
sistemas agroforestales con cultivos permanentes: café bajo sombra. 
 
La erosión y la pendiente son las principales limitantes por lo que necesitan fuertes medidas de 
conservación de suelos tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras 
vivas, barreras muertas, acequias de ladera y pozos de infiltración para minimizar la escorrentía. Estas 
tierras no se pueden mecanizar. Asimismo, se recomienda mantener los suelos cubiertos para disminuir el 
impacto de la gota de lluvia y el establecimiento de cortinas rompevientos. 
 
Para mejorar la estructura, el drenaje excesivo y mantener la fertilidad del suelo, es necesario adicionar 
materia orgánica a través de la incorporación de residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, abonos 
verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita nitrógeno, fósforo y potasio. 
Debido a la retención de fósforo que tienen estos suelos, es recomendable aplicar fertilizante fosfatado, 
cercano al área de las raíces de los cultivos y en forma espaciada.  
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios.  
 
5.7.2 Subclase por limitaciones de pendiente (VIIp) 
 
Esta subclase posee seis grupos de manejo. 
 
5.7.2.1 Grupo de manejo VIIp-1 
 
Estas tierras se encuentran distribuidas geográficamente en las fincas El Pacayalito, El Salto, La 
Providencia, Paraxaj, La Esperanza y Monte Verde del municipio de Acatenango. Así como en el caserío 
Los Encuentros y la finca Santa Anita del municipio de Patzún. En el municipio de Patzicía, en el paraje 
San Pablo y finca La Torre. Asimismo, en la finca Sacsiguán del municipio de San Miguel Pochuta. 
 
El grupo está conformado por las fases de suelo LBBf2 de la Consociación Buena Vista; MBCf1, MBCf2 
y MBCfpr2 de la Consociación San Salvador; las fases PBCf1 y PBCf2 de la Consociación Pampa; 
MBHf1 de la Consociación Parraxaj y MBAf1 de la Consociación Sangre de Cristo; se han desarrollado 
en un clima templado húmedo, sobre pendientes moderadamente escarpados (50-75%) de los paisajes 
montaña volcano-erosinal, lomerío volcano-erosional y piedemonte hidro-volcánico; abarca una extensión 
de 5,195 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas) y piroclastos no consolidados 
(tefra, ceniza y pómez), son suelos moderadamente profundos a profundos, bien drenados a excesivamente 
drenados, texturas moderadamente gruesas, retención de fosfatos, saturación de bases baja a alta, 
capacidad de intercambio catiónico media a alta, moderadamente ácidos a neutros, fertilidad baja a alta y 
ligera a moderadamente erosionados. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 73% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; el 14% por bosque latifoliado; el 9% por bosque mixto (pino y encino); 2% 
por vegetación arbustiva baja, 1% por cultivo de maíz y 1% por mosaico de cultivos (pequeñas superficies 
intercaladas de granos básicos y hortalizas) (UPGGR, 2008). 
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Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente moderadamente escarpada, 
abundantes fragmentos de roca en el perfil, abundante pedregosidad superficial y afloramientos rocosos.  
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales) de clima templado húmedo. Otros usos posibles son sistemas agroforestales con el cultivo café 
bajo sombra. 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada y los abundantes fragmentos de roca en el perfil del 
suelo necesitan muy fuertes medidas de conservación tales como: sembrar al contorno siguiendo las 
curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos 
suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que tengan una mínima exposición al impacto de la gota 
de lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio. Se recomienda aplicar el fertilizante fosfatado poco soluble, cerca al área radicular y en 
forma espaciada.  
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios. 
  
5.7.2.2 Grupo de manejo VIIp-2 
 
Se encuentra distribuido en las fincas El Tesoro, Labor de Falla, Las Violetas, San Rafael, 
Microparcelamiento Monte de los Olivos y caserío Monte de los Olivos del municipio de Chimaltenango. 
En la aldea Cojoljuyú y caseríos Parraquixín y Payá del municipio de Comalapa. En la finca El Recuerdo 
del municipio de El Tejar. En la finca La Sierra y aldea La Vega del municipio de Patzún. En el caserío El 
Potrerillo y finca San José del municipio de Patzicía. En la aldea El Aguacate del municipio de San 
Andrés Itzapa. En los caseríos Palamá y Paquechelaj del municipio de San José Poaquil. En el caserío 
Cambalcol del municipio San Martín Jilotepeque. En las aldeas Xepanil y Pamesul, caseríos Xeraxaj, 
Chijacinto, Chixolot, Pacoc, Papumay, Xayá y Xetonox, fincas Chirijuyú, Helvetia y San Bernardino del 
municipio de Tecpán Guatemala. En las aldeas Las Colmenas y Las Lomas; en los caseríos Chirijuyú y 
Los Chilares; en la finca San Antonio Los Jutes del municipio de Zaragoza. Abarca una extensión de 
17,895 ha. 
 
Conforman este grupo de manejo las fases de suelos ASGf1 y ASGf2 de la Consociación Cañones Patzún; 
MSEf1 y MSEf2 de la Consociación Chiguarabal; MQCf1 de la Consociación Ciénaga Grande; MQDf2 
de la Consociación El Triunfo; MSHf1 de la Consociación Las Lomas; MSGf1 y MSGf2 de la 
Consociación Pacorral; MSCf1 y MSCf2 de la Consociación Payá; MQAf1, MQAf2, MQAfp2 y 
MQAfpr2 de la Consociación Tierra Blanca. Se desarrolla en climas templado subhúmedo y semifrío 
húmedo, sobre relieve y paisajes de cañón de altiplano hidro-volcánico y filas y vigas de montaña 
volcano-erosional, relieve moderadamente escarpado (50-75%) y ligera a moderadamente erosionados.  
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefra, ceniza y pómez) y 
piroclastos consolidados (tobas), estos suelos van de moderadamente superficiales a profundos, de drenaje 
excesivo a bien drenados, de texturas moderadamente gruesas a finas, retención de fosfatos en algunas 
áreas, media a alta saturación de bases, media a alta capacidad de intercambio catiónico, de reacción 
fuertemente ácida a ligeramente alcalina y fertilidad de alta a muy alta. 
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La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 71% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); el 16% por el cultivo de maíz; el 6% por el cultivo café bajo sombra; el 3% 
por vegetación arbustiva baja; 2% por mosaico de cultivos (pequeñas superficies intercaladas de granos 
básicos y hortalizas); 1% por el cultivo de hortalizas, el resto de la superficie está ocupado por tejido 
urbano discontinuo (UPGGR, 2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente moderadamente escarpada, 
retención de fósforo en algunas áreas, moderadamente erosionados y deficientes precipitaciones en un 
semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). Otros usos posibles son sistemas agroforestales con el cultivo café bajo sombra. 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada necesita muy fuertes medidas de conservación tales 
como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de 
ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos 
tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas 
rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica. 
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo. En las fases ASGf1, ASGf2, MSCf1, MSCf2, MSGf1, MSGf2 y MSHf1 se recomienda para 
mejorar la absorción de fósforo, la aplicación de fertilizantes fosfatados poco solubles, cercanos a las áreas 
radiculares en forma espaciada. Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, 
tanto el manejo del bosque natural, como las actividades de regeneración y las actividades de plantación 
forestal. Es necesario establecer fuertes medidas contra incendios. 
 
5.7.2.3 Grupo de manejo VIIp-3 
 
Geográficamente el grupo se distribuye en aldea Pacorral del municipio de San Juan Comalapa. Parque 
Nacional Los Aposentos en el municipio de El Tejar. Fincas Peña de Oro y Chiquel; caseríos 
Chuaquenum y Pachut, del municipio de Patzún. En el caserío Patitzalán del municipio de Patzicía. En los 
caseríos Chiquizayá, Patoquer y Xejuyú del municipio de San José Poaquil. En los caseríos Las Nubes, 
Pachumijá y Pacoj del municipio de San Martín Jilotepeque. En la aldea Paraxquim, caseríos Chuatzunuj, 
El Carmen, Pacayal, Pacán; en las fincas La Humildad y Miramar del municipio de Tecpán Guatemala. 
Ocupa una extensión de 15,544 ha. 
 
Está conformado por las fases de suelo ASFf2 y ASFfr2 de la Consociación Cañones Potrerillos; MQEf1, 
MQEf2, MQEfp1 y MQEfp2 de la Consociación Chichiul; AQDf2 de la Consociación Los Aposentos; 
MJAf2S de la Consociación La Soledad; MJFf1 y MJFf2 de la Consociación Miramar; LQJf2 de la 
Consociación Panochal; LQKf1, LQKf2 y LQKfp2 de la Consociación Parrialxot; LQBf1 de la 
Consociación Quisiyá; MQRf1, MQRf2, MQRfp1 y MQRfpr1 de la Consociación Río Blanco; LQIf1 de 
la Consociación Río Tupilaj; MSPf1 de la Consociación Sabalpop; MQFf1 y MQFfp1 de la Consociación 
San Antonio; MQSf1, MQSf2 y MQSfp1 de la Consociación Saquitacaj; MSFf2 de la Consociación 
Xeparquiy; MSDf1, MSDf2 y MSDfp1 de la Consociación Xetzisi. 
 
Los suelos se han desarrollado en climas templado subhúmedo a semifrío húmedo, localizado en cañones 
de altiplano hidro-volcánico; escarpe, filas y vigas, cañón de montaña volcano-erosional; cañones, escarpe 
y filas y vigas de lomerío volcano-erosional, de relieve moderadamente escarpado (50-75%) y de ligera a 
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moderadamente erosionados. Estos suelos se han originado a partir de piroclastos no consolidados (tefra, 
ceniza y pómez) y piroclastos consolidados (tobas), son suelos que van de moderadamente superficiales a 
profundos, de drenaje bien drenado a excesivo, texturas moderadamente gruesas a finas, retención de 
fósforo en algunas áreas, saturación de bases baja a alta, capacidad de intercambio catiónico media a alta, 
moderadamente ácidos a neutros, fertilidad media a alta, ligera a moderadamente erosionados y abundante 
pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 64% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); el 19% por el cultivo café bajo sombra; 9% por el cultivo de maíz; 4% por 
vegetación arbustiva baja; el resto de la superficie está ocupado por bosque latifoliado (UPGGR, 2008).  
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente moderadamente escarpada,  
frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial y deficientes 
precipitaciones en un semestre del año.  
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). Otros usos posibles son sistemas agroforestales con el cultivo café bajo sombra. 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada necesita muy fuertes medidas de conservación tales 
como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de 
ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos 
tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas 
rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y 
fósforo. En las fases MJAf2S, LQIf1, MJFf1, MJFf2, MQSf2, MSDf1, MSDf2, MSDfp1, en donde se 
observa retención fosfórica, se recomienda la aplicación de fertilizantes fosfatados poco solubles en áreas 
cercanas a la raíz, en forma espaciada, para mejorar a la absorción dicho nutriente por la planta. Las 
actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios. 
 
5.7.2.4 Grupo de manejo VIIp-4 
 
Se localiza geográficamente en la Loma Coyolate del municipio de San Miguel Pochuta; está integrado 
por las fases de suelos MHAf1 y MHAf2 de la Consociación La Torre; LHDf2 de la Consociación 
Nimayá; MHDf2 de la Consociación Nueva Carolina; LKBf1 y LKBf2 de la Consociación Sumatán; se 
desarrolla en climas cálido húmedo a semicálido húmedo, localizadas en filas y vigas, y escarpe del 
paisaje de montaña volcano-erosional, cañón y escarpe de lomerío volcano-erosional, en relieve 
moderadamente escarpado (50-75%) y presencia de erosión de ligera a moderada. Ocupa una extensión de 
2,186 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefra, ceniza y pómez) y 
piroclastos consolidados (tobas). Son suelos profundos, bien drenados y con drenaje moderadamente 
excesivo, texturas moderadamente gruesas, retención de fosfatos en algunas áreas, saturación de bases 
baja a alta, capacidad de intercambio catiónico media a alta, ligeramente ácidos a neutros, fertilidad media 
a alta y ligera y moderadamente erosionados. 
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La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 66% de la superficie está ocupada por el 
cultivo café bajo sombra; el 16% por bosque mixto (pino y encino); el 15% por bosque latifoliado; el 2% 
por el cultivo de maíz y el resto de la superficie está ocupado por vegetación arbustiva baja (UPGGR, 
2008). 
 
Estas tierras presentan limitaciones por los siguientes factores: pendiente moderadamente escarpada, 
retención de fosfatos en algunas áreas, frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo y 
moderadamente erosionados.  
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). Otros usos posibles son sistemas agroforestales con el cultivo café bajo sombra. 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada necesita muy fuertes medidas de conservación tales 
como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, establecer barreras vivas, muertas y acequias de 
ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos 
tengan una mínima exposición al impacto de la gota de lluvia. Es importante establecer cortinas 
rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio. Como la mayoría de las fases tiene retención de fósforo, se recomienda aplicar el 
fertilizante fosfatado poco soluble cerca de la zona radicular y en forma espaciada. 
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios. 
  
5.7.2.5 Grupo de manejo VIIp-5 
 
Geográficamente se ubica en las faldas del volcán de Acatenango, en jurisdicción de los municipios de 
Acatenango y San Pedro Yepocapa; está conformado por la fase de suelo MJGf1 de la Consociación 
Zaculeu y la fase MJAf2 de la Consociación La Soledad. Se desarrolla en clima frío húmedo, sobre el 
paisaje de montaña volcano-erosional, de relieve moderadamente escarpado (50-75%,) y erosión ligera. 
Abarca una superficie de 392 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas) y no consolidados. Son suelos 
profundos, bien drenados, con texturas moderadamente gruesas, baja saturación de bases, alta capacidad 
de intercambio catiónico, con reacción de moderadamente a ligeramente ácidos y fertilidad alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 56% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 28% por bosque latifoliado; 13% al cultivo de maíz, el resto de la superficie 
está ocupado por tejido urbano discontinuo (UPGGR, 2008). 
 
La limitante principal es la pendiente moderadamente escarpada.  
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada se debe plantar al contorno siguiendo las curvas a nivel. 
Estos suelos deben protegerse del impacto de la gota de lluvia y necesitan la incorporación de materia 
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orgánica para mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la 
hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno, fósforo y potasio.  
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios.  
 
5.7.2.6 Grupo de manejo VIIp-6 
 
Las tierras de este grupo se localizan en la aldea Vega de Godínez; en los caseríos El Refugio de Las 
Rosas y El Tesoro; en los parcelamientos El Rodeo y El Refugio de la Rosa; en las fincas Las Vegas, 
Cucul Duarte, Agua Caliente, San Antonio y San Nicolás del municipio de San Martín Jilotepeque. 
Abarca una extensión de 2,090 ha. 
 
Esta conformado por las fases MPCfp1 de la Consociación El Capulín; MPEfp1 de la Consociación Las 
Escobas; MPBf1 y MPBfp1 de la Consociación Las Rosas; LPHf1 de la Consociación Los Plátanos y 
LPCf2 de la Consociación Potosí. Se desarrolla en clima semicálido subhúmedo, sobre filas y vigas del 
paisaje de montaña volcano-erosional, filas y vigas y cañón de lomerío volcano-erosional, en relieve 
moderadamente escarpado (50-75%) y posee erosión ligera y moderada.  
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de esquistos y serpentinas, piroclastos consolidados (tobas) y 
areniscas (formación subinal), son suelos que van de superficiales a profundos, drenaje moderado a bien 
drenados, texturas moderadamente finas a gruesas, saturación de bases baja a alta, media a alta capacidad 
de intercambio catiónico, reacción fuertemente ácida a neutra, fertilidad baja a alta, y erosión ligera y 
moderada. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 47% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 26% con vegetación arbustiva baja; 17% con cultivo de maíz; 8% pastos 
naturales; 1% plantación de cítricos (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes son: pendiente moderadamente escarpada, abundante pedregosidad superficial y deficientes 
precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada se debe plantar al contorno siguiendo las curvas a nivel. 
Estos suelos deben protegerse del impacto de la gota de lluvia y necesitan la incorporación de materia 
orgánica para mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la 
hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo.  
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios. 
  
5.7.3 Subclase por limitaciones de pendiente y clima (VIIpc) 
 
Esta subclase únicamente presenta un grupo de manejo. 
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5.7.3.1 Grupo de manejo VIIpc-1 
 
Estas tierras se encuentran en las faldas del volcán de Acatenango, en jurisdicción del municipio de 
Acatenango y San Pedro Yepocapa; conforma este grupo la fase MDAf2 de la Consociación Faldas volcán 
Acatenango; de clima muy frío húmedo, localizado en estrato volcán de montaña volcano-erosional, de 
relieve moderadamente escarpado (50-75%), moderadamente erosionados. Abarca una extensión de 668 
ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefra, ceniza y pómez), son suelos 
moderadamente superficiales, excesivamente drenados, texturas moderadamente gruesas, retención de 
fosfatos, saturación de bases baja, capacidad de intercambio catiónico media, fuertemente ácida a neutra y 
fertilidad media.  
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 97% de la superficie está ocupada por 
bosque latifoliado; 2% cultivo de maíz; 1% coladas de lavas (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes son: pendiente moderadamente escarpada, retención fosfórica, texturas gruesas y drenaje 
excesivo, fertilidad media, moderadamente erosionados, clima muy frío.  
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada se debe plantar al contorno siguiendo las curvas a nivel. 
Estos suelos deben protegerse del impacto de la gota de lluvia y necesitan la incorporación de materia 
orgánica para mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la 
hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno, fósforo y potasio. Poseen retención de Fósforo, se recomienda aplicar el fertilizante fosfatado 
poco soluble cercano a las raíces y en forma espaciada. Las actividades forestales deben ser realizadas 
bajo un plan de manejo que incluya el manejo del bosque natural, las actividades de regeneración y las 
actividades de plantación forestal. Es necesario establecer fuertes medidas contra incendios  
 
5.7.4 Subclase por limitaciones de pendiente y erosión (VIIpe) 
 
Esta subclase abarca tres grupos de manejo. 
 
5.7.4.1 Grupo de manejo VIIpe-1 
 
Estas tierras se encuentran en el municipio de Parramos en la aldea Parrojas. En el municipio de San 
Andrés Itzapa en los caseríos Cerro Alto y Laguneta. En el municipio de Santa Apolonia en la aldea La 
Vega. En el municipio de Tecpán Guatemala en la aldea Chichoy y fincas La Humildad y Miramar. En el 
municipio de San José Poaquil en los caseríos Parrexchej y Xejuyú. Abarca una extensión de 153 ha. 
 
Está conformada por las fases MJFf3 de la Consociación Miramar y MQRfp3 de la Consociación Río 
Blanco; desarrollado en climas frío húmedo y templado subhúmedo; sobre paisaje de montaña volcano-
erosional y relieve moderadamente escarpado; son suelos profundos; bien drenados; texturas finas a 
gruesas; retención de fosfatos en algunas áreas; saturación de bases baja a media; capacidad de 
intercambio catiónico alta; fuerte a ligeramente ácidos; fertilidad media a alta; severamente erosionados; 
mediana pedregosidad superficial. 
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La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 86% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 12% cultivo de maíz; 1% cultivo de café bajo sombra y el resto de la 
superficie son pastos naturales (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes son: pendiente moderadamente escarpada; severamente erosionados; retención de fosfatos 
en algunas áreas; frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial 
y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada se debe plantar al contorno siguiendo las curvas a nivel. 
Estos suelos deben protegerse del impacto de la gota de lluvia y necesitan la incorporación de materia 
orgánica para mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la 
hojarasca, abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes 
nitrógeno y fósforo. Poseen retención de fósforo, se recomienda aplicar el fertilizante cercano a las raíces 
y en forma periódica en la fase MJFf3. Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de 
manejo, tanto el manejo del bosque natural, como las actividades de regeneración y las actividades de 
plantación forestal. Es necesario establecer fuertes medidas contra incendios  
 
5.7.4.2 Grupo de manejo VIIpe-2 
 
Las tierras de este grupo se ubican en el caserío Candelaria y las fincas El Perén y San Rafael, del 
municipio de San Martín Jilotepeque. Incluye la fase LQJf3 de la Consociación Panochal; se desarrolla en 
clima templado subhúmedo, sobre relieve de cañones de lomerío volcano-erosional, en relieve 
moderadamente escarpado (50-75%) y severamente erosionado. Abarca una superficie de 660 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas), son suelos superficiales, bien 
drenados, texturas moderadamente finas, alta saturación de bases, alta capacidad de intercambio catiónico, 
reacción de ligeramente ácidos a neutros, fertilidad media y severamente erosionados. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 77% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 10% cultivo de maíz; 9% cultivo de café bajo sombra y el resto de la 
superficie vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes son: pendiente moderadamente escarpada; severamente erosionados; fertilidad media y 
deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de protección en cañones del paisaje donde se ubica el grupo de 
suelos. Debe mantenerse el bosque existente en los cañones, evitar la utilización excesiva de los productos 
del bosque, las prácticas agrícolas y propiciar la regeneración natural. Debe establecerse sistemas contra 
incendios forestales.  
 
5.7.4.3 Grupo de manejo VIIpe-3 
 
Los suelos de este grupo se localizan en el municipio de Tecpán Guatemala; se integra con la fase de suelo 
ASFf3 de la Consociación Cañones Potrerillos, de clima semifrío húmedo. Se localiza en relieve de cañón 
de altiplano hidro-volcánico. Relieve moderadamente escarpado (50-75%), severamente erosionado. 
Abarca una extensión de 521 ha. 
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Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tetras, ceniza y pómez), son 
suelos superficiales, excesivamente drenados, texturas gruesas, alta saturación de bases, media capacidad 
de intercambio catiónico, moderadamente a ligeramente ácidos, fertilidad media. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 88% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 11% cultivo de maíz y el resto de la superficie la ocupa una vegetación 
arbustiva baja (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes son: pendiente moderadamente escarpada; severamente erosionados; drenaje excesivo, 
texturas gruesas, frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo, deficientes precipitaciones en un 
semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de protección en cañones del paisaje donde se ubica el grupo de 
suelos. Debe mantenerse el bosque existente en los cañones, evitar la utilización excesiva de los productos 
del bosque, las prácticas agrícolas y propiciar la regeneración natural. Debe establecerse sistemas contra 
incendios forestales.  
 
5.7.5 Subclase por limitaciones de pendiente y suelo (VIIps) 
 
Esta subclase abarca cuatro grupos de manejo. 
 
5.7.5.1 Grupo de manejo VIIps-1 
 
Este grupo se distribuye geográficamente en los caseríos El Campamento y El Tesoro del municipio de 
Acatenango y la Colonia San José Los Pinos, del municipio de San José Poaquil. El grupo de manejo está 
conformado por las fases de suelo MSBf1 y MSBf2 de la Consociación El Tesoro; LQAf1, LQAf2 y 
LQAfp2 de la Consociación Río Naranjo; en climas semifrío húmedo y templado subhúmedo; de relieve 
moderadamente escarpado (50-75%), en paisajes montaña y lomerío volcano-erosional, ligera y 
moderadamente erosionados; abarcan una extensión de 1,340 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
suelos profundos, excesivamente drenados, texturas gruesas a finas, retención de fosfatos en algunas áreas, 
saturación de bases alta, capacidad de intercambio catiónico media, moderadamente ácidos a neutros, 
fertilidad media a alta, ligera y moderadamente erosionados, mediana pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 56% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 23% vegetación arbustiva baja; 12% por el cultivo de maíz; 6% por bosque 
latifoliado y el resto de la superficie la ocupa el cultivo de café (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes son: pendiente moderadamente escarpada, abundantes fragmentos de roca en el perfil del 
suelo, mediana pedregosidad superficial, retención de fosfatos en algunas áreas, deficientes 
precipitaciones en un semestre del año, y moderadamente erosionados. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada se debe plantar al contorno siguiendo las curvas a nivel. 
Estos suelos deben protegerse del impacto de la gota de lluvia y necesitan la incorporación de materia 
orgánica para incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos 
verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo. 
 



910

Estudio semidetallado de los suelos del departamento de Chimaltenango, Guatemala

 

Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios.  
 
5.7.5.2 Grupo de manejo VIIps-2 
 
Este grupo se localiza geográficamente en el caserío Chirramírez y a inmediaciones de los ríos 
Xequibeyjquiej y Xicaix del municipio de San Martín Jilotepeque; está integrado por la fase de suelo 
MPDf1 y MPDfpr2 de la Consociación Xicaix, en clima semicálido subhúmedo, sobre relieve 
moderadamente escarpado (50-75%), en paisaje de montaña volcano-erosional, con erosión ligera, abarca 
una superficie de 509 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de esquistos y serpentinas, son suelos muy superficiales, de 
drenaje moderadamente excesivo, texturas moderadamente finas, alta saturación de bases, media 
capacidad de intercambio catiónico, de reacción moderadamente ácida, fertilidad alta, de erosión ligera a 
moderada, abundante pedregosidad superficial y afloramiento rocoso. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 71% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 14% por el cultivo de maíz; 13% vegetación arbustiva baja y el resto de la 
superficie la ocupan espacios con vegetación escasa (UPGGR, 2008). 
 
Las limitantes son: pendiente moderadamente escarpada, profundidad efectiva muy superficial, 
abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial, afloramientos 
rocosos, severamente erosionados y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada se debe plantar al contorno siguiendo las curvas a nivel. 
Estos suelos deben protegerse del impacto de la gota de lluvia y necesitan la incorporación de materia 
orgánica para mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes 
y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y 
potasio.  
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios. 
  
5.7.5.3 Grupo de manejo VIIps-3 
 
Este grupo se localiza geográficamente en la Aldea Chibolsón y el Paraje Chiperez del municipio de San 
Martín Jilotepeque; el grupo de manejo está conformado por la fase de suelo MPAfp2 de la Consociación 
Chibolsón, en clima semicálido subhúmedo, en pendientes moderadamente escarpadas (50-75%), sobre 
relieve de filas y vigas del paisaje de montaña volcano-erosional, moderadamente erosionados; abarca una 
extensión de 531 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas), son suelos moderadamente 
superficiales, de drenaje moderadamente excesivo, texturas moderadamente finas, alta saturación de bases, 
alta capacidad de intercambio catiónico, de reacción ligeramente ácida a neutra, fertilidad muy alta, 
abundante pedregosidad superficial. 
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La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 59% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 27% por el cultivo de maíz y el resto de la superficie la ocupan áreas con 
vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). 
 
Presenta las siguientes limitaciones: pendiente moderadamente escarpada, abundantes fragmentos de roca 
en el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial, deficientes precipitaciones en un semestre del 
año y erosión moderada. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). 
  
Debido a la pendiente moderadamente escarpada se debe plantar al contorno siguiendo las curvas a nivel. 
Estos suelos deben protegerse del impacto de la gota de lluvia y necesitan la incorporación de materia 
orgánica para mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes 
y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno y fósforo.  
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer fuertes medidas contra incendios.  
 
5.7.5.4 Grupo de manejo VIIps-4 
 
Este grupo se ubica geográficamente en la aldea Brasilar del municipio de San Martín Jilotepeque; está 
conformado por la fase de suelo LPAfp1 de la Consociación Brasilar; en clima semicálido subhúmedo, 
localizado en pendientes moderadamente escarpadas (50-75%), sobre relieve de filas y vigas en paisaje 
lomerío volcano-erosional, ligeramente erosionados; abarca una superficie de 200 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de esquistos y serpentinas, son suelos muy superficiales, bien 
drenados, texturas medias, saturación de bases baja, capacidad de intercambio catiónico alta, fuertemente 
ácidos, fertilidad media, ligeramente erosionados, poca pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 82% de la superficie está ocupada por 
vegetación arbustiva baja; 14% por el cultivo de maíz; 2% bosque mixto (pino y encino); y el resto de la 
superficie la ocupa un tejido urbano precario (UPGGR, 2008). 
 
Presenta las siguientes limitaciones: pendiente moderadamente escarpada, escasa profundidad efectiva, 
fertilidad media, abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo, poca pedregosidad superficial y 
deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). 
 
Debido a la pendiente moderadamente escarpada se debe plantar al contorno siguiendo las curvas a nivel. 
Estos suelos deben protegerse del impacto de la gota de lluvia y necesitan la incorporación de materia 
orgánica para incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos 
verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y 
potasio.  
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios. 
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5.7.6 Subclase por limitaciones de suelo (VIIs) 
 
Esta subclase posee tres grupos de manejo. 
 
5.7.6.1 Grupo de manejo VIIs-1 
 
Se distribuye geográficamente en el caserío San Antonio y las fincas Ceilán, El Salvador, La Florida, 
Nueva Carolina, Cancún, San Francisco, Santa Rita, Santa Teresa y Siguán Nicán del municipio de San 
Miguel Pochuta. Está conformado por las fases de suelo MBJb1, MBJc1, MBJc2 y MBJcp2 de la 
Consociación San Francisco, en clima templado húmedo, sobre pendientes ligeramente inclinadas (3-7%) 
y moderadamente inclinadas (7-12%), en relieve de vallecito del paisaje montaña volcano-erosional, con 
erosión moderada; abarca una extensión de 685 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales clásticos aluvio-coluviales, son 
superficiales, bien drenados, texturas medias, alta saturación de bases, media capacidad de intercambio 
catiónico, de reacción de ligera a moderadamente ácida, fertilidad alta, ligera a moderadamente 
erosionados y abundante pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 81% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra; 3% por pastos naturales; 3% por mosaico de cultivos (pequeñas áreas 
ocupadas con granos básicos y otros cultivos intercalados); 3% bosque latifoliado; 2% bosque mixto (pino 
y encino); 2% por vegetación arbustiva baja y el resto de la superficie es ocupada por un tejido urbano 
precario (UPGGR, 2008). 
 
Presenta las siguientes limitaciones: escasa profundidad efectiva, abundantes fragmentos de roca en el 
perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial, pendiente moderadamente inclinada y erosión 
moderada. 
 
La vocación de estas tierras es agrosilvopastoril con cultivos permanentes como café bajo sombra; manejo 
del bosque natural, plantaciones forestales y actividades silvopastoriles. 
 
Necesita fuertes medidas de conservación tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se 
pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia. Es importante establecer cortinas rompevientos para minimizar los efectos de la erosión eólica.  
 
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje y 
mantener su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, manejo de la hojarasca, 
abonos verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, 
fósforo y potasio.  
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios. Las actividades ganaderas solo deben establecerse bajo pautas 
silvopastoriles: baja carga animal por área, mantenimiento de la cubierta forestal, rotación de potreros, 
evitar sobrepastoreo y pisoteo excesivo.  
 
5.7.6.2 Grupo de manejo VIIs-2 
 
Este grupo se distribuye geográficamente en los caseríos El Retiro, El Rincón, La Esperanza y Santa Anita 
del municipio de San Martín Jilotepeque. El grupo está conformado por la fase de suelo MQÑbpz1 de la 
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Consociación El Limonar; MSBe1 de la Consociación El Tesoro; LQAe1 y LQAe2 de la Consociación 
Río Naranjo; MQQb1, MQQbp1, MQQbp2 y MQQbpr2 de la Consociación Xequibeyquiej; en climas 
templado subhúmedo y semifrío húmedo, en relieves de estrato volcán, glacís y mesa del paisaje montaña 
volcano-erosional, y filas y vigas de lomerío volcano-erosional, en pendientes menores a 50%, con erosión 
ligera y moderada¸ abarca una extensión de 1,088 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales clásticos gravigénicos, depósitos no 
consolidados (tefra, ceniza y pómez) y piroclastos consolidados (tobas); son suelos superficiales y 
profundos, moderada y excesivamente drenados, texturas finas, alta saturación de bases, media capacidad 
de intercambio catiónico, retención de fosfatos en algunas áreas, reacción moderadamente ácida a neutra, 
fertilidad media a alta, erosión ligera y moderada. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 67% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 16% por pastos naturales; 11% por el cultivo de maíz; 3% por el cultivo de 
café y el resto de la superficie la ocupan áreas con vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). 
 
Presenta las siguientes limitaciones: frecuentes fragmentos de roca en el perfil del suelo, mediana 
pedregosidad superficial, afloramientos rocosos, retención de fosfatos en algunas áreas, pendientes 
ligeramente escarpadas, deficientes precipitaciones en un semestre del año, erosión ligera y moderada. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales) y actividades silvopastoriles. 
 
Necesita fuertes medidas de conservación tales como: sembrar al contorno siguiendo las curvas a nivel, 
establecer barreras vivas, muertas y acequias de ladera para minimizar la escorrentía. Estos suelos no se 
pueden mecanizar y debe cuidarse que los suelos tengan una mínima exposición al impacto de la gota de 
lluvia. 
  
Estos suelos necesitan la incorporación de materia orgánica para mejorar la estructura, el drenaje e 
incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos verdes y abonos 
orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y potasio.  
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. En la fase MSBe1, se 
presenta retención fosfórica, por lo que es necesario realizar aplicaciones de fertilizante poco soluble, en el 
área cercana a las raíces de forma espaciada. Las actividades ganaderas solo deben establecerse bajo 
pautas silvopastoriles: baja carga animal por área, mantenimiento de la cubierta forestal, rotación de 
potreros, evitar sobre pastoreo y pisoteo excesivo.  
 
5.7.6.3 Grupo de manejo VIIs-3 
 
El grupo se distribuye geográficamente en los caseríos El Rodeo y Los Gálvez, así como la finca San José 
Las Rosas y el paraje Las Minas, del municipio de San Martín Jilotepeque. Está conformado por las fases 
de suelos MPFd1, MPFd2, MPFdp1 y MPFep1 de la Consociación Panatzán y la fase MPDep1 de la 
Consociación Xicaix; en clima semicálido subhúmedo, sobre pendientes que no sobrepasan el 50%, en 
relieves de lomas y filas y vigas del paisaje montaña volcano-erosional, con presencia de erosión ligera y 
moderada; abarca una extensión de 359 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas), esquistos y serpentinas; son 
suelos profundos, bien drenados, texturas moderadamente gruesas a finas, saturación de bases media a 
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alta, capacidad de intercambio catiónico media a alta, reacción de fuertemente a ligeramente ácida, 
fertilidad media a alta, ligera a moderadamente erosionados y abundante pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 43% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de maíz; 17% por pastos naturales; 17% por vegetación arbustiva baja; 17% bosque mixto (pino y 
encino); 3% espacios de vegetación escasa; 1% el cultivo de fresa; 1% mosaico de cultivos y el resto de la 
superficie la ocupa un tejido urbano precario (UPGGR, 2008). 
 
Presenta las siguientes limitaciones: abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo, abundante 
pedregosidad superficial, pendiente fuertemente inclinadas y deficientes precipitaciones en un semestre 
del año. 
 
La vocación de estas tierras es forestal de producción (manejo del bosque natural y plantaciones 
forestales). Otros usos posibles son actividades silvopastoriles. 
 
Debido a la pendiente ligeramente escarpada se debe plantar al contorno siguiendo las curvas a nivel. 
Estos suelos deben protegerse del impacto de la gota de lluvia y necesitan la incorporación de materia 
orgánica para incrementar su fertilidad, para ello es necesario incorporar residuos de cosechas, abonos 
verdes y abonos orgánicos. Respecto a la fertilización química necesita los nutrientes nitrógeno, fósforo y 
potasio.  
 
Las actividades forestales deben ser realizadas bajo un plan de manejo, tanto el manejo del bosque natural, 
como las actividades de regeneración y las actividades de plantación forestal. Es necesario establecer 
fuertes medidas contra incendios. Las actividades ganaderas deben establecerse mediante sistemas 
silvopastoriles con baja carga animal por área, mantenimiento de la cubierta forestal, rotación de potreros, 
evitar sobre pastoreo y pisoteo excesivo.  
 
5.8 TIERRAS DE LA CLASE VIII 

 
En estas tierras los suelos tienen limitaciones extremas, no reúnen las mínimas condiciones edáficas, 
climáticas, de pendientes o de drenaje requeridas para establecer cultivos, pastos o bien producción 
forestal. Son importantes como ecosistemas estratégicos para la regulación del vínculo hidrológico y 
forestal, la protección de fuentes de agua, el mantenimiento de la biodiversidad y por el interés científico 
que representan, por lo que deben destinarse a la conservación o bien a la recuperación si han sido 
deterioradas severamente (Figura 5.7). 
 
Incluye diferentes clases de tierras: tierras de ceniza y depósitos de cauce; misceláneos erosionados; 
tierras de escorias; depósitos de cauce en ríos; tierras con abundantes afloramientos rocosos; calvas de 
erosión; cañones, cañadas y barrancos con pendientes fuertemente escarpadas. Asimismo los conos 
volcánicos del departamento. 
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Figura 5.7 Tierras de la clase VIII. En la toma de la izquierda se observan las laderas escarpadas de un cañón 
y a la derecha, el cono de escorias del volcán de Fuego (Fotos W. González, 2009) 

 
Estas tierras se distribuyen en los paisajes altiplano hidro-volcánico, lomerío volcano-erosional y montaña 
volcano-erosional, en los climas extremadamente frío húmedo, frío húmedo, semifrío húmedo, templado 
húmedo, templado subhúmedo, semicálido húmedo, semicálido subhúmedo y cálido húmedo. En general, 
presentan pendientes fuertemente escarpadas (>75%); sin embargo, existen suelos de esta clase con 
pendientes menos inclinadas de los rangos: (3-7%), (7-12%), (12-25%), (25-50%) y (50-75%), pero que 
poseen otras limitaciones muy severas lo que ha provocado que se incluyan en esta clase de capacidad de 
uso. 
 
Los suelos se han originado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), piroclastos 
consolidados (tobas) y esquistos y serpentinas.  
 
Los suelos de esta clase presentan limitaciones muy severas de uso debido a una o mas de las siguientes 
causas: profundidad efectiva muy superficial, drenaje excesivo; erosión severa o muy severa, temperaturas 
muy bajas. En adición tienen una ó más de las siguientes limitaciones: pendientes fuertemente escarpadas, 
fertilidad baja, abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo y abundante pedregosidad superficial.  
 
Son tierras con vocación para la protección y conservación de los recursos naturales y la biodiversidad. 
 
Las subclases determinadas en esta clase son: 8e, 8ehs, 8es, 8p, 8pe, 8c. 
 
5.8.1 Subclase por limitaciones de erosión (VIIIe) 
 
Esta subclase posee dos grupos de manejo. 
 
5.8.1.1 Grupo de manejo VIIIe -1 
 
El grupo geográficamente se ubica en la aldea Sabalpop del municipio de Patzún; está conformado por las 
fases de suelos MQLdp4 de la Consociación Rosario Canajal; ASGe4 de la Consociación Cañones Patzún 
y MSRc4 de la Consociación Xeraxaj; en climas semifrío húmedo y templado subhúmedo, en pendientes 
inferiores al 50% sobre relieves de glacis y vallecitos de montaña volcano-erosional y cañones de altiplano 
hidro-volcánico, erosión muy severa; abarca una extensión de 81 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de depósitos superficiales clásticos gravigénicos, piroclastos no 
consolidados (tefras, ceniza y pómez) y depósitos superficiales clásticos aluvio coluviales; son suelos 
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profundos, bien drenados, con texturas moderadamente finas a medias; presentan retención de fosfatos en 
algunas áreas, media saturación de bases, capacidad de intercambio catiónico alta, van de fuertemente 
ácidos a neutros, fertilidad alta, muy severamente erosionados. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 66% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino), 27% por el cultivo de maíz, 5% por pastos naturales y 1% por mosaico de 
cultivos (UPGGR, 2008). Presenta las siguientes limitaciones: muy severamente erosionados, pendiente 
fuertemente inclinada, retención de fosfatos en algunas áreas y deficientes precipitaciones en un semestre 
del año. 
 
Los suelos tienen vocación para la protección y conservación de los recursos naturales y la biodiversidad 
por lo que debe mantenerse la cubierta forestal existente, evitar las prácticas agrícolas y la utilización de 
los productos del bosque, propiciar la regeneración natural, revegetalizar con especies nativas y en las 
áreas severamente erosionadas, establecer programas de control de incendios forestales, implementar un 
programa de recuperación de suelos.  
 
5.8.1.2 Grupo de manejo VIIIe-2 
 
Este grupo de manejo lo conforman los misceláneos erosionados del departamento, que se encuentran en 
los paisajes de lomerío volcano-erosional y montaña volcano-erosional; abarca una extensión de 153 ha. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 60% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 30% por áreas con deslizamientos; 5% por bosque latifoliado; 1% por el 
cultivo de maíz y el resto por vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). Son suelos muy severamente 
erosionados. 
 
Los suelos tienen vocación para la protección y conservación de los recursos naturales y la biodiversidad 
por lo que debe mantenerse la cubierta forestal existente, evitar las prácticas agrícolas y la utilización de 
los productos del bosque, propiciar la regeneración natural, revegetalizar con especies nativas y en las 
áreas severamente erosionadas, implementar un programa de recuperación de suelos. Deben establecerse 
fuertes medidas de control de incendios.  
 
5.8.2 Subclase por limitaciones de erosión, humedad y suelo (VIIIehs) 
 
Esta subclase únicamente contiene un grupo de manejo. 
 
5.8.2.1 Grupo de manejo VIIIehs - 1 
 
Este grupo de manejo lo conforman los depósitos de cauce (DC) presentes en el departamento. Se 
encuentran en los paisajes piedemonte hidro-volcánico y montaña volcano-erosional; abarca una extensión 
de 532 ha. 
 
En las áreas donde se encuentra este grupo de manejo no existe desarrollo del suelo debido al constante 
lavado de materiales que provocan los ríos. La única cobertura vegetal son pequeñas áreas con pasto 
natural entre los materiales volcánicos recientes y otros depósitos. Son suelos muy severamente 
erosionados. 
 
Los suelos tienen vocación para la protección y conservación de los recursos naturales y la biodiversidad. 
El manejo debe dirigirse hacia la conservación de la vegetación existente cerca de los depósitos de cauce, 
facilitar la regeneración natural, revegetalizar con especies nativas y establecer medidas contra los 
incendios forestales.  
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5.8.3 Subclase por limitaciones de erosión y suelo (VIIIes) 
 
Esta subclase únicamente contiene un grupo de manejo. 
 
5.8.3.1 Grupo de manejo VIIIes-1  
 
Grupo conformado por las tierras de cenizas (TC) correspondientes a los conos de los volcanes de 
Acatenango y Agua. Se encuentra localizado en el paisaje de montaña volcano-erosional; abarca una 
extensión de 442 ha. 
 
Las tierras de ceniza no han desarrollado un suelo debido a los constantes aportes de material que aportan 
los volcanes activos de la zona.  
 
La vocación de estos suelos es la conservación y protección de la cobertura boscosa y la biodiversidad. Se 
recomienda conservar la vegetación existente, propiciar la regeneración natural, revegetalizar con especies 
nativas, evitar la utilización de los productos del bosque y las prácticas agrícolas y establecer programas 
de control de incendios forestales. Son suelos muy severamente erosionados. 
 
5.8.4 Subclase por limitaciones de pendiente (VIIIp) 
 

Esta subclase posee siete subgrupos de manejo 
 
5.8.4.1 Grupo de manejo VIIIp-1 
 
Este grupo geográficamente se localiza en la aldea Quisaché y fincas Chicap y Panacal del municipio de 
Acatenango; así como en la finca Tajancarón del municipio de San Pedro Yepocapa. Comprende las fases 
de suelo MBBg, MBBg1, MBBg2, MBBg3, de la Consociación Los Olivos; MBHg1, MBHg2, MBHg3 
de la Consociación Parraxaj y MBIg1 de la Consociación Tajancarón. Desarrollado en clima templado 
húmedo, sobre pendientes fuertemente escarpadas (>75%), en relieves de escarpe, cañón y estrato volcán 
del paisaje montaña volcano-erosional, abarca una extensión de 1,647 ha. 
 
Los suelos han evolucionado a partir de piroclastos consolidados (tobas) y piroclastos no consolidados 
(tefras, ceniza y pómez), son suelos profundos, bien drenados, de texturas moderadamente gruesas a 
gruesas, presentan retención de fosfatos, saturación de bases baja a alta, capacidad de intercambio 
catiónico media a alta, van de ligeramente ácidos a neutros, tienen fertilidad media a alta. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 53% de la superficie está ocupada por el 
cultivo de café bajo sombra, 26%, por bosque latifoliado, 18% por bosque mixto (pino y encino), 1% por 
el cultivo de maíz, 1% por pastos naturales y el resto por vegetación arbustiva baja y áreas cubiertas por 
material volcánico reciente (UPGGR, 2008). Presenta las siguientes limitaciones: pendiente fuertemente 
escarpada, abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo, retención de fosfatos y abundante 
pedregosidad superficial. 
 
La vocación de estos suelos es la conservación y protección de la cobertura boscosa y la biodiversidad. Se 
recomienda conservar la vegetación existente, propiciar la regeneración natural, revegetalizar con especies 
nativas y establecer sistemas contra incendios. En las áreas severamente erosionadas se recomienda la 
implementación de programas de recuperación de suelos.  
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5.8.4.2 Grupo de manejo VIIIp-2 
 
Este grupo se ubica geográficamente en el paraje Barranco Cacatziguan del municipio de Patzicía y en la 
finca San José Panimaché del municipio de Patzún; comprende las fases de suelos MBCg1, MBCg2, 
MBCg3 de la Consociación El Salvador; en clima templado húmedo, sobre pendientes fuertemente 
escarpadas (>75%), en relieve de filas y vigas del paisaje montaña volcano-erosional; abarca una 
extensión de 2,662 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), son 
suelos profundos, bien drenados, tienen texturas gruesas, retención de fosfatos, saturación de bases alta, 
alta capacidad de intercambio catiónico, van de ligeramente ácidos a neutros, tienen fertilidad media, 
ligera a severamente erosionados.  
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 52% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino), 35% cultivo de café bajo sombra, 9% por vegetación arbustiva baja, 2% por 
bosque latifoliado, 1% por el cultivo de maíz y 1% por mosaico de cultivos (UPGGR, 2008). Presenta las 
siguientes limitaciones: pendiente fuertemente escarpada, retención de fosfatos, abundantes fragmentos de 
roca en el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial y deficientes precipitaciones en un semestre 
del año. 
 
La vocación de estos suelos es la conservación y protección de la cobertura boscosa y la biodiversidad. Se 
recomienda conservar la vegetación existente, propiciar la regeneración natural, revegetalizar con especies 
nativas y establecer sistemas contra incendios. En las áreas erosionadas se recomienda la implementación 
de programas de recuperación de suelos.  
 
5.8.4.3 Grupo de manejo VIIIp-3 
 
Este grupo de manejo se localiza geográficamente en el caserío La Garrucha del municipio de San José 
Poaquil; lo conforman las fases de suelo ASGg1, ASGg2 de la Consociación Cañones Patzún; la fase 
MQAg2 de la Consociación Tierra Blanca y la fase MSEg1 de la Consociación Chiguarabal, en clima 
templado subhúmedo y semifrío húmedo, en pendientes fuertemente escarpadas (>75%) sobre relieves de 
cañones de altiplano hidro-volcánico y filas y vigas de montaña volcano-erosional; abarca una extensión 
de 195 ha. 
 
Estos suelos de cañones se han desarrollado sobre piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez), 
son suelos moderadamente profundos a profundos, excesivamente drenados a bien drenados, de texturas 
finas a moderadamente gruesas, retención de fosfatos en algunas áreas, con saturación de bases baja a 
media, capacidad de intercambio catiónico media a alta, van de fuertemente ácidos a neutros, tienen 
fertilidad media a alta, erosión ligera y moderada. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 89% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino), 5% por mosaico de cultivos, 4% por vegetación arbustiva baja y el resto por 
el cultivo de maíz (UPGGR, 2008). Presenta las siguientes limitaciones: pendiente fuertemente escarpada, 
abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial, retención de 
fosfatos en algunas áreas y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
La vocación de estos suelos es la conservación y protección de la cobertura boscosa y la biodiversidad. Se 
recomienda conservar la vegetación existente, propiciar la regeneración natural, revegetalizar con especies 
nativas, evitar la utilización de los productos del bosque y las prácticas agrícolas y establecer programas 
de control de incendios forestales.  
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5.8.4.4 Grupo de manejo VIIIp-4 
 
Este grupo de manejo se localiza geográficamente en el caserío Parrexchej del municipio de San José 
Poaquil; está conformado por las fases de suelo ASFg2 de la Consociación Cañones Potrerillos; LQJg3 de 
la Consociación Panochal; MJAg3S de la Consociación La Soledad; MQEg1 de la Consociación Chichiul; 
MQRg2, MQRg3, MQRgp1, MQRgp2 de la Consociación Río Blanco; MSBg2 de la Consociación El 
Tesoro; MSDg1, MSDg2, MSDg3 de la Consociación Xetzisi; MSFg1 de la Consociación Xeparquiy; 
MSPg3 de la Consociación Sabalpop y MSQg1, MSQg2 de la Consociación Xejolom. Se han desarrollado 
en climas templado subhúmedo y semifrío húmedo; en pendientes fuertemente escarpadas (>75%) sobre 
relieves de cañones, escarpes y filas y vigas, en paisajes de lomerío volcano-erosional, montaña volcano-
erosional y altiplano hidro-volcánico. Abarca una extensión de 3,059 ha. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas) y piroclastos no consolidados 
(tefras, ceniza y pómez), son suelos que van de superficiales a profundos, excesivamente drenados a bien 
drenados, con texturas medias a finas, retencion de fosfatos en algunas áreas, presentan saturación de 
bases media a alta, capacidad de intercambio catiónico media a alta, van de moderadamente ácidos a 
moderadamente alcalinos, tienen fertilidad media a alta, con mediana pedregosidad superficial y 
afloramientos rocosos, con erosión ligera, moderada y severa. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 66% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino), 12% por bosque latifoliado, 8% por vegetación arbustiva baja, 7% por el 
cultivo de café bajo sombra, 3% por el cultivo de maíz y el resto por mosaico de cultivos (UPGGR, 2008). 
Presenta las siguientes limitaciones: pendientes fuertemente escarpadas, abundantes fragmentos de roca en 
el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial, retención de fosfatos en algunas áreas y deficientes 
precipitaciones en un semestre del año. 
 
Las tierras de este grupo de manejo tienen vocación para la conservación de la cobertura boscosa y la 
biodiversidad. El manejo debe ir enfocado a conservar la vegetación existente, propiciar la regeneración 
natural y revegetalizar con especies nativas. Es necesario evitar la utilización de los productos del bosque 
y las prácticas agrícolas; se deben establecer programas de control de incendios forestales.  
 
5.8.4.5 Grupo de manejo VIIIp-5 
 
Se ubica geográficamente en la finca Santa Margarita del municipio de Acatenango, conforman este grupo 
de manejo fases de suelos LHDg1, LHDg2 de la Consociación Nimayá; LKBg1 de la Consociación 
Sumatán; MHAg1 de la Consociación La Torre y MHDg2 de la Consociación Nueva Carolina; en climas 
semicálido húmedo y cálido húmedo; sobre pendientes fuertemente escarpadas (>75%) en relieves de 
escarpes, filas y vigas y cañones de los paisajes montaña volcano-erosional y lomerío volcano-erosional; 
abarca una extensión de 727 ha. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de piroclastos consolidados (tobas) y piroclastos no consolidados 
(tefras, ceniza y pómez), son suelos moderadamente superficiales a profundos, bien drenados, con texturas 
moderadamente gruesas y gruesas, presentan retención de fosfatos en algunas áreas, saturación de bases 
baja a alta, capacidad de intercambio catiónico media a alta, van de fuerte a ligeramente ácidos, fertilidad 
media a alta, erosión ligera y moderada. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 38% de la superficie está ocupada por 
bosque latifoliado; 31% por bosque mixto (pino y encino); 28% por el cultivo de café bajo sombra y el 
resto por pastos naturales (UPGGR, 2008). Presenta las siguientes limitaciones: pendientes fuertemente 
escarpadas, abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial, 
retención de fosfatos en algunas áreas y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
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Las tierras de este grupo de manejo tienen vocación para la conservación de la cobertura boscosa y la 
biodiversidad. El manejo debe ir enfocado a conservar la vegetación existente, propiciar la regeneración 
natural y revegetalizar con especies nativas. Es necesario evitar la utilización de los productos del bosque 
y las prácticas agrícolas; se deben establecer programas de control de incendios forestales.  
 
5.8.4.6 Grupo de manejo VIIIp-6 
 
Se ubica geográficamente en el cerro La Cumbre del municipio de Patzún y está conformado por las fases 
de suelo MJCg2 de la Consociación Xepatán y MJAg3 de la Consociación La Soledad; en clima frío 
húmedo, sobre pendientes fuertemente escarpadas (>75%) en relieves de estrato volcán y filas y vigas del 
paisaje montaña volcano-erosional; abarca una extensión de 632 ha.  
 
Estos suelos se han desarrollado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez); son 
suelos profundos, bien drenados, con texturas moderadamente gruesas, presentan retención de fosfatos, 
saturación de bases alta, capacidad de intercambio catiónico alta, son ligeramente ácidos, fertilidad alta, 
erosión moderada y severa. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 72% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 17% por bosque latifoliado; 4% por el cultivo de maíz; 3% por mosaico de 
cultivos; 1% cultivo de café, el resto lo ocupan vegetación arbustiva baja y materiales volcánicos recientes 
(UPGGR, 2008). Presenta las siguientes limitaciones: pendientes fuertemente escarpadas, abundantes 
fragmentos de roca en el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial, retención de fosfatos y 
deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
Las tierras de este grupo de manejo tienen vocación para la conservación de la cobertura boscosa y la 
biodiversidad. El manejo debe ir enfocado a conservar la vegetación existente, propiciar la regeneración 
natural y revegetalizar con especies nativas. Es necesario evitar la utilización de los productos del bosque 
y las prácticas agrícolas; se deben establecer programas de control de incendios forestales.  
 
5.8.4.7 Grupo de manejo VIIIp-7 
 
Se ubica en el paraje Chiperez del municipio de San Martín Jilotepeque; conforma este grupo de manejo la 
fase de suelos MPEgp1 de la Consociación Las Escobas, en clima semicálido subhúmedo, en pendientes 
fuertemente escarpadas (>75%), sobre el relieve filas y vigas del paisaje montaña volcano-erosional. 
Abarcan una extensión de 164 ha. 
 
Estos suelos se han desarrollado sobre esquistos y serpentinas; son suelos superficiales, bien drenados, con 
texturas moderadamente gruesas, tienen saturación de bases baja, capacidad de intercambio catiónico alta, 
son muy fuerte a fuertemente ácidos, tienen fertilidad media, ligeramente erosionados y poca 
pedregosidad superficial. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 79% de la superficie está ocupada por 
bosque mixto (pino y encino); 18% por el cultivo de maíz; 1% por caña de azúcar, el resto lo ocupan 
vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). Presenta las siguientes limitaciones: pendiente fuertemente 
escarpada, abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial y 
deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
Las tierras de este grupo de manejo tienen vocación para la conservación de la cobertura boscosa y la 
biodiversidad. El manejo debe ir enfocado a conservar la vegetación existente, propiciar la regeneración 
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natural y revegetalizar con especies nativas. Es necesario evitar la utilización de los productos del bosque 
y las prácticas agrícolas; se deben establecer programas de control de incendios forestales.  
 
5.8.5 Subclase por limitaciones de pendiente y erosión (VIIIpe) 
 

La subclase posee un grupo de manejo. 
 
5.8.5.1 Grupo de manejo VIIIpe-1 
 
Ubicado en el caserío Joya Grande del municipio de Zaragoza. Lo conforma la fase de suelos ASGg4 de la 
Consociación Cañones Patzún; en clima semifrío húmedo, sobre pendientes fuertemente escarpadas 
(>75%), en relieve de cañones del paisaje altiplano hidro-volcánico. Abarca 21 ha. 
 
Suelos desarrollados a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez); son suelos 
profundos, bien drenados, con texturas medias, retención de fosfatos, tienen saturación de bases media, 
capacidad de intercambio catiónico alta, son fuertemente ácidos a neutros, tienen fertilidad alta, 
severamente erosionados. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 82% de la superficie está ocupada por 
espacios de escasa vegetación en suelos fuertemente erosionados; 11% por bosque mixto (pino y encino); 
7% vegetación arbustiva baja (UPGGR, 2008). Presenta las siguientes limitaciones: pendiente fuertemente 
escarpada, erosión muy severa, abundantes fragmentos de roca en el perfil del suelo, abundante 
pedregosidad superficial, retención de fosfatos y deficientes precipitaciones en un semestre del año. 
 
Las tierras de este grupo de manejo tienen vocación para la conservación de la cobertura boscosa y la 
biodiversidad. El manejo debe ir enfocado a conservar la vegetación existente, propiciar la regeneración 
natural y revegetalizar con especies nativas. Es necesario evitar la utilización de los productos del bosque 
y las prácticas agrícolas; se deben establecer programas de control de incendios forestales. En las áreas 
erosionadas se recomienda la implementación de programas de recuperación de suelos. 
 
5.8.6 Subclase por limitaciones de clima (VIIIc) 
 

Esta subclase posee un grupo de manejo. 
 
5.8.6.1 Grupo de Manejo VIIIc-1 
 
Se ubica en Volcán de Acatenango, en el municipio de Acatenango. Está conformado por la fase de suelo 
MZAfp3 de la Consociación Volcán de Acatenango; en clima extremadamente frío húmedo, sobre 
pendientes moderadamente escarpadas (50-75%,), en relieve de estrato volcán del paisaje montaña 
volcano-erosional. Abarca una extensión de 257 ha. 
 
Estos suelos han evolucionado a partir de piroclastos no consolidados (tefras, ceniza y pómez); son suelos 
profundos; excesivamente drenados; con texturas gruesas; retención de fosfatos, saturación de bases baja; 
baja capacidad de intercambio catiónico; moderadamente ácidos a neutros, fertilidad baja, severamente 
erosionados. 
 
La cobertura vegetal y uso actual de estas tierras indica que el 99% de la superficie está ocupada por 
bosque latifoliado, el resto lo ocupan áreas con materiales volcánicos recientes (UPGGR, 2008); las 
limitantes son: clima extremadamente frío, pendiente fuertemente inclinada, abundantes fragmentos de 
roca en el perfil del suelo, abundante pedregosidad superficial, fertilidad baja y retención de fosfatos. 
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Las tierras de este grupo de manejo tienen vocación para la conservación de la cobertura boscosa y la 
biodiversidad. El manejo debe ir enfocado a conservar la vegetación existente, propiciar la regeneración 
natural y revegetalizar con especies nativas. Es necesario evitar la utilización de los productos del bosque 
y las prácticas agrícolas; se deben establecer programas de control de incendios forestales.  
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Estos suelos tienen muy fuertes limitaciones; en general se ubican en cañones y en pendientes muy escarpadas 
que no permiten usos agrícolas ni ganaderos. Su vocación es forestal y el uso principal es Forestal Protector 
(FPR). Son tierras de conservación de los recursos naturales y la biodiversidad. No debe permitirse las 
actividades de extracción y debe controlarse los incendios forestales (fi gura 6.17).
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Este parque nacional se encuentra ubicado en el municipio de El Tejar, con una extensión de 15 hectáreas 
(fi gura 6.20).
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Se encuentran ubicadas en los volcanes de Acatenango y Fuego, en los municipios de Acatenango y San 
Pedro Yepocapa (Figura 6.21).

Figura 6.21 Volcán De Fuego En Plena Explosión. (Foto: Archivo UPGGR – MAGA, 2001)
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Figura 6.22 Parque arqueológico de Iximché (Foto M. Tum, 2009)

• Parque arqueológico de Iximché: Sitio Arqueológico situado en el municipio de Tecpán Guatemala 
(Figura 6.21), a unos tres kilómetros hacia el sur de la cabecera de este municipio, posee un área rodeada 
de Cañones (barrancos). Las ruinas de Iximché fueron declaradas Monumento Cultural según el Decreto 
1,360 del Congreso de La República (Figura 6.22).

• Parque arqueológico de Mixco Viejo: Este sitio arqueológico se ubica en el municipio de San Martín 
Jilotepeque (Figura 6.23).
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Figura 6.23 Parque Arqueológico De Mixco Viejo (Foto W. González, 2009)

6.2.5.2.5 Parque Regional Tecpán (PRT)

El Parque Regional Astillero Municipal de Tecpán, declarado como tal por el Consejo Nacional de Areas 
Protegidas (CONAP) en el año 2,000, es administrado por la municipalidad del municipio de Tecpán 
Guatemala.

6.2.6 Otras categorías

Esta categoría engloba a los Centros urbanos (CUR) que son las cabeceras municipales de las 16 
municipalidades. La superfi cie fue extraída de  la base cartográfi ca digital del país a escala 1:50,000: las 
cabeceras son Chimaltenango (capital departamental), San Martín Jilotepeque, San José Poaquil, Santa 
Apolonia, Tecpán Guatemala, San Juan Comalapa, Santa Cruz Balanyá, Zaragoza, El Tejar, Patzún, Patzicía, 
San Andrés Itzapa, Parramos, Acatenango, San Miguel Pochuta y San Pedro Yepocapa. En total suman una 
superfi cie de 1,978 ha ó el 1.06% de la superfi cie departamental (Figura 6.24).
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Figura 6.24 Área urbana, iglesia colonial de la cabecera municipal de San Juan Comalapa,
 (Foto: Archivo UPGGR – MAGA, 2010)
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 No. Código*
Unidad climática 

(temperatura y lluvia o 
provincia de humedad)

Código de 
temperatura

Código de 
humedad

Índice de
temperatura

(Y)

Índice de 
humedad (I)

Temperatura 
media anual

(oC)

Precipitación media 
anual (mm) +/- 

(holgura)
Altitud (msnm)

1 A Cálido semiseco A´ E 131-150 33-66 24.4-27.8 601 a 1000 0 a 600 (+/-100)
2 T Cálido subhúmedo A´ D 131-150 67-134 24.4-27.8 1001 a 2000 0 a 600 (+/-100)
3 K Cálido húmedo A´ C 131-150 135-270 24.4-27.8 2001 a 4000 0 a 600 (+/-100)
4 X Cálido muy húmedo >4001 0 a 600 (+/-100
5 W Semicálido semiseco B´ E 111-130 33-66 20.8-24.3 601 a 1000 600 a 1100 (+/-100)
6 P Semicálido subhúmedo B´ D 111-130 67-134 20.8-24.3 1001 a 2000 600 a 1100 (+/-100)
7 H Semicálido húmedo B´ C 111-130 135-270 20.8-24.3 2001 a 4000 600 a 1100 (+/-100)
8 Y Semicálido muy húmedo B´ B 111-130 271-342 20.8-24.3 >4001 600 a 1100 (+/-100)
9 U Templado semiseco B´2 E 91-110 33-66 17.1-20.7 < 600 1100 a 1900 (+/-100)
10 Q Templado subhúmedo B´2 D 91-110 67-134 17.1-20.7 601 (-200) a 1000 (+300) 1100 a 1900 (+/-100)

11 B Templado húmedo B´2 C 91-110 135-270 17.1-20.7 1001 (-100) a 2000 
(-300) 1100 a 1900 (+/-100)

12 Templado muy húmedo B´2 B 91-110 271-342 17.1-20.7 2001 a 4000 1100 a 1900 (+/-100)

13 Templado extremadamente 
húmedo B´2 A 91-110 >343 17.1-20.7 >4001 1100 a 1900 (+/-100)

14 Semifrío semiseco B´3 E 61-90 33-66 13.3-17.0 < 600 1900 a 2300 (+/-100)
15 N Semifrío subhúmedo B´3 D 61-90 67-134 13.3-17.0 601 a 1000 1900 a 2300 (+/-100)
16 S Semifrío húmedo B´3 C 61-90 135-270 13.3-17.0 1001 a 2000 1900 a 2300 (+/-100)
17 Semifrío muy húmedo B´3 B 61-90 271-342 13.3-17.0 2001 a 4000 1900 a 2300 (+/-100)

18 Semifrío extremadamente 
húmedo B´3 A 61-90 >343 13.3-17.0 >4001 1900 a 2300 (+/-100)

19 F Frío subhúmedo C´ D 31-60 67-134 10.0-13.2 601 a 1000 2300 a 2700 (+/-100)
20 J Frío húmedo C´ C 31-60 135-270 10.0-13.2 1001 a 2000 2300 a 2700 (+/-100)
21 Frío muy húmedo C´ B 31-60 271-342 10.0-13.2 2001 a 4000 2300 a 2700 (+/-100)
22 Frío extremadamente húmedo >4001 2300 a 2700 (+/-100)
23 D Muy frío húmedo  8 – 10 (transición) 1001 a 2000 2700 a 3300 (+/-100)
24 Muy frío muy húmedo 8 – 10 (transición) >2000 2700 a 3300 (+/-100)
25 Z Extremadamente frío húmedo < 8 1001 a 2000 > 3300

Cuadro A-5 Tipos climáticos determinados para Guatemala a escala 1:50,000

Fuente: UPGGR – MAGA, 2009 Adaptada

* Código interno del proyecto de levantamiento de suelos.

De los climas mostrados en el cuadro, los que se presentan en el departamento de Chimaltenango son: K (Cálido 
húmedo), P (Semicálido subhúmedo), H (Semicálido húmedo), Q (Templado subhúmedo), B (Templado 
húmedo), S (Semifrío húmedo), J (Frío húmedo), D (Muy frío húmedo) y Z (Extremadamente frío húmedo).

 No. Código*
Unidad climática 

(temperatura y lluvia o
provincia de humedad)

Código de 
temperatura

Código de
humedad

Índice de
temperatura

(Y)

Índice de
humedad (I)

Temperatura 
media anual

(oC)

Precipitación media 
anual (mm) +/-

(holgura)
Altitud (msnm)
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Cuadro A-23 Resultados de granulometría y análisis químicos del PM 041101 

Profundidad Granulometría % Clase 
textural

Gravilla* pH C.O. M.O. N. 
Total CaCO3 Fósforo Fertilidad**

Cm Arenas Limos Arcillas % 1:1 % % % * % Ppm Valor Califi c.

0 – 28 95.04 4.01 0.95 A 60 6.3 0.27 0.51 1.56

4.59 Baja

28 – 45 88.85 3.60 7.55 A 75 6.2 0.42 0.79 4.05

45 – 62 70.28 3.12 26.60 FarA 90 7.0 0.27 0.51 2.10

62 – 76 59.65 17.77 22.58 FarA 10 5.8 6.95 13.21 1.33

76 – 88 72.32 12.10 15.58 FA 60 5.9 4.62 8.77 5.71

88 – 105 80.98 8.90 10.12 AF 40 6.3 1.49 2.83 1.32

105 – 120 84.33 7.32 8.35 AF 40 6.4 0.27 0.51 4.88

Profundidad Complejo de cambio meq/100 g Saturaciones %

Cm CICA CICE CICV BT Ca Mg K Na Al Sca SMg SK SNa Sal

0 – 28 3.50 1.27 2.23 1.27 0.73 0.21 0.07 0.26 20.83 6.09 2.06 7.38

28 – 45 4.50 1.28 3.22 1.28 0.49 0.32 0.06 0.41 10.98 7.07 1.28 9.16

45 – 62 12.00 3.16 8.84 3.16 1.32 1.19 0.25 0.40 11.00 9.90 2.08 3.34

62 – 76 8.50 3.01 5.49 3.01 1.23 1.19 0.19 0.40 14.47 13.98 2.22 4.69

76 – 88 6.25 3.16 3.09 3.16 1.39 1.43 0.06 0.27 22.24 22.95 1.02 4.38

88 – 105 4.50 0.80 3.70 0.80 0.30 0.26 0.03 0.22 6.56 5.68 0.56 4.99

105 – 120 5.00 6.99 6.99 5.38 1.31 0.07 0.23 107.50 26.23 1.45 4.64

Profundidad Saturaciones % Elementos menores ppm

Cm SAB Cu Zn Fe Mn

0 – 28 36.36 4.80 2.10 92.00 0.90

28 – 45 28.49 1.30 0.30 93.00 0.01

45 – 62 26.32 2.60 0.30 127.00 2.10

62 – 76 35.36 5.70 1.20 198.00 3.10

76 – 88 50.60 5.50 1.10 289.00 4.00

88 – 105 17.78 8.00 1.10 200.00 1.90

105 – 120 SAT 4.00 0.50 101.00 0.01

N.D. = No Detectado; SAT = Saturado; B.T. = Bases Totales; S.A.I. = Porcentaje Saturación Acidez Intercambiable; S.B.% = Porcentaje Saturación de 
Bases; *=Porcentaje de gravilla estimado en campo; **=Fertilidad natural química.

Profundidad Granulometría % Clase
textural

Gravilla* pH C.O. M.O. N.
Total CaCO3 Fósforo Fertilidad**

Cm Arenas Limos Arcillas % 1:1 % % % * % Ppm Valor Califi c.

Profundidad Complejo de cambio meq/100 g Saturaciones %

Cm CICA CICE CICV BT Ca Mg K Na Al Sca SMg SK SNa Sal

Profundidad Saturaciones % Elementos menores ppm

Cm SAB Cu Zn Fe Mn
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C_PEND C_EROS C_DNAT C_ENC C_PROF C_TEXT C_FRAG C_PEDRE C_AFLO C_FERT C_PTERM C_REG_HS
2 4 1 1 4 3 4 4 1 2 0 1
1 2 1 1 3 1 4 1 1 2 0 1
2 2 1 1 3 1 4 1 1 2 0 1
2 2 1 1 3 1 4 1 1 2 0 1
4 2 1 1 1 1 6 1 1 2 0 1
6 4 4 1 2 1 4 1 1 2 0 1

POL_ID POL_PEND POL_EROS DREN_NAT ENCHARCA PROF_CLASE FAM_TEX P_FRAG P_PO A_PO FERT_PON CLIMA REG_HUM_S
1 3 a 7% MODERADA BIEN DRENADO no hay SUPERFICIAL Ceniza 32.22 10.00 0.0 MEDIA SEMICALIDO-HUMEDOUDICO
2 0 a 3% LIGERA BIEN DRENADO no hay MODERADAMENTE PROFUMedial 16.00 0.00 0.0 MEDIA SEMICALIDO-HUMEDOUDICO
3 3 a 7% LIGERA BIEN DRENADO no hay MODERADAMENTE PROFUMedial 16.00 0.00 0.0 MEDIA SEMICALIDO-HUMEDOUDICO
4 3 a 7% LIGERA BIEN DRENADO no hay MODERADAMENTE PROFUMedial 16.00 0.00 0.0 MEDIA SEMICALIDO-HUMEDOUDICO
5 12 a 25% LIGERA BIEN DRENADO no hay PROFUNDA Medial 47.14 0.00 0.0 MEDIA SEMICALIDO-HUMEDOUDICO
6 25 a 50% MODERADA MODERADAMENTE EXno hay MODERADAMENTE PROFUMedial 17.50 0.00 0.0 MEDIA SEMICALIDO-HUMEDOUDICO

POL_ID FASE
1 RHAb2
2 PHDa1
3 PHDb1
4 PHDb1
5 PHBd1
6 PHAe2

CLASE SUBCLAS
4 4es
4 4s
4 4s
4 4s
6 6s
6 6p
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VOCACIÓN
DE USO

USO
PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO UNIDADES

CARTOGRÁFICAS ha %

AGRICULTURA

CULTIVOS 
TRANSITORIOS 

INTENSIVOS

Tierras con pendientes 
l i g e r a m e n t e 
inclinadas (<7%) con 
disponibilidad de 
riego durante el año 
y suelos productivos. 
Sin limitaciones para 
la agricultura y la 
ganadería intensiva. 
Requieren prácticas 
ligeras de conservación 
de suelos: siembra en 
contorno siguiendo 
las curvas a nivel 
y barreras vivas, 
adecuada fertilización 
y labranza liviana para 
evitar la destrucción de 
la estructura del suelo.

CTI ASDa1, ASEa1, MSRb1, ASDb1, 
ASEb1 4,834 2.59

CULTIVOS 
TRANSITORIOS 

SEMI-INTENSIVOS

Tierras con pendientes 
m o d e r a d a m e n t e 
inclinadas (<12%), con 
limitaciones ligeras 
a moderadas por la 
inadecuada distribución 
de las lluvias, 
suelos profundos 
a moderadamente 
profundos, con 
fertilidad media y alta, 
texturas medias y fi nas. 
Sin restricciones para 
cultivos y ganadería 
s e m i - i n t e n s i v a . 
Requieren prácticas 
ligeras a moderadas de 
conservación de suelos 
y aguas, además de 
las indicadas para los 
CTI; requieren riego 
suplementario.

CTS

AJAb1, AQBb1, MQIb1, 
MSRc1,AQAa1, ASCa1, 

MSÑc1, PBAc1,AQAb1, ASCb1, 
MSIc1,AQBa1, ASCc1, MSOc1.

11,344 6.08

VOCACIÓN
DE USO

USO
PRINCIPAL DESCRIPCIÓN SÍMBOLO UNIDADES

CARTOGRÁFICAS ha %
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CLASE CULTIVO INTENSIDAD
Aguacate SUBUTILIZADO

Arveja china USO CORRECTO

Avícolas OTROS USOS

Bosque latifoliado SUBUTILIZADO

Bosque Mixto SUBUTILIZADO

Brócoli USO CORRECTO

Café SUBUTILIZADO

Café Cardamomo SUBUTILIZADO

Canteras OTROS USOS

Cementerios OTROS USOS

Clavel USO CORRECTO

Ejote Francés USO CORRECTO

Flores y Follajes USO CORRECTO

Fresa USO CORRECTO

Hortalizas USO CORRECTO

Instalaciones deportivas y recreativas OTROS USOS

Lagos, lagunas y lagunitas CUERPOS DE AGUA

Maíz USO CORRECTO

Mini Vegetales USO CORRECTO

Mora USO CORRECTO

Mosaico de cultivos USO CORRECTO

Pastos cultivados SUBUTILIZADO

Pastos naturales SUBUTILIZADO

Pino SUBUTILIZADO

Plantacion de pino SUBUTILIZADO

Plantacion Latifoliada SUBUTILIZADO

Repollo USO CORRECTO

Rosas USO CORRECTO

Tejido Urbano Continuo OTROS USOS

Tejido Urbano Discontinuo OTROS USOS

Tejido Urbano Precario OTROS USOS

Vegetación arbustiva baja (matorral) SUBUTILIZADO

Zonas en construcción OTROS USOS

II

CLASE CULTIVO INTENSIDAD
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Los siguientes anexos se incluyen en el CD-Rom adjunto:

Anexo B. DESCRIPCIÓN DE LOS PERFILES DE INCLUSIONES Y RÉPLICAS
Anexo C: CUADRO DE RESULTADOS DE PRUEBAS DE INFILTRACIÓN

Anexo D: GLOSARIO DE TÉRMINOS








